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INTRODUCCóN

El presente documento, denominado'MANUAL DE PROCEDIMIENTOS", ha sido elaborado por

la Sub Gerencia de Planeamienlo y Racionalización de la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto en cumplimiento a la Resolución de Gerencia Municipal N" 045-GM-MDSS-2020, que

aprueba la Directiva N" 004-2020-GM-MDSS denominada "Directiva para la Formulación,
Aprobación, Actualización y Difusión del Manual de Procedimientos - MAPRO.

El MAPRO es un instrumento de gestión institucional que describe de forma lógica, sistemática y

detallada la información y/o instrucciones sobre los procedimientos de una dependencia que se
consideran necesarias para e¡ecutar ef¡cientemente alguna actividad según las competenc¡as
establecidas en la ley orgánica de municipalidades, asimismo es un instrumento técnico que

incorpora información sobre la sucesión cronológica y secuencial de acciones, etapas u

operaciones concatenadas entre si, que se mnstituyen en una unidad de para la realización de
una función, aclividad o tarea específica en la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

El MAPRO contiene procedimientos de los diversos órganos de alta dirección, órganos de control
stitucional y de defensa judicial, órganos de asesoramiento, órgano de apoyo 1i órganos de linea

Municipalidad Distrital de San Sebaslián, con la finalidad de mejorar la administración pública

ir un eslado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano, para lo cual se ha

, prionzado y simplificado los procedimientos.

te, el proceso de modernización del estado implica entre otros aspectos, la optimización
procedimientos y kámites administrativos en la Municipalidad Distrital de San SebastiánGERI
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2022 RECEPCIÓN DE LAS USUARIAS BENEFICIARIAS
114

70
P{2-GAL-SGSJRC.CAK-
2022

ESTADIA DE LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y SUS
HIJOgAS

'146

71
P-O3.GAL.SGSJRC.CAK-

20?2
SALIDA DE LAS USUARIAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR
Y SUS HIJOVAS

SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

72 P,O1-GAL.USCDU.2O22 PROCESO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL 153

P-02-GAL-USCDU-2022 PROCESO DE DIVORCIO ULTERIOR 154

GERENCIA OE RECURSOS HUI\4ANOS

P41-Gt\¡-GRH-2022 ESTABLECIMIENTO DEL ROL DE VACACIONES

P,02,GM-GRH-2022 RECONOCI[4IENTO DE BENEFICIOS LABORALES

fiu P-03-GM-GRH-2022
AUTORIZACION DE LICENCIAS SOLICITADAS POR

FUNCIoNARIOS Y DEMÁS SERVIDoRES DE ESTA ENTIDAD

2z l-u.gu-aarr-zozz 162

P{5-Gt\¡.GRH-2022

OTORGAMIENTO DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS DE
TRABAJO-

OTORGAMIENfO DE PENSION DE CESANTIA, JU
SOBREVIVENCIA.

RECON@IMIENTO DE VINCULO LABORAL OICTADO POR

MANOATO JUDICIAL.

suB GERENCIA DE REMUNERAcIONES Y sELEccIÓN DE PERSONAL

164

80 P-01-GRH,SGRSP-2022 CONTRATAcIÓN DE PERSoNAL BAJO EL DL 1057

P-06-Gr\¡.GRH-2022

N P.O2.GRH-SGRSP.2O22
CONTRATACION DE PERSONAL DE CA&qCTER TEMPORAL

coN DL 276 Y 728.

UNIDAD DE ESCALAFÓN

9/t P-01-SGR SP-UE.2022

P-O2.SGRSP-UE-2022

APERTURA DE LEGAJO DE PERSONAL

ACTUALTZACTóN DEL LEGAJ0 DEL pERSoNAL 175

17684

180

88 ACTUALIZACIÓN DE SEGUROS DE SALUD Y DE VIOA

UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL

P.O1,GRH-UAS.2O22 184

89
MONITOREAR Y BRINDAR ASISTENCIA A LOS PACIENTES

COVID 19
185

P-02-GRH.UAS.2O22

90
P.O3-GRH.UAS-2022 TRAMITAR LOS SUBSIDIOS DE INCAPACÍOAD TEMPORAL

PARA EL TRABAJO Y MATERNIDAD,
186

P{4.GRH.UAS.2O22 INSCRIPCIÓN Y AC]UALIZACIÓN OE DAToS DE LoS
DERECHOHABIENIES DE LOS TRABAJADORES TITULARES

DE LA ENTIDAD

LÜ/

SSOMA (SEGURIOAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE),

P-01 -GRH-SS0t!¡A-2022
ELABORACION OEL SISTEMA OE GESTION OE SEGURIDAO Y

SALUD OCUPACIONAL
92 190

UNIDAO DE REMUNERACIONES

93 P-01-SGRSP-UR-2022 PROCESAI\¡IENTO DE LAS PLANILLAS DE HABERES 194

7

¡Jze



94 P.O2-SGRSP.UR.2022

9t

NCMBRE DE PROCEDIMIENf OS

PROCESAMIENTO PARA EL PAGO DE LOS TRIBUTOS Y

APORTES DE LEY

SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO

o(

99 P.O2.GASGA.UA.2O22

100 P.O}GASGA-U4.2022 II.ITERNAi,iiEIITC DE SALDO DE MAIERIALES

SUB GERENCIA OE TESORERíA

,JERIFICACIDIi, REGISTRO Y CONTROL DE CARTAS F|ANZA

2¡ P-02-GAFSGT.2O22 RENOVACION DEVOLUCiÓN Y CUSTOOIA DE CARTAS FIANZA

03
P-03-GAFS6T-2022 EJECUCI DE CARTAS FIANZA NO RENOVADAS POR EL

COÑTR,AiISIA
P.04-GAFSGI.2O22 PAGO DE ÓBDENES DE COMPM U ORDENES DE SERVICIO

230

SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL,

P.01-GAF-SGCP- 2022 INVENIARIO FISICO GENERAL OE BIENES PATRII\,IONIALES 237

CONCILIACI DE LOS B¡ENES DEPRECIABTES Y BIENES NO

DEFRECiABIES

112 P,03-GAF-SGCP- 2022 EAJA Y ENAJENACION DE BIENES MUEBLES

P.{]4-GAF.SGCP. 2022 REGISTRO DE BIENES EN OESUSO PARA STOCK, CUSTODIA

O BA.IA

StJB GERENCIA DE CONTABILIOAD.

ELABO Y PRESENTACICN DE LA JNFORIVACI

'115

6

F.O1-GAF-SGC-2022
FINANCIERA Y

PFESUPUESTARIA DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN

SESASTIA¡1 f RII,4ESTRAL. SEI\¡ESTRAL ANUA

P-02.GAF-yic-2022 AROUEO DE CAJA CHICA BAJO LAS MODATIDADES DE

INVERSION Y

FUNCIONAI¡IIENTO

P-03-GAf-,SGC-2022 PLANILLAS POR ¡NVERSION Y FUNCIONAMIENTO ?48

fil I
P,O4.GAF-SGC-2022

SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA,

FISCALiZACION PREOIAL: A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE

TRANSFERENCIA DE MATERIALES SOBRANTES DE OBRA
PARA PROYECTOS Y IIANTEN¡M¡ENTOS EN EJECUCIÓN

203

21

218

220

222

11-i

245

I

N" cóorco PÁG

'196

P.O1-GAF.SGA-2022 199CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES A 8 UIT

CONTRATAC!ÓN DE BIEI{ES Y SERVICIOS MAYOR A 8 UIf 201

CONTRATACIONES MEDIANTE PERU COMPRAS (M

96

TODO

P-02-GAF-SGA.2022

P.O3-GAF.SGA.2O22
ESPECIAL OE CONTRATACION

P.O1.GASGA.UA.2O222E

iJNIOAD DE ALMACEN CENTRAL

RECEPCIOTi Y SALIOA DE B!ENES 207

211

PAGO DE FLANlLtA 0E REI\,ILiNERACI0NES

REIiDIC¡ÓN OE CAJA CHICA

0

226

RECAUD,ACION Y DEPOSITO DE INGRESOS RDR CI

P-05-GAFSGI.2O22

P-09-GAFSGT-2022

P.O6.GAFSGT-202?

P-OE-GAFSGT,2O22

P.0/-GAFSGf-2022

109

108

107

'10€

c

GIPADO DE VIATICOS

CONCILIACION BANCARIA

P-O2,GAF SGCP- 2022

\\

247

249CRDENES DE SERVICIO Y

DEVENGADO.

NES D' COI\¡PRA - FASE DEL

250

119

252120 P.O7.GAF-SGC-2022

118 lP-os-GAF SGC-2022

P,06.GAF.SGC-2022

OTCRGAI\4IENTO DE HABILITOS,

REND¡CIÓN OE hABILITOS Y VIATICOS

OTORGAMIENIO DE VIÁTICOS

255121

257FISCALIZACIÓN PREOIAL DECLA.RACIÓN JURADA: DE OFICIO122 P.O2.GAT.SGFT,2O22

262P-01.GAÍ-SGRf-2022

SUB GERENCIA DE RECAUOACIÓN fRIBUTARIA

DECLARACION iURADA DEL ltv!PUESTO PREDIALtlJ

P.O1.GAT-SGFT-2022

i P.O1-GAFSGT-2022
-L---- -l



UNIDAD DE SOPORTE INFORMÁTICO TRIBUTARIO

REALIZAR COPIAS DE SEGURIDAD (BACKUP) DEL SISTEMA
INTEGRAL DE RECAUDACION

267

270

2t-4

282

292

Rf-ustT-2022

P.{)7.GPP.SGPR-2022 REVISi Y PROYECÚI DE INFORMES iCOS DE i-AS

PROPUESTAS DE DIRECTIVAS, REGLAMENTOS Y PLANES DE

TRABAJO

294

SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO.

143

t

I

N' cóorco NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS PÁG

P.()2.GAT.SGRT-2022 COPIA DE OECLARACION JURADA DEL IMPUESTO

PREDIAL

125 P-03-GAT-SGRT-2022 CONSTANCIA DEL IMPUESTO PREDIAL Y ALCABALA 255

126

P.O4.GAT.SGRT.2022 COMPENSACION Y/O OEVOLUCION OE PAGOS

INOEEIDOS O EN EXCESO OEL IMPUESTO PREDIAL

127 P-05-GAf-SGRr-2022 PRESCRIPCION DE DEUDA TRIBUTARIA 269

128
P O6.GAT-SGRT,2O22 REGISTRO DE CONTRIBUYENÍE CON BENEFICIO DE

OEDUCCIÓN OE 50 UIT DEL IMPUESTO

PREDIAL PARA PENSIONISTAS O AOULTO MAYOR

129 P-07-GAT.SGRT-2022 FRACCIONAIVIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 271

130
P,O8.GAT-SGRT.2O22 INAFECTACIÓN OEL IMPUESTO PREOIAL A

INSTITUCIONES PÚBUCAS
'131

2i5

P-09-GAT-SGRT-2022

P.1O.GAT.SGRT-2022

DECLARACION JURADA DEL IfuIPUESTO DE ALCABALA

RECURSC DE RECLAMACION TRIBUTARIA

RECURSO DE APELACIÓN TRIBUTARIAP-1,1.GAT.SGRT.2O22 lto

2i9

133

.g SOPORfE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOSP-O2.SGRT.USIT-2022

136 P-O3.SGRT-USIT.2O22
REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE

cÓMPUTo SIN GARANTiA

SUB GERENCIA OE PLANEAMIENfO Y RACIONALIZACIÓN

288{,,, P-01-GPP.SGPR-2022

I,* P-02-GPP-SGPR.2O22

FoRNTULACTóN DEL REGLAMENTo DE 0RGANrzActóN y

DEL [,IANUAL DE PROCEDIN¡IENTOS

FUNCIONES R

FORMULACI
ADI,IINI STRAIIVOS (MAPRO)

íe\
P-03-GPP-SGPR.2O22 FOR[,lULACIÓN OEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

MULTTAT¡UAL (P0r)

/§ii

141

293142
FORMULACION DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

FORIVlULACI DE TEXTO UNIC0 DE PROCEDI[,!IENTOS

ADMINISTRATIVOS P

FORI,lULACI DEL PROCESO DE PRESLIPI]ESTO

P-04-GPP,SGPR.2O22

P-06.GPP.SGPR-2022

P-O5.GPP-SGPR.2O22

PEI

P-01-GPP.SGP 2022
ELABoRACTóN DEL PRESUpuEsro rNSTtruooNAL 0E
APERTURA

144

30i145 P.O2-GPP-SGP-2022 EVALUACIÓN PRESUPUESTAL SEMESTRAL Y ANUAL

303PROCESo DE CERIIFICACIÓN PRESUPUESTAL146 P.O3.GPP-SGP-2022

SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

147

148

304

308
Y EVALUACI N DE PROYECTOS DE

P-04,GPP,SGP-2022 pRocESo DE MoDrFrcAcróN PRESUPUES]-AL

P.Ol.GP.SGFPIP-2022
FOR¡/ULACI

tNVERSTóN

t+s I 
e-oz-cR-screte-zozz

310150 i 
P-03-GP-SGFPIP-2022

ELABORACiON DE IOARRS

ELABORACION DE INFORMES DE CONSISTENCIA

suB GERENcTA DE pRoGRAMACtóN MULTTANUAL DE tNVERStoNES (oPMl]

MOOIFICACIONES DE LA CARTERA DE INVERSIONES -
INCORPORACIONES DE INVERSIONES NO PREVISTAS EN EL

PMI

151 P-01-GP-SGPMT-2022 313

I prntrc¡pervo
1
I

f"-l

1



N' cóorGo NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS PÁG

SUB GEREI1C¡A DE EXPEOIENfES fÉCNICOS

ELABORACIÓN OE EXPEDIENTES TÉCNICOS POR

CONSULTORiA.
317152 P.Of.GP.SGET.2022

153 P.O2-GP-SGET.2O22 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS EN PLANTA. 318

SUB GERENCIA OE ADMINISTRACIÓN UREANO Y RURAL

P-O1.GOUR-SGAUR-

P-02-GDUR-SGAUR.

2022

154
2022

ANiEPROYECTO EN CONSULTA MODALIDAD OE CONSULTA

AUTORIZACION PARA OBRAS MENORES

E CYD

328
P.O3.GDUR.SGAUR.

2022

329157
P-O4.GDUR.SGAUR.

2022

AUTORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTUR,A EN

TELECOI\¡UNICACIONES

BUSQUEDA DE EXPEDIENTE

330
P.OS.GDUR.SGAUR-

2022

332159
P-06-GDUR.SGAUR.

2022

óenrFrcÁoo oe pnRÁ¡¡erRos ungl¡¡ísrtcos v
EOIFICATORIOS

CONFORMIOAD OE OBRA Y DECLARATORIA DE

EDlFtcAoóN

roo f!-oz-coun-scnun'
I

I

I LICENCIA DE EDIFICACI0N; MoDALI DAD'4"

LICENCIA DE EDIFICACION, MODALIDAD'B-
P-08-GDUR-SGAUR-

2022
16í
-¿.

337P-09-GDUR.SGAUR-

2022 LtcENctA DE ED¡FtcActóN MoDAUDAD'c"'ñ
339

LTCENCTA DE EDrFrcACróN MooALTDAD 'D"
P.1O-GDUR-SGAUR.

2022
163

341
N DE v-tA coN DESMoNTE o MATERTAL oE

coNSTRUcclóN (50% DE LA VEREDA)164
P.1,I.GDUR.SGAUR-

2022

v2
oposrcroN o coNTRADrccróN ADMtNtsrRATtvA1 65\

P-12-GOUR.SGAUR-

2022

REGULARtzACIóN DE LtcENcrAS DE.EDtFICActóNE\,,
P.,I3.GDUR.SGAUR-

2022

RESELLAOO DE PLANOS DE LICENCIAS OTORGADASfru,
P.,Il,GDUR-SGAUR.
2022

346RECTrFrcAcróN DE cERTrFrcADo Y/0 LtcENctAS PoR
oMrsróN DEL usuARro1 ¿8

P-15-GDUR-SGAUR.

2022

;TP16€DUR.sGuR-'"" | 2022
I

REVALiDACION OE LICENCIAS DE EDIFICACION

SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y TRANSITO

170

171

348

P-01-G0LIR,SGDTT-2022 EVALUACION DE PLANEAMIENTO INTEGRAL

pRoRRoGA oE LrcENcrA DE EorFtcActóN
P-17-GDUR-SGAUR.

2022

COPIA DE PI-ANOS Y DOCUI\,,IENTOS OFICIALES REFERENTE

174

P.O2.GOUR.SGDTf,2C22 EVALUACTóN DE cAMBro DE zoNtFtcActóN
P.O3.GDUR.SGDTT.2O22

P-01-GDUR.SGHU.2022 EUSQUEDA DE EXPEDIENTE

172

173
A PLANES URBANOS APROBADOS

SUB GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS

354

357

367
CERTIFICADO Y CONSTANCIAS

175
P.02.GDUR-SGHU-

20u

368
o pencEucéñoE rrnReruos

RÚSTICOS PARA LA HABILITACIÓN

URBANA.

INDEPENDIZAC

176
P-03-GDUR.SGHU-

2022

370LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS (VIGENCIA 36

MESES) MODALIDAD A177
P.04.GDUR.SGHU.

20?2
LICENCIAS DE HABiLITACIONES URBANAS
(V¡GENCIA 36 MESES) I\¡ODALIDAD B

P.O5.GDUR-SGHU.

2022

327

334

347

3a6

10

155

---l

155



cóDrGo

P-01-GDUR-SGCU-

2022,

NCMBRE OE PROCEDIMIENTOS

SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO

CERTIFICADO NEGATIVO DE CAIASTRO

380

382

384

386

388

390

PAG

3i4

376

3e2 
i

395

396

397

401

403

1üi

411

PREVE Y CONTROL DE i.rq CONIAMI

418

423

N"

179
P.06-GDUR.SGHU-

2022

LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS
(VIGENCIA 36 MESES) MODALIDAD C (CON EVALUACIÓN
PREVIA DE LA COMISION TECNICA)

180
P.OT.GDUR.SGHU-

2022

LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS
(VIGENCIA 36 IVESES) MODALIDAD D (CON EVALUACIÓN
PREVIA DE I-A COMISION TECNICA)

181
P.OS.GDUR.SGHU-

2022
378

182 P.09.GDUR.SGHU.

2022

83
P.lO.GDUR-SGHU,
2022

184
P.,I1.GDUR.SGHU.

2022

URBANA CON VARIACIONES OL,E NO SE 9ONSIDEREN
SUSTANCIALES. MODATIOAO A

URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIOEREN

SUSTANCIALES MODALIDAD B

URBANA CON VARIACIONES OUE NO SE COI'ISIDEREN
SUSÍANCIALES MODALIOAD C

iJRBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN

SUSTANCIALES MODALIDAD D

RECEPCI DE OBRAS DE HAB¡LITACI

RECEPCI DE OBRAS DE HABILITACI

TACIONPECEPCI DE OBRAS DE HABILI

RECEPCI DE OBRAS DE HABILITACI

85
P.12.GOUR-SGHU-

2022
RIZACION OE HABITITACIONES URBANAS

REGULARiZACI DE HABILIÍACIONES i]RBANAS

REGt,tA
EJECUTADAS fuIODALIOAD A

EiECUTADAS IvIODALIDAD B
r86

P.13.GDUR.SGHU.
2022

REGiJLARIZACION DE HABILITACIONES URBANAS

EJECUTADAS MODALIDAD C

P.14,GDUR.SGHU.

P.15.GOUR.SGHU-
2022

187
22

f,n
P-16-GDUR.SGHU-

2022

suB DIV¡sróN DE LotE URBANo

REGULARIZACI DE HABILITACIONES URBANAS
EJECUTADAS I\,IODALIDAD D

r90
P.17.GDUR.SGHU,

2022
P-,I8-GDUR.SGHU-

2022
P-I9.GDUR.SGHU-
2022

crRrFrcAcróN. AGUA Y DESAGúEi

VISACION DE PLANOS Y ¡,IEMORiA DESCRIPTIVA

ICOSV!SACI DE PLANOS PARA SERVICIOS

193

194
P.O2.GDUR-SGCU-

2022 CERI IFICADO DE NU[IERACiON

409

üERfIFICADO DE SECCI VIAL CON HABILITAC

COPIA OE PLANO CATASTRAL.

URBANA Y PLANES URBANOS APROBADOS
P.03.GDUR-SGCU.

2022.

rJnu P.O4.GDUR-SGCU-

2022.

SUB GERENGIA OE SEGURIOAO CIUOADAT¡A Y §ERENAZGO

COPIA DE FICHA CATASTRAL,

199
P-02-GSCFN.SGSCS
2022 REMISIÓN DE VIDEoS A LAS INSTITUCIONES SOLICITANTES

419

201

200
DE OUEJAS YiO CONSULIAS A LOS VECINOS EN

TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA

DE DENUNCIAS AI,,IBIENTALES, SIJPERVISI

FlscALtzACtóN sANCtóN AMBTENTAL

ATENC

ATENCI

suB GERENcTA DE FrscALrzAoóN AMBTENTAL.

P.Ol.GSCFN.SGFA-2022

P-O3.GSCFN.SGSC9
2022

202 P-02-GSCFN.SGFA,2022
EN EL DISTRITO

11

SONORA
425

88

RESELLADO DE PLANOS Y/O AUTENTICADO DE

PLCNOS I+

1C7

198 *l



N" PÁGcóDrc0 NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS

SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN COMERCIAL

429203 P-01-GSCFN-SGFC-2022
PROCEDIMIENIO ADMINISTRATIVO SANCIQNADOR POR

oFto0

431204 P-02-GSCFN,SGFC-2022
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO S,qNCIONADOR POR

DENUNCIA

433205 P.O3.GSCFN.SGFC,2O22 OPERATIVO INOPINAOO

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y FISCALIZACIÓN

EXPEDIENTES TÉCNICOS ELABORADOS POR LA SUB

GERENCIA DE EXPEDIENTES TÉCNICOS,

?07 P-01-GSCFN.0CN-2022

P-01-Gr-2022

436206

440

446
DE ACTO RESOLUTIVO DE APROBACI NOE

NOTIFICACIONES

OFICINA CENIRAL DE NOTIFICACIONES.

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

Et\4

P-Ol.GSCFN-SGCUF.

2022
INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

M9
EMISÓN OE ACTO RESOLUÍIVO DE APROBACION DE FICHAS

TECNICAS ELABORADAS EN PLANTA EN LA SUB GERENCIA

DE MANTENI¡/IENTO DE OBRAS.
209 P-02-Gt-2022

451P-03-Gr-2022

Y APROBACION DE EXPEDIENfE ÍECNICO

M@IFICACIÓN POR ADICIONALES EN OBRA QUE IMPLIQUEN

AMPLIACIÓN PRESUPUESlAL,

evlt-uecróu v npRoBAcroN DE ExpEDtENTE TÉcNtco
uoorrrcncróu pon AMpLrAcróN DE PLAzo Y orRos11 P-04-Gt-2022

455

161

TNSTALACTóN oE AGUA, DESAGüE y oTRos y posrERtoR

REPOSCIÓN

ADMINISTRATIVO PARA EJECUCION DE PROYECTO DE

TNVERSTóN

P-05-G1.2022212

3

4

AUTORIZACI PARA RUPTURA DE PAVIMENTOS PAR¡

CONTRATAC DE PERSONAL CNICO Y

P-01-GrS-GE0-2022

P,02.GtSGE0-2022

ASIGNACION DE RESIOENTE DE OBRA

40¿215

216

EJECUCTóN oE oBRAS poR ADMtNtsrRActóN DIRECTA

IUANÍFNIMIENTO DE IVAQUINARIA Y VEHICLILOS PESAOOS

P,03.Gr$GEO-2022

P-01-Gr-SGME¡/-2022

\lt!5

pRocR{MACroN DE MAQUTNARTA Y vEHiculos PESADoS

AUT0RTZACTóN DE ocupAcróN DE viAS PÜBLIoAS'

AUToRrzAcróN DE co¡roucclóu DE PUESToS

/AUToRrzACróN PARA uso TEMPoRAL DE viAS /
AUToRrzAcróN PARA TNSTALACTóN DE MEDtDoRES DE AGUA

Y LUZ

17 P.02-Gr-SGMEM-2022

470P-01,GDE-2022

473219

I RESOLUCI NDEN DE AUTORIZACI PARA LA REALIZACI

AUTORIZACI OE OCUPACI DE

GERENctA DE DESARRotLo EcoNóMtco.

ACTIVIDADES EN EL OISTRITO DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD DE MERCADOS,
PUBLICAS

P{,I.GDE-SGPE-UM.
2022

OTORGAIM¡ENTO DE CARNET DE SANIDAD220
P-02-GDE-SGPE.UM,

2022
REEI\¡PAORONAMIENTO DE COMERCIANTES AMBiJLANTES

AUTORIZADOS (SEMESTRAL Y ANUAL)221
P-O3.GDE-SGPE-UM.

2022

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

478espEclAL De ocupAcróN DE viAS No
RiGroAS EN oiAS FESTlvos
AUTORIZAC

222 P,O1.GDE.SGPE-2022

UNIDAD OE MAQUICENTRO

suB GERENcTA DE EJEcuctóN DE 0BRAS.

SUB GERENC¡A DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO MECÁNICO.

453

460

465

12

"t



226

241

cóDrG0

P-O2.GPE.SGPE.UPM.

2022
P.O3.GPE-SGPE.UPM-

2022

P-03-GDSH.SGSNU.ULE.

2022

iIOMBRE OE PROCED¡MIENTOS

OPERqTIVOS MULTISECTORIALES

IIOTIFICACIONES PREVENTIVAS Y DECOI\4ISOS

UNIDAO DE LICENCIA DE FUNCIONAi/lIENTC COMERCIAL.

EMISIÓN DE LICENCIAS DE FUNCiONAMIENTO

Et!,tlSlÓN

EMISIÓN DE ZONiFICACIÓN Y COMPATIBIL¡DAD DE USO

ORIENIACI EN [¡ O OE LICENCiA OE

EIJNCIONAI.{IENTO

DUPLICADO Y RECTIFICAC

FUNCIONAMIENTO

DE DAfOS DE LICENCIA DE

SUB GERENCIA OE SALUD NUTRICIÓI,¡ Y ULE

DISTRIBUC DE MEDICA¡¡ENTOS Y ALII\¡ENTOS A LOS

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

NUTRICiÓN f SALUD,

UNIDAD OE PUESTO DE SALUD ITINERANTE

ATENCi BLICO EN GENERAL DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN

PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIOIJ

OMAPEO

CIAM

REGISTRO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES OEL

DISTRITC

APOYO RA.L DE

USUARIOS/AS Y AUTORIZACIÓN PARA EL COBRO DE LA

PENSIÓN NO CONIRIBUTIVA,

UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO

II.IFORMACiON DEL SERVIOIO DE EMPADRONAMIEI,]TO

/ DIGITALIZACI Y CUSTODIA OE

487

493

1.o6

5C3

507

508

512

516

517

SISIEMATIZACI
OOCUMENTOS,

PROGRAMA VASO DE LECHE

DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA VASO OERECEFC

TECHE
PRODUCTOS DEI PROGRAMA VASO DE

N' PÁG

2'23
P.O1.GDE.SGPE.UM.

2022.
DOTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS A LAS DIFERENTES

ÁREAS DE LA MDSS,
482

UNIDAO OE POLICiA MUNICIPAL

224
P.O1.GPE,SGPE.UPM,

2022
CONTROL, REUBICACION Y ERRADICACION DE

AMBIJI-ANTES

228

P.O1-GDE .SGPIP- ULFC .

2022
P.O2.GDE .SGPIP- UI.f C .
2022.

227

494

495229
P.O3.GDE.SGPIP. ULFC.
2022.

230
P.O4.GDE .SGPIP- ULFC -
2022.

497P.O5-GDE .SGPIP- ULFC.
231

P-O1.GDSH-SGSNYULE.

2022

233
P-Oi-GDSH-SGSNULE.
uPSr-2022

P.02.GDSH.SGSNULE.

uPst-2022

236

\
USUARICSAS Y AUTCRIZACIÓN PARA EL CCBRC DE LA

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA.

REGISTRC DE PERSONAS CON OISCAPACIDAD

INSERCIÓN LABORAL.

APOYO, ELABORACION DE PADRÓN GENERAL DE

P-01-GDSH.SGSNULE.

OMAPED.2O22

P.O3-GDSH.SGSNULE-

oMAPE0.2C22

P-O2.GOSH.SGSNULE-
OMAPED-2022

P.Ol.GDSHSGSNULE-

crAM.2022

239
P-02-GOSHSGSNULE-

crAM.2022

P.Ol,GDSH-SGSNU.ULE.
2022
P-02-GDSH.SGSNU-ULE-

2022
ET,TPADRoNAIIrENTo (VrS|TA A DoMlClLl0S)- LLENADO DE

FORMAiOS S1OO Y FSU.

P-01-GDSHSGSN.PVL.
2022

521

\')')244
P-02-GDSHSGSN.PVL.

2022

DISTRI

LECHE

13

518242

!E!9814!!4!A9!!qlLCLT¡lir0sL

I

I
I

500 i
i
I

_-I-_--1

243
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ilI

PÁGN" cóDrco

UNIDAD DE CENTROS RECREACIONALES

245
P.O1-UCR.SGCEDSF-

GDSH.2O22

ALQUILER DE LOSAS OEPORTIVAS. GRAS $NTÉTICO
SALONES MULTIUSOS. EVENfO, ETC

UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS

528
ATTTORIAEIÓN DE SEPELIO. EXHUMACIÓN Y TRASLADO DE

CADÁVERES
246

P-01, GDSH-SGCEDSF.

usF- 2022

529^.- I P42- GDSH-SGCEOSF.

'o'iusr-zozz ALQUILER DE NICHO, OSARIO Y CAMPO SANTO

530
ÁuroniáCróu oe aRREGLo DE NrcHo. osARto rUMBA
r''rtcl.ro v cor-octclóru or upron21 8

P.03. GDSH.SGCEDSF.

usF- 2022

UNIDAD BIBLIOTECA MUNICIPAL,

533249
t

P.O1-GDH9SGCEDSF.
UBM-2022

nreNclilN Á púaLrco y EMrgóN DE cARNET

534DESCARTE DE I\¡ATERIAL BIBLIOG&cFrc0
2s0

P-02-GDH9SGCEDSF-

UBM-2022

suB GERENcTA DE GEsTtói¡ oE REstDU0s soLtDos

537
CAI\¡BIO DE NOI¡BRE EN LA BASE DE DATOS251

P{1-GMA.SGGRS
2022

á 538coNsr¡¡¡0,q or venlHCnclÓt't pnaq exoNERACloN DE

PAGOS DE RESIDUOS SOLIDOS

.SGGR9

UNIDAD DE PARQUES Y JARDINES

541Co¡rsenvncró¡t vlo t¡¡r'rrsurtrlt¡Ñro DE LAS ÁREAS

VERDES Y ESPACIOS PÚBLICOS253I P-01-GMA. SGGA.UPJ.

20?2

NOMBRE DE PROCEDIMIENf OS

14

525



istrital oe San Sebastián.

ALCAilCE :

procedrmientos adm¡nistrativos y disposiciones de! Manuai de Procedimientos - I\¡IAPRO es

de y aplicación del funcionariado de los c¡vlliscs órganos de alta dirección, órganos de

I y de defensa judiciai, órganos de asesoramiento, órgano de apoyo y órganm
de la Municipalidad Distritai cie Sa¡ Sebasiiár,

.3. C0t¡TENtD0

El Manuai de Procedimientos - MAPRO co¡¡tiene 253 procedimientos.

1.4. BASE LEGAT

ción Política del Peru.

y li' 27658, Ley Marco de Modemizacr,-in ce ra G:súon rjel Estado.

e'y il' 27414, Ley del Procedimiento Acn';i.¡st¡aü*o íjenera¡ y modificatorias.

-Ley N' 27t¡72, Ley Orgánica de Municipal,rjades y;rior!ficatonas dispuestas.

- Decreto Supremo No 123-2018-PCM, Decreto Supiemc que aprueba el Reglamento del Sistema

m¡nistrat¡vo de Modemización de la Gesüón Púb!ica

Derreto Supremo No 0M-2013-PC!\,1, aprueüa ia Folítica Nacional de Modemización de la

Gestrón Pública.

- Decreto Supremo N' 0+201$JUS, que apruebá ei Textc Único OrdenadodelaLey2T444Ley
del Procedimiento administrativo Generai"

- D.L N0 1446, Decreto Legislaüvo que m('dif¡ca lar-ey No 27658, Ley Marco de Modernización de

la Gest¡ón del Estado.

-Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones de la Municipalidad disbital de San Sebastián

-Ordenanza Municipal N' 13-2022-MDSS, que aprueba la modifcación de los artículos 58, 59 y
60 del capítulo lll - Órgano de Control lnstitucional y Defensa iudicial, así como el ¡ncremento de
funciones y/o delegación de faqiltades a la Oticina de Gestión de Riesgos y Desastres del
Reglamento de OrganizacJón y Funciones de la Municipalidad Distital de San Sebastián.

15

I. ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJET]VO

El presente Manual de Prccedimientos de la Municipalidad Distrihl de San Sebaslián tiene corno

obietivo:

-Formalizar los procesos que se desarollar: a nivel operativo, misional y estratégico.

-Estandarizar los procedimienlos que se desanoilan en la Municipalidad DisEital de San Sebastián.

-Dotar de un ¡nsfurnento de información a los servioores cie la entidad que intervengan directa e

indirectamente en la ejeqrción de actividades y proyec{os rre competencia de la Municipalidad



-Resolución de Gerencia Municipal N' M5-GM-MDSS-2020, aprueba la Directiva N" 004-2020-

GM-MDSS denominada 'Direcüva para la Formulación, Aprobación, Actualización y Difusión del

Manual de Procedimientos Administrativos (fiilAPRO) 2020'

1.5. APROBACóN Y ACTUALIZACóN

El Manuai de Procedimientos es aprobado mediante Resolución de la más alta autoridad

adminislrafiva de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

adualización se puede realizar en cualquier momento que sea necesario y de disposicón de

unidad orgánica responsable del procedimiento

16



MANUAL DE PRoCEDTMIENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtPAL|DAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNICA.. OFICINA DE PROCURADURíA PÚBLrcA MUNICIPAL

ENTACION

hte Manual de Procedimientos Administrat¡vos busca iacilitar los procesos administi-atiios del ente

len ge y de la oficina de Procuradur¡a Publica Munic¡pai en particular. con el fin de ac<.¡riar ¡lazos v

itologia en beneficio de la pcblación úsuana, adernás de determinar funciones ;r.lterconecladss

secuenc¡al ordenada y sobre todo para brndar atencrón oportuna

ECTOS GENERALES.

ir el debido procedimiento de la Ofcina de Procuraria Pública Municipal responsable d-. ia d;.feesa y

ntación de los derechos e ¡ntereses de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, e'i lGlc irü de
judiciales ya sean estos civiles, penares ccnstituciollales. iaborales, admin¡stratrvos .v crrrs rr iDS

que ia Mlnrcipalidad sea parte

2. Finalidad.

ntrzar el procedimiento adminrstrativo y ( umplimento de la defensa juridica de la Munrcrpalioad D,stntei

2.3. Alcance.

El ámb¡to de aplicac-ón del presente Manual d-. ProceCimientos Administrat¡vos es de competencia de ¡a

oficina Procuraduría Publica Municipal de la ['lunicipal:dad Distrital de San Sebastiá'r.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

0PPM: Oficina de Procuraduria Pública Municipal

ROF: Reglamento de Organización y Funciones

MOF: Manual de Organizaciones Funciones.

17



4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

0FrcrNA DE pR0cURADUR¡A púgr-rcn uuxrcrpel.

Elaborar

y Evaluar la

docurnenteió

n prevra, e

idenlificar las

unidades

orgánicas

involucradas

solicitardo

información

parah

elaboración de

la demanda o

denunc¡a

conespond¡ent

DECRETO

LEGISLATIVO

1326, Decreto

Leg¡slativo que

reestruclura el

Sistema

Administralivo de

Defensa Jurid¡ca de¡

Estado y crea h
Procuradur¡a General

del Estado.

DECRETO

SUPREMO N'01&
2019-JUS. Decreto

Suprenn que

aprueba el

Reglamento del

Decreto Legislativo

No 1326

ordenanza Munrcipal

N' 008-cM-2016-

MDSS-SG, que

dispone aprobar el

Manual de

organización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡c¡pal

N' 22-2021-MDSS.

que aprueba la

modificacón de la

estruclura orgánica y

del Reglamento de

organ¡zación y

GERENCIA

MUNICIPAL.

OFICINA DE

PROCURADUR

iA PúBLrcA

MUNICIPAL

4,3M

m¡nutos
^ELABORACION DE

DENUNCIAS Y/O

N

IDAD (lvlDSS)

ANDA CONTRA

CIONARIOS.

DORES Y/O

INISTRADOS

o Y/o

VIO DE LA

P-01.4-

OPPM-

2022

IO EN

'18

OBJETIVO BASE LEGALco0rGo

TIE PO

ruf{uTos

UNIDAOES

MGfu{ICAS POR LAS

QUE TRANSCURRE EL

Pf,@EDl tEilf0

NOI¡BRE DEL

PROCT D[ftEt{t0



CONCILIACIONES

(RECIBE

NOTIFICACIONES

A ACTO DE

rLtAR)

ATENCION A

REQUERIMIENTOS

DE INFORMACION

SOBRE ASUNTOS

JiJDICIALES

Resolver los

mnfl¡clos

presentados

por ambas

part-es prevro

rnfonnes

técnicos

legales.

REMITIR

INFORMACIC

N

SOLICITADA

POR LAS

DISTINTAS

UNIDADES

ORGANICAS

DE LA

Func¡ones

MDSS,

Normativa

matena

especialidd

de la

según

yl

Ley de mnciliación

extra judbial

N'26872 y st s

mod if¡catori.as.

DECREfO

SUPREMO N'018-
2C'1g-.ruS. Decrelo

Supenr que

aprueba el

Reglarnento del

Decreto Legislativo

Nc 1326.

Ordenanza Municipal

N' 008-cM-2016-

¡/lDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manualde

Organización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Municipal

N" 22-2021-MDSS,

que aprueba Ia

.modif¡cación de !a

estructura orgán¡ca y

del Reglarnento de

0rganización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡c¡pal

N'008-cM-2016-

MDSS-SG, que

dispone aprobar el

Manual de

Organización y

Funciones de ia

MDSS

Oflcina de

Procu raduria

Püblica

Munic¡pai

Unidades

invoiucradas

Gerencia de

Planeam¡ento y

Presupuesto.

A¡caldía

.UNIDADES

ORGÁNICAS

INVOLUCRADAS

. OFIC¡NA DE

PROCURADURiA

PÚBLICA

MUNICIPAL.

P-02- A-

OPPM-

2022

1,685

MINUTOS

1,565

MINUTOS
PO3

P02

ñ,

P-01A-

OPPM.

2022

19
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a P-04-A-

OPPM.

2022

2.960

MINUTOSreque

Judicial

Publico.

islrativos y otros

materia laboral, penal,

Evaluar y

generar la

docu rnentació

n previa a Ia

información

remit¡da de la

unidades

orgánicas

involucradas .

DECRETO

LEGISLATIVO NO

1326, Decreto

Legislat¡vo que

reestruclura el

Sistema

Administrativo de

Defensa Jur¡d¡ca del

Estado y crea la

Procuraduría G€neral

del Estado

DECRETO

SUPREMO N" 018-

201$JUS, Decreto

Supremo que

aprueba el

Reglamento del

Decreto Legislat¡vo

N0 1326.

Ordenanza Muniopal

N' 008-cM-2016-

MDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manual de

Organizac.ión y

Funciones de la

MDSS.

ordenanza Municipal

N'. 22-2021-MDSS,

que aprueba la

modificacón de la

estructura orgánica y

OFICINA DE

PROCURADUR

íA PUBLTcA

MUNICIPAL

UNIDADES

ORGANICAS

INVOLUCRADA

S

parte

-Ordenanza

Municipal N' 22-

2021-t\¡DSS,

que aprueba la

modificacbn de

la eslructura

orgánica y del

Reglarnento de

Organización y

Funciones de la

MDSS.

ENTIDAD

(MDSS),

20

I

i



del Reglamento de

Organización y

Funciones de la

MDSS

Normativa v¡g€nte

según competencia.

OFICINA DE

PROCUFADUR

IA PUBLICA

MUNICIPAL

P05

,@

Contar con un

exped¡ente

falso en Ia

Oficina de

Procuradu ría

Publba

Mun¡cipal y

poder realizar

los

seguimientos

respectivos

para la

defensa

juríd¡ca del

Estado.

0rdenanza lvlunicipal

N" 008-cM-201G

MDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manual de

0rganización y
Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡cipal

N'22-2021-MDSS,

que aprueba la

modificacón de le

estructura orgánica y

del Reglarnento de

Organización y

Funciones de la

MDSS.

n
MINUTOS

ARCHIVAMIENTO DE

LAS

NOTIFICACIONES DE

LOS ACTOS

PROCESALES OUE

SE LLEVARON A

P-0tA-
OPPM.

2022

21

)
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL

OE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . OFICINA DE SECRETARíA GENERAL

1 PRESENTACION

El presente Manual de Pocedimientos Administrativos busca fac¡l¡tar los Procesos Administrativos del ente

Mun¡cipal en generaly de la Ofclna de Secretana General, con el ñn de acortar plazos y dinamizar la úamitologia

en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial

ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.- objeto

r el debido func¡onamiento de la Oficina de Secretaria General encargado de programar, dirigir, ejecutar

inar el apoyo admin¡stiativo al Concejo Muntcipal y a Alcaldia

n alidad
r y viabilizar todo proceso con carácter de Acto Administrativo de la Alta Dirección de la Municipalidad

de San Sebastián.

2.3.- Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende a la Oficina de Secretaria General de la fulun¡cipafidad

Distrital de San Sebastián

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TÉRMINOS USADOS

. OSG: Oficina de Secretana General

. MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián

. CM: Concejo Municipal

7
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL

DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGÁi¡rcA. . OFICINA DE SECRETARIA GENERAL.

SUB UillDAD: UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

I.. PRESENTACIÓN

Et prs5s¡1g Manual de Procedimientos Adm¡n¡slrativos busca facilrtar los procesos administrativos del ente

mu¡lic¡pal en general y de la Unidad de Archivo Municipal en part¡cular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la

tramitologra en beneficio de la población usuana, adernás de determinar funciones interconectadas de forma

secuencial orcenada y sobre todo para brindar ateltción oportuna.

2 ASPECTOS GENERALES

eto

ldebidc tuncionam¡ento de la Unidad de Archivo Municipal, responsable de conduc¡r y establecer los

para la admin¡stractón y organización del patnron¡o documental de manera integral y orgánica que

la integ;idao y/o conservación totai del acervo documentario como parte del patrimonic de la

unrcrpa lidarl Distrital de San Sebastián, conforme a lo establecido en la Direcliva N' 010-MDSS-2021r,

2.2.. Finalidad
Mantener el control y ubicación de la documentación, as¡ c¡mo tamb¡én, prevenir daños, conservar y asegurar la

protección y custod¡a de los documentos del aceno documentano de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián.

2.3,.Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Unidad de Archivo Municipal de la Municipalidad

Distrital de San Sebastlán

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OSG: OFICINA DE SECRETARIA GENERAL.

- UAM: UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

r Diectiva para la trasferencia, conservación, y elim¡nación del archivo de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebasl¡án
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4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

- COM

03

EVALUADOR DE

DOCUMENTOS
. OFICINA OE

SECREÍARIA
GENERAT

, UNIDAO DE

ARCHIVO
MUNICIPAL

- ARCHIVO

CENIRAL DE LA
NACION

0'l P.01.

OSG.
UAiil-

Atender el

requerimiento de

documento

archivisüco de

manera efc¡ente

Ley N"25323 Ley qu€ crea e¡

S¡stema Nelonal de Archivos.
Ley N' 27806, Ley de
Transparencia y A$eso a la
lnlormacbfl Públba.
Decrelo Supremo N' 008-92-
JUS, Reglamento de la Ley No

25323, que crea el Si§efla
Nacional de Archivos
oecreh Supremo N" 021-
2019-JUS que aprueba el
Texlo Unim Orden¿do de la
l-ey No 27806

-OFICINA DE

SECRETARIA

GENERAt.
.UNIDAO DE

ARCHIVO
MUNICIPAL
.AREA USUARIA

02

LA UNIDAD OE
ARCHIVO
CENTRAL DE LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAN
SEBASTIAN

ERVO

CIA

TARIO A

P.02.
OSG-
UAI\,7

2022

-RecepcDnar la
tnnsferencia de

acen/o
documenlaric que

realizan las áreas

usuarias

-Ley N"25323, Ley que crea el
Sistema NacEnal de Archivos.

- Decreto Supremo N" 008-92-
JUS. Reglamento de la Ley N"

25323, que crea el Sistema
Nacional de Archrvos

- Resoluc¡ón Jefatural il'022'
2019-AGN/J, que aprueba la
Directiva N" 002-2019-
AGN,DDPA "Nonflas para las
Transferencias de Documentos
Arch¡üsticos de las Entidades
Públic6-

6,480
mindos

-AREA USUARIA
-OFICINA DE

SECREIARIA
GENERAL.
.UNIDAD DE

ARCH¡VO

MUNICIPAL

ELIMINACION DE

DOCUMENTOS
INNECESARIOS
CUSTOOIADOS EN

LOS ARCHIVOS DE
LA MDSS

p iNo rl?-rnla-aGN. tñrE
aprueba la oirectlva N"001-
2018-AGN/DNDAA 'Norma
para la eliminaciofl de
documentos de arch¡vo del
Seclor Público'
Resoluc¡ón de Gerencia
Mun¡cipal N'079-Gi MDSS-

2021. que aprueba la Düectiva
N'0'l GMDSS-2021 -'Di¡ectiva
pan la trasbrencia.
conservación y elim¡nacion de¡

archivo de la Municipalidad
oistJital de san Sebaslián"
ordenanza Mun¡cipal N" m8-
CM-2016-MDSS-SG. que

aprueba ¡nslrumentos de
gestión ¡nstituc¡onal (fulanua¡

de orgenizacion de
Funciones)

P43-
OSG.
UA[+-
2022

GARANTIZA.R

LA

ELIMINACIÓN

PERIÓDICA OE

LOS

DOCUMENTOS

INNECESAR!OS

OUE SE

MIANTIENEN EN

CUSTODIA.

20 68C

m¡nutos

36

N' Nombre del
Procedimiento

SERVICIOS
ARCHIViSTICOS

Código objetivo Base legal 0uración
Unidado3 Orgán¡cas

por las que
transcurc el

Procedim¡ento

J

IA
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MANUAL DE PR0CEDTMTENToS ADMTNtSTRATtVoS (MAPRO)2022 DE LA
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

UT{IDAD oRGAMCA. . UNIDAD DE TnINne oocumemmo,

1.- pnesemlcó¡r

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca lacilitar los procesos

admin¡strat¡vos del ente Mun icipal en general y de la Unidad de Trámite Documentario de la

D¡stntal de San Sebastián, mn la finalidad de acortar plams y d¡namizar la

logia en beneficro de la población usuaria. además de determinar funciones

terconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atencón oportuna

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Obleto

Ordenar el debido funcionamiento de Ia Un¡dad de Tlámite Documentario responsable de la

recepcrón. regjstro, denvación y atención de la documentación ¡ngresada para su conecto

segu¡miento; así como la atenc¡ón al usuano.

2.2.- Finalidad

Conducir las actividades de recepción. registro, derivación y atención de la docurnentac¡ón

ingresada a la Munic¡palidad Drstrtal de San Sebastián

2.3.. Alcance
El ámb¡to de aplicacón de! oresenle manual comprende a la Unidad de Trámite Documentario

de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

. OSG: Oficina de Secretaria General

. MDSS: Municipaiidad Distriial de San Sebastián
- CM: Concejo Municipal
- UAD- Unidad de Trámite Documentarb

Ot¡ to§

42



4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
FICINA DE SECRETARIA GENERAL

IDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO

.UNIDAD DE

IRÁMITE
DOCUMENTARIO

-UNIDADES

ORGANICAS

BASE LEGAL
TIEITPO DE

ELABoRAcTóN

UI{IDADES

ORGANrcAS POR

LAS OUE

TRAI,¡SCURRE EL
PROCEDIi¡lIENTO

cóorGo
NOMBRE OEL

rED$tEtfo
OBJETIVO

- Decreto Supremo

N' 04-201$JUS
TUO de la Ley

27444 "Ley del
Procedimieflto
adm¡nistratiYo

GeneIal'
-ordenanza

Municipal N' 008-

cM.2016-MDSS-
SG, que aprueba
instrumentos de
gestion insütucional
(Manual de

organización de

Funciones) capitulo
vt.

34 minutos

2022

D.

RECEPCIÓN.

REGISTRO Y

DERIVACIÓN DE

EXPEDIENTES Y

DOCUMENTOS

Recepcionar
registrar y denvar
los dlerenles
expedientes ylo
docurnentos a las

unidades

orgánicas
conespondientes¡

i-E
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIÁN

UNIDADORGANICA.. ALCALDÍA

SUB UNIDAD: OFICINA DE GESTION DE RIESGOS Y 0ESASTRES

I.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Acim¡nistralivos busca facilitar los procesos adm¡nstrativos de la Oficina
de Gestión de R¡esgos y Desashes, con el fin de mejorar la calidad de atención a los admrnistrados que realizan
sus trám¡tes en esta dependencra y acortar plazos y dirramizoí la tramitología en beneficio de la poblac¡ón usuana,
además de determinar funciones interccnectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar
atención oportuna.

2.- ASPECTOS GENERALES

ldebido funcionamiento de la Oficina de Gestion de Riesgo y Desastres responsable de prever,

organrzar, coordinar y conkolar todas las acciones tend¡entes a la gestión del riesgo de desastres
al Distrito de los efectos de inundac¡ones. denumbes, incendios etc

2.2.. F¡nalidad
Garantizar el cumpl¡m¡ento de los procesos de la gest¡ón prospectiva, correctiva y reactiva de la Gestión de
R¡esgos y Desastres, en mérito a los llneamientos de la Ley 29664 o ley del SINAGERD, Decreto Supremo N"002-
2018-PCM

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Olicina de Gestión del F,iesgos y Desastres, Unidad
de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en Edificac¡ones, Unidad de Preparación Respuesta y Estimac¡ón de
Riesgos de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OGRD: Oficina de Gestión del Rresgo de Desastres.
- ITSE; lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones.
- ECSE: lnspección Técnica de Espectáculo Publico No Deportivo.
. VISE: Acta de Visita de lnsp€cc¡ón de SeguridaC en Edilicaciones para ITSE.
. TDR: Términos de Referenc¡a
- FUT: Formulano Único de kamite
- SINPAD: Sistema de lnformación Nacicnal para la Respuesta y Rehabilitación
. COER: Centro de Operaciones de Emergencia Regional

INVENTARIO DE PR0CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 0GRD4.-

45
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N"

P03

F04

4,380

minutos

4,380

minutos

4,380

minulos

-Oficrna de G€stioo de

RÉsg6 y Desastres.

'ljnüad de Inspeccone§

Técnicas de Seguridad en

Edificaciones

-o,ñcina de Gestton de

Riesg6 y Desastres

-Unidad de lnspeccio8es

Técn¡cas de S€guiidad efl

Ed!ficaciones.

-Unidad de lnspecoone§

TecniÉs de S€guridad en

Ed¡lK¿ciones.

- D S No 002-2018'PCM. Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspeccione§

Tecñicás de SEuridad en

Edifcaciooes A(46 y 4i].

.RJ If 016.2018-CENEPRED-J.

Apruebao el Ma¡ual de E¡ecucion

de lnspecc¡ór¡ Técnlca de

Seguridad €n Ed¡lEaclxtes

T¡empo
l¡l¡nutos

Unidades Orgánicas por

las que tfanscune el
ProcedimientoCód¡go 0bjet¡vo Base Legal

Nombre del
Proced¡miento

-of¡cina de Gestton de

R¡esgcs y Desastres.

-unitjad de Inspecc¡ones

Técnicas de Seg'rridad eí
Edificsciones

4,3E0

minutos

Establecer

nofmas paft
evaluar el riesgo

eo e§pec.?culo§
públ¡cos

deportivos y no

deporl,vos
(ECS¿i

. 0.S N" 002-2018-PCM, Decreto

Suffemo que aprueba el Nuevo

Reglam€nto de lnspecclon€s

fécnicas de Seguridad en

Edific¿ciofles. Art.46 y 48.

.RJ N" O16.20IE,CENEPREDJ,

Aprueban el Maoual d€ Ejecucior

de lospecc¡ón lécnica de

Seguridad en Edift¿clons.

P.01-A-

OGRD.

2022

P01

EVALUACIÓN OE

RIESGOS EN

ESPECTÁCULOS

PÚBtICOS

DEPORTI\CS Y NO

DEPCRTIVOS (ECSE)

CO¡¡ UNA

OCURRENCIA OE

HASTA 3000

PERSONAS

PC2

tu
+F
-d.d!

§Dsco,

- 0 S N" 002-2018-PCM, Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€cciones

Tqmicas de Se8undad en

Ed¡ficaciones Art 46 y48

.RJ N" 016.20I8-CENEPRED.J,

Aprueban el l4anual de Ejecución

de lnspecco¡ T&-nka de

Seguidad en Edif icacpnes.

deportvos
(ECSE)

EstabecerP{2-A-
OGRD.

2022

EVALUACION DE

RIESGOS EN

ESPECfACULOS

- D S N" 002-2018.PCM. Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€ccione§

Tarnic¿s de Segufldad en

Edmcaciones Art.46 y 48.

.RJ N" O16.2018.CENEPREO.J.

Ápruáan ei idanuai cje Eiecu6on

de lnspecc;ón Tei;nica de

Segurrdad en Edilicaciones.

EVAL,JACION DE

RIESGOS EN

ESPECTÁCULOS

PÚBUCOS

DEPORTIVOS Y NO

DEPORTIVOS iECSE)
CON UNA

CCURREI.]CIA DE

BASTA 1000

PERSONAS

OGRD.

2022

Establecer
noÍmas pa@

evaluar el nesgo

en esp€ctáculo§
públ¡co6

deportivos y no

deponir06
(ECSE)

Estab¡ecer
normas para

evaluar el desgo

en e§Pecl4ulc
públicc
deportiv6 y no

deportiv0§
(ECSE)

P44,A-

OGRD.

EVALUACIÓN DE

RIESGOS EN

ESPECIACÍJLOS

PUBLTCOS

DEPORÍIVOS Y NO

DEPORTTVOS (ECSE)

CON UNA

OCURRENCIA OE

HASTA 5OO

PERSONAS,

46
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F{6-A,
OGRO.

2022

P47-A-

OGRD-

2t22

10.145

r4,455

P05 DUPLICADO DE

CERTIFICADO ITSE

P{!A,
OGRD-

2022
(R'e6go Bajo. Medrc y

A[o y [{uy Alto )

Tramiar el

duplicado dei
cerüfcado ITSE
(Rresgo Bajo,

Medo y Alto y

Muy A[o) pa¡a dar

continudad al

funcbnainbnlo
det

€slablecimEnto

Eslablecer

noffnas gua
feali2ar la

insp€coofl tánica
en edfrcaciones

Postericr al

otorgam;enb de
¡a ;¡cenc¡a de
fuocon3mieriül
(Nivel de desgo
bajo)

tey N" 2714ú. Ley del

Procedimiento Adnrinbtrlivo

General

-DS No 004-20'|9,JUS, Decreto

Supremo que aprueba el Texto

lJnico Orderado de la Ley N"

27441

-D S ¡r m2-20 i&PCM, oecrelo

Supfemo que aprueta el Nuelo

Reg¡ameolo de rnspecciones

Técnbas de Sequndad en

Ed¡fic¿ciones

-RJ N" Of6,2O18.CENEPRED-J.

Aprueban el Marusl de EFEUqod

de lnspeccion Tefirca de

Seguddad en Ed¡icacio{€s.

- D S No 002-2018-PCM. oecreto

Supfemo que aprueba el Nuevo

Reglamento de Inspecc.¡o¡es

Técnicas de Segund¿d e¡
Ediicaciones. Art 35

.RJ NO 016-2018,CENEPRED-J,

Aprueban el Manuaí de Ejecucion

de hspeccion Tecnic¿ de

Segundad en Ed¡ficaciones

-C¡faina de Gesüóo

Rbsgs y Des¿slres

del

-Undad d€ lnspecsbnes

Técñicas de Seguridad en

Edfic¿c¡ones

.Oflcina de Geslrofl de

R¡esgos y Desastres

-Unidad de lnspecdc.Es

TécnEas de Segurirad en

Edikacimes

-Cficina de Gest¡on de

R¡esgcs y oEsastrts-

-únidad de lnspecc¡or6

fecni€s de Seguri,ad eí
Ediñc¿cio¡€s

ul0s

rnulosmFO6

noínas p a
lealizdí la
insp€.:cón tecnEa

er edificaciones
pcle¡ior al

otorgameflo de
16 lrcer¡cia de
funcionarnbnto
(Nivel de riesgo

medio)

- D.S N" 002-2018-rcM Decrelo

Supromo que dprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecc¡ones

Tecoicas d€ Seguridd en

Edrficacio¡es Arl35

.RJ M ()l6.2Of8,CEI{EPREDJ

Aprueban el Manual de Eiecucion

de lnspeclión Íecnica de

S€gundad en Edificaciones

utos

PO7

IRI

INSPECCION TECNICA

INICIO DE

ACTIVIDADES PARA

ESfABLECIMIENTOS

OB]ETO DE

iNSPECCION

CLASIF|CADOS CON

NIVEL DE RIESGOBA.]O

INSPECCION

ÍECiiicA Da

SEGURIDAO EN

EDIFICACIONES

POSTERIOR At
CTORGAIúIENTO OE

LA LICENCIA DE

FUNCIC»'IAMiENTO O

ITSE POSIERIOR AL

tNlcro DE

ACIIVIO'OES PARA

ESTABLECII\IENTOS

OBJETO DE

¡NSPECCION

CLASIF|CAooS CON

NIVEL OE RIESGO

MEDIO

47
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-oficina de Gestión de

R¡esgc y Desastres

-Unidad de lnspec¿iones

Tecnicas de Segurilad en

Edñcacrones

.Ofic¡na de Geslión de

Riesgos y Desasres

-Unrdad de lospecqores

Técn6as de S€guridad en

Edificaciones

-Oñcim de G€süon de

Rrcsgos y Desaslres.

-Unidd de lnsp€cc¡oñes

Tecnicas de Segur¡dad en

Edil¡cáciooes

't0145',

Mrnutos

PO10

PO8

f,>*

ITSE PREVIAAL

OIORGAMIENTO DE

LA LICENCIA OE

FUNCIONAMIENTO

PARA

ESTABLECIMIENTOS

o8JEfo 0E

INSPECCION DE

RIESGO ALTO (R¡esgo

Atto)

P-08-A-

@R-
mn

Estrabbcer
nomas pafa

ITSE previa al
otorgamEnto de
la l¡cerEia de
fu¡cionambnto
(Nivel de riesgo

alto)

- D S tf 002-2018-PCM. oecreto

Supremo que aprueba ei Nuevo

Reglamento de lnspecciones

Tecnic€s de Segu.¡dad en

Edrlioaciones Art 36.

,RJ N" O16.2018.CENEPRED.J,

Aprueban el Manual de Ejecución

de lnspección Tecnrca de

S€guridad er Edifcac¡on€s.

'15.895

minutos

-Oficina de G€stion de

Riesg6 y o€§astres.

-Un¡dad de lnsp€ccion€s

Técnicas de Seguridad en

Edifoaciones.

ñ,
§

P09

ffi

ESTABLECIMIENfOS

OBJETO DE

INSPECCION DE

RIESGO MUY ALTO
\
s.N

DE

DE

Eslablec€r
nofma§ paia

ITSE previa al

otorgamiento de
la licerEia de
funcbnamblto
lNivel de rÉ5go
muy alo)

l

P494.
OGR.

2022

- 0 S N" 002'2018-PCM, Decrclc

Supremo que apru$a d Nusvo

Reglamento de lNpecc¡ones

Técnicas de Seguridad en

Edificácíones Ar136

.RJ N" 016.2018-CENEPREO.J,

Aprueban el Manual de Ejecuoón

d€ lnspección TecnEa de

Seguñdad en EdifEacbnes.

31740

minutos

-cirtCOj

DE

DE

SEGURIOAO EN

EDIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO

BAJO

TÉm¡tar
cerüfic¿do ITSE

c¡asif¡cados con
nivel de r¡eEo
bajoP-r0-A-

OGRD-

2022

- D.S ¡{. 002.201&PCM, Decreto

Supremo que ¿prueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€cciones

fecn¡cd de Segur¡dad en

Edilicacior6. Arl 24

-RJ rf 016-2018-CENEPREo.J.

Aprueban el Manual de Ejecución

de Insp€ccón fécn¡ca de

Segurtdad en Ediñcac¡on€s.

POl'l

RENOVACION DE

CERT¡FICADO DE

INSPECCION.IECNICA 
EN

SEGURIDAD EN

EOIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVIL DE RIESGO

MEDIO

Tramitar

certificado ITSE

clasilic¿dc con

nivel de riesgo

medio.
P.11 A,

OGRD.

N22

- D S ¡¡' 002-20'18-PCM, Decrcto

Supremo que aprueba el Nueeo

RElamento de ¡nsFcciones

Tecnicas de Segundad eo

Edificac¡on6 An35.

.RJ N" O16.2018.CENEPREO.J,

Aprueban el Ma¡ual d€ Ejecución

de lnspección Tecnica de

Seguridad en EdfK¿ciones

10145'

ülinulos

48



6t¡

Tramilar

cerlif'cádo |TSE

clesficádos con
niver de nesgo
muyaho.

Establecer
normas para

evaluar el ri{5go y
las condicon€s
de s€gundaC de
la ed oacion
vinculadas con la

aclividad que se
desanolla en ella

Registo de

emeqetura y

fespuesta

- D S N" 002.2018-PCM. tjecrelo

Sudemc que aprueba el Nuevo

Reglamento de hspeccione§

Táanlcas de S€guridad en

Edifcaciofl€s. Art 29.

.RJ N' 016 2018{ENEPREO.J,

Aprueban el Manual de Eiecucion

de lnspecrióa Técnica de

SEuridad en Edificacicoes.

- DS M 002.2018-PCtú. oecreto

Supremo que aprueba el Nuevc

PeglaFentc de lflspecoones

Tecnicas de Squ¡idad eri

Edilicáciones Arl?9.

.RJ NO O,I6.20I8{ENEPREOJ
Aprueilañ el Manüa¡ de E,ec¡cion

de lnsp€cc¡on fecniá de

Segurilad eí EdlbacioneÉ

- D.S M m2.2018-PCM, oecreto

Supremo que aprueba ei ¡iuevc

ReglaíEnto de Inspecc0nes

Téríicas de SEuridad en

Ediftcacion€s Ad.29

.RJ N" 016.2018 CENEPRED.J

Aprueban el luanualde Ejecucrón

de lnspeccron TecnEa de

Segurdad en Edificaciones

-Ley 2S64. Ley del Sislema

Nacioml de G6lion de Riesg6 y

Desi¡slres - S¡NAGER0

-otcina d€ Gestion de

Riesgc y DesasÍes.

-Un¡dad de hsp€ccix€s
Técn.c¿s de Seguridad en

Edifc¿cioñe§

-Olicina de G€sütr¡ de

Riesgcs y Desasúes

-Unidad de lnspecc¡ones

Tec¡icas de Segur¡dad eD

Edúcaciones

{licna de Gestón de

Riesgs y oesasfe§

{.jndad {re lnsp€cc¡ones

Técni(¿s de S€gur!,ád e¡
Edificaciones

-Oñcina de Gesliofl de

Riesgc6 , Desaslres

10145

P412-A-

OGRD-

2022

P{1}A.
OGRD,

2022

P{'t4-A-
OGRD.

2022

P42.G

OGR}
2022

Tramilar
certilicado

clasifcados
nryel de
alto

ITSE

co¡
,iesgo

h{

11145'

Minulo§

PO15 M-

RENOVACION DE

CERTIFICADO DE

INSPECCION

TECNICA EN

SEGURIDAO EN

EDIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO

ALIC

RENOVACION OE

CERfIFICADO DE

INSPECCION

TECNICA EN

SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES

PO12

CADOS CON

DE

V¡SITA DE

INSPECCION OE

SEGURIDAD EN

E0lFlC¡Clot{ES (

vrsE)

EVALUACIO¡¡ DE

DAÑOS Y ANALISIS

NECESIDADES I

EDAN)

PO14

49
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PO16 EVALUACIÓN DE

EDIFICACION O

SECTOR DE RIESGO

P{1-GM,
OGRD-

2022

Edablecer
nofmas pafa

evalua!'una
edificacon o
seclor
determ¡nando el

nivelde riesgo

. 0.s rf 002.2018.PcM, Decreto

Supremo que aprueba el Nue,ro

R€glanEnto de lnspeccion€s

Técn¡cas de S€gurilad en

Edúcac¡ones Art 30

.RJ N" Ol6.2018.CENEPRED-J,

Apruebao el l,4anual de Ejecución

de lnspección Tá;nica de

Seguúdad en Edifi caciones.

-UnUad de Tramite

Document¿rE.

.Oficina d€ G6üóo de

Riesgos y D€§¿stres.

2345'

Minut6

50
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MANUAL DE PRoCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATIVOS (MAPRo)2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGAT{ICA. . GERENCLA MUNICIPAL

SUB UNIDAD: OFICIT{A DE SUPERUSIÓN DE OBRAS

I. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos busca facil¡tar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Oficina de Supervisión de Obras en part¡cular, con elfin de acortar plazos y dinamizar
la tramitolog¡a en beneficio de Ia población ususne, además de determinar funciones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

PECTOS GENERALES

el debrdo funcionamiento de la Oficina de Supervisión de Obras, encargada de realizar acciones de
n de las obras públicas en ejecución, en concordancia con Ley Orgánica de Municipales lLey N" 27972)

y demás procedimientos administral¡vos. conforme a lo establecido en la Directiva

2.2.- Finalidad
Realizar acciones de supervisión de las obras publicas en e,ecución. plantea acciones corectivas necesarias.
coordina sus act¡vldades con las unidades orgánicas que están relacionadas con la ejecuoón de obras de la
Municipalidad.

2.3.. Alcance

El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Oficina de Supervisón de 0bras de la Municipalirlad
Distrital de San Sebastián.

3. AEREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OSO: Oficina de Supervisión de Obras.
. ltlDSS: Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián
. Gfú: Gerencia Municipal.
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4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS :

OFICINA DE SUPERVEÉN DE OBRAS

. Gerenci¿ lilunicipal

. lnspectorlsupervisor

01

Supervsar las Obras

Publicas en Elecuc¡ón
495

Minutc
. Ge¿encia Muñiopal
. lnspeclo/Supervisor

0?

Des¡gnecón de
SupervEor/lnspeclor
de Obras

Supervsar la E¡r1lqón de
Ooras por Conlral,a y de
Administraciór D¡recra de
Acuerdo al Expediente
TécnicoyalaNoma
Vigente

P41G¡J.OSG
2022

P{2-GM-0SO-
2022

5780

lVinulo6

. Gerenc¡a Municipal

. Gerencia de Planeamiento y
PrEsupüesto

. GererE¡a de Adminisfacion

. SUD C€rencia d€ Reqrrso§
HulrEnos

. li'lspector/Sup€rvisor

03

SupeNisar y contolar
e¡ cumplimiento de la

Ficha Técnca
Expediente Técflico

P¡l'1 -GLl-CSO§.
2022

8.265
Mrnulos

Mesa de Parles

04

á

Evaluar
i,,lod,trcaciones

Expediente Técnico,

Presupuestal€§,

ldÉh8ai€§ v/o PlazoftHñn'

p42-GM-OSGS-

2022

Supervbar, con¡roiar y

c¡ordina de nEnera
peñmfr€nte mn los

Resrd€nles de obras la

eies.,c¡ofl de obr-as de lá

mudqp3lidad en todas las

modalidades, velaftio por

e! @mplirDento del
Exp€d¡ente fecnico

1545
Minutos

. Gerench Muniopal

. lnspector

. Gerencia de lnfra€súrclura

t ylo

F cha

P{16MOSO.E.
NU

Revlsar Evaluar y dar

c¡nfomiiad a los

ep€dieates lécnic¡s
elaboradG de acuerdo a

hs noor6 vhentes

oirccliva NtÍ-2015-
UE6I-MDSS,
oirecl¡va rE,ra b
Eje@cón de Proyeclos

de lnversiofi Pub¡ica

bajo la tJodalidad de
Administraciin Orecla
m la Munic¡paldad
Dtsfital de San
Sebasliár.
Manual de
Organización de
Func¡on€s - MOF 2016
-Ordenanza Municipa¡

rPmS.cM-m1E
MDSS.SG

ReghFEnto de
Organizácbnes y

Funciones - ROF 2021-

Ordeoanza Municipd
N"10-2021 -i,lDSS

Resolución de
Conlrabia N" 195-8&

'l 570
Minutos

76

NOIIBRE OEL
PR@EDIMIENTO

CÓDGO OBJETIVO EASE LEGAi-
UNIDADES

OURACIÓN PROFESIONALES POR LAS
OUE TRANSCURRE EL

PROCEDIT¡IENTO
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MANUAL DE PRoCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO) 2022 DE i.A MUNCTpALTDAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. GERENCIA MUNICIPAL.

SUB UNIDAD: OFICINA DE EJECUCIÓN COACTIVA

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos busca facilitar ios procedimientos de Ejecucion Coactivo
Tnbutarios y no tributarios del ente municip¿l s¡ gs¡6¡¿l y de la Ofcina de Ejecución Coactiva, con el fin de acortar
plazos y dinamrzar ia tramitología en benefic¡o de la poblacón usuaria, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atenc¡ón opoftuna.

SPECTOS GENERALES

eldebido funcionamiento de la Ofrcina de Ejecución Coactiva encargado de organizar, coordinar, eJecutar

y controlar el proceso de ejecucrón coaclrva de obligaciones de naturaieza tributaria y no tributaria , en

concordancia mn la Ley Orgánica de Municipales (Ley N' 27972) y los articulos 30, 200.320 y 330 del TUO, Ley de

Procedim¡ento de Ejecución Coactiva N0 26979 -D.S.Nt18-2008-JUS

2.2.. F¡nal¡dad

Garanlizarelcumplimiento de la obl¡gación Tributaria y no Tributaria de la Municipalidad Distntal de San Sebastián.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplirxcion del presente Manual de Procedimientos Administsativas comprende a la Oficina De

Ejecución Coactiva de la Municipalklad Disúital de San Sebasüán

3.. ABREVIAIURAS Y'O GLOSARIO DE TERilNOS USADOS

- PC: Procesos Coactvos.
- GM. Gerencia Municipal
- EC: Ejecución Coachva.
- RASA: Reglanento de Aplicactón Sanclones Administrativas
- JUS: Justicia.

r oli
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4 INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
OFICINA OE EJECUCIÓN COACTIVA

Unidades 0rgánicas
por las que

transcurrc el
Procedimiento

-Gerencia Municipal
-Of¡cina de Ejecucion

Coactiva
Olicina Cenfal de
Notifcac¡ones

.Gerencia ¡runicipai
-Oficina de Ejecuc¡ón

Coacliva
.Gerencia de
Segur¡dad Ciudadana,

Fiscalización y
notificaciones

-Gerencia Municipal
-Oficina de Elecución
Coactva
-Gerer}cia de
SEUridad Ciudadana
Fiscal¡zación y

notifcac¡ones

Duración

03

RESOLUC¡ÓN N" 2

TRABANDO MEDIDA
CAUTELAR EN

FORMA DE

REIENCIÓN OE

CUENTAS
BANCARIAS

P.03.GM.EC.

2022
Cumplimiento
de la obligación
tributaria y no

tributaria

N" Nombre del
Proced¡m¡ento

Cód¡go 0bietivo Base legal

01
CALIFICACIÓN DE

PROCEOIMIENTOS
OE EJECUCIÓN
COACTIVO DE
OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS Y NO

TRIBUTARIAS,

P,01.GM.EC-
2022

Cumplir el

cofecto
proced¡miento

administrativo

- Ley N" 27972. Ley
Orgánica de
l\¡unicipalidades y

modiñcatorias.

- Ley N" 26979, Ley
de Procedimiento de

Ej€cución Coactiva y

modificaciones
dispuestas.

02

EMISIÓN DE

RESOLUCIÓN DE
INICIO OE EJECUCIÓN
coAcTrvo 01.

P-02,Gt\¡-EC-
2022

Dar
cumplimiento a

la resolución
gerencial

- Ley N" 27972, Ley
Orgánica de
Municipalidádes ,l

modif¡catorias.
- Ley N' 26979, Ley

de Procedimienlo de
EFcuc¡ón Coact¡va y

modificaciones
d¡spuestas

3,600

0r

:,
GTB

- Ley tf 27972. Ley

Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y
modificatorias
Ley N' 26979, Ley
de Procedimiento de
Ejecuc¡ón Coaciiva y

mod¡ficacnnes

dispuestas

uJ



ARCiIIVAMIENTO OEL

PROCEOIMIENTO DE
EJECUCIÓN
COACTIVA

Cumpl¡r el coreclo
procedimientc

adm¡n¡str¿üvo

Cumplrr el ccrecto

Procad ¡m¡enkr

ad mi¡lstral¡\,^)
(Cumplim¡eito de

obl;gacÉn ,f

disposicón de óigano
supenct exlerno)

- Ley N" 27972.

Ley orgánica de

l'runicipal¡dades
y modiñcator¡ás

- Ley N" 26979.

Ley de

Proced im iento

de Ejecución

Coactiva y

mod iñcacrones

- Ley N" 27972.
Ley OEánicade
M nicrpalidaCP.s

y modificator¡as

Ley N'2697-q,
Ley de

Procedimientc
de Ejecú¡ón
Coacüva y

mod¡f¡caciones

UESIAS

Oficina de Pmuraduria
Publicá [,t nicrpal.

-Ofuina de Elecuc¡ón

Coactiva

P{4-G[+EC-
2022

P-05-GM-EC-
2022

2 540

95

04

SUSPENSIÓN DE

PROCEDIMIENTO DE

EJECUCIÓN
COACTIVA

-Gerenc¡a Mun¡cipal
-oficina de EieGlcón
Coact¡va
-Gerenc¡a de Segur¡dad

Ciudadana, Fiscalizac¡ón y

notiicaciones

84
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA
MUNiCIPALIOAD DISTRITAL DE SA¡( SEBASTIÁN

UNIDAD ORGÁNEA: GERENCIA MUNICIPAL.
SUB UNIDAD; OFICINA DE TECNOLOGiAS Y SISTEMAS INFORMÁTEOS.

PRESENTACION

nte Manuai de Procedim¡entos admrnistratlvos busca facilitar los prccesos en
ades del ente munaipai en general '/ de la Ofiona De Tecnobgias Y Sistemas

nformáticos con el fin de realizar los procesos de manera eficrente, además de acortar los
tiempos de realización de cada actividad en beneficio de las gerencias y subgerencias, además
de determinar funciones interconectadas de forma secuencial crdenada y sobre todo para
bnndar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Objeto

Garantizar y desanollar el funcionamiento óptimo de los equipos los cuales están en uso, que
pernitan la automatización Ce los procesos (Documentación, almacenamiento de datos,
resguardo de datos e lnfsrmación, prccescs. etc )

2.2. Finalidad
Garantizar y permitir procesos s¡mples. efcientes y automáticos, tanto en elfuncionamiento de
los equipos como en los sistemas Esto oermitiÉ la realización de las activ¡dades de manera
satrsfactona en general

2.3. Alcance.
El ámbito de aplicación del presente manualde procedimientos administrativos comprende a la
oÍicina de tecnologías y sistemas informáticos de dependencia de la Gerencia Municipal de la
Municipal¡dad Distrital de San Sebastrán.

3. ABREVIATURAS Y1O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

OTSI: Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos.
MDSS: Municipalidad distrital de San Sebastián

Backup: copia de segurrdad a mayor o menor escala
Rótulo. Papel, cártón, plástico, etc., impreso o manuscrito que se pone en un lugar v¡sible
para anunciar o indicar algo

Restaunr: Poner una cosa en el estado o estimación que antes tenía.
Base de Datos: ccnjuntc de datos pertenecientes a un mismo contexto y almacenados
sistemáticamente para su posterior uso

90
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES.

1,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos adminislratircs del ente
municipal en general y de la Gerencia de Asuntos Legales en part¡cular, con el fin de acortar plazos y dinam¡zar
la lramitología en beneficio de la población usuaria, además de determinar func¡ones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre tdo para brindar atención oportuna.

2 ASPECTOS GENERALES

2.1,. objeto

ar el debido funcionam¡ento de la Gerencta de Asuntos Legales responsable de br¡ndar asesoramíento a la
y demás Organos de la Municipalidad Distntal de San Sebastián, en asuntos de carácter Técnico

0

tir Opinión Legal especializada absolviendo consultas en materia juridica formulada por los diversos
la Municipalidad de San Sebastián en concordancia con Ia Ley Orgánica de Municipales (Ley N"
más procedrmientos adminislrattvos

inalidad

Brindar asesoramiento y brindar opinión legal en asuntos juridims y normativos que requiere la Alta Dirección y
las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente Manual de procedimientos adminiskativos mmprende a la Gerencia de
Asuntos l-egales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GAL: Gerencia de Asuntos Legales
- GM : Gerencia Municipal
- MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

4

0'l

A

Evaluación y

emis¡ón de

Opinión Legal

e lnfcrme Lega¡

scbre
exped€ntes
administrawos

P-01-GM-GAL.

2022
Emit¡r Op¡rión
Legal e iÍorn:e

Legal

espec¡alizada
absolviendo

consultas cn
materia jur¡dica

formulda por hs
duecos órganos
de la

Municipalidad de

San Sebastián y

demás
pocedimientos

adm¡nistrat¡vos

- Const¡tuc¡ón Pclitrca del
Peru.

- tey N' 27972, Ley Orgánice
de Mun¡cipales.

,0.3. N' 004 - 2019 -
PCJUS, Decreto Supremo
que aprueba el Texto Unico

Ordenado de ¡a Ley No

27444 Ley del
Procedimiento
Admin¡slrativo General.

- lnstrumentos de Gestion
lnsl¡tucDnal vigenles.

7sN
Minuls

-Alcaldía y/o

Gerencia tu'lunicipal

-Gerencia de
Asuntos Legales.
-Undades

Orgánicas
involucradas

119

Nombre del
Procedimiento

Código 0bietivo Ease l¿gal Durac¡ón i por la6 quÉ

r lfanscurre el
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UAL DE PROCEDTMTENTOS ADMTNtSTRAT|VoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCtpALtoAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA,. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURíDrcOS Y REGISTRO CIVIL

UNIDAD: UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

f ." PRES

te Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos

admin¡strativos del ente rnunic¡pal en general y de Ia Unidad de Registro Civit en particular,

con el fin de acortar plazos y dinamizar la tramitologia en benelicio de la población usuana.
además de determinar funciones interconectadas de forma secuencial, ordenada y sobre todo
para la atención oportuna.

2..ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Unidad de Registro Civrl responsable de organizar y
mantener el registro único de ident¡fcac¡ón de las personas naturales e inscribir los hechos y
ctos relativos a su capacidad y estadc civil, hacer cumplir separac¡ón convencional y de
ivorcios ulterior de acuerdo a ncrmat¡va vigente (Ley 26497, Ley Orgán¡ca del Registro
acionalde ldentificación y Estado Civil y ley N' 27972, Ley Orgánica de Municioales )

.2.- Finalidad

Organizar y emitir documentos muy importantes de los Hechos Vitales (Nacrmiento, Matnmonio
y Defunción) as¡ como los actos modif¡c¿torios del estado civi!; constituyendo un ¡nstrumenlo
que prueba la existencia de las personas su estado civil y condieión..

.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedrmientos Administrativos comprende a

la Unidad del Registro y Estado Civ¡l de la Sub Gerencia de Servicios JuriCims y Registro Ciül
- Gerencia de Asuntos Legales de Ia Municipal¡dad Distrital de San Sebasüán

3..ABREVIATURAS Y/O GLOSARiO DE TERMINOS USADOS

- URC: Unidad de Registro Civil
- SGSJRC: Sub Gerencia de Servicios Juridlcos y Registro Civil.
- RENIEC: Registro Nac¡onal de ldentificación y Registro Civil.
- UFIS: Unrdad de Fiscalización.
-HECH0 VITAL Matr¡monio, Nacimiento y Defunción.

4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURiOICOS Y NEOISTRO CIVIL
UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
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P01

PO2 CELEBRACIONES
DE MATR!MONIO

EXPEDICI DE

DEEXTRACTOS
HECHO VITAL

Objetivo

Tram¡tar la exped¡ción

extractos de hecho vital:

actas de nacrmrento.

actas de matrinronio

actas de defunción,

certificado dom¡ciliario.

certificado de soltería
/viudez y copras

certificadas de archivo

Base Legal

-Ley 2M97 , Ley

Orgánica del Registro

Nacional de
ldentificac¡ón y

Estado civ¡|.
-Codigo crvil peruano
-DS 015-98/PCM,
Reglamento

lnscripciones del

Registro
Nacional de
ldentificac¡ón y

Estado C¡vil

-Ley 26497. Ley

Orgánica del Reg¡stro

Nacional de
ldentificación y

Estado Civ¡l.
-Codigo civil peruano.

-DS 015.98/PCM.
Reglamento

lnscripciones del

Registro
Nacional de

ldentifrcación y

Estado C¡vil.

-Ley 27972 Ley

Orgánica de
Municipalidades
-Ley 27839 Ley de
atribución de expedir
certificaciones
domiciliarias

Unidades
Orgánicas por

las que
transcurre el

Procedimiento

-Unidad de
Registro Civil
-Sub Gerencia de

Tescrería
-Unidad de
Trám¡te

Documentario

-Unidad de
Regislro Civil
- Sub Gerenc:a de
Tesorería
-Unidad de
Trámite
Documentario

-Unidad de
Registro C¡vil
- Sub Gerencra de
Tesoreria
-Unidad de

Trámite
Document¿rio

J

P-02-
SGAJRC-
URC.
2022

P-03-

SGAJRC-
URC-

2022

520
rnin

92 nlin

33

lv4¡nutos

§o

PO3

Nombre del
Procedimiento

Tiempo
Minutos

,,.//

INSCRIPCIONES

DE HECHOS

VITALES

-Ley 26497, Ley

Orgánica del Registro

Nacional de
ldent¡ficación y

Estado Civil
-Código civil peruano
-DS 01í98/PCM
Reg¡amento

Inscripciones del
Registro

Nac¡onal de

ldentificación y

Estado Civii.

Realizar la inscñpción

de Hecho vital :

Nacimiento Ordinaria

Extemporánea (mayor y

menor de edad),

Reconocimienro y

Adopc¡ón. Malrimon¡o y

Defunción

Organizar la celebración
de mekimonios
(solteros. divorc¡ados.

v¡udos

exlranjeros y peruanos)

a

frn de formal¡zar la unión
de un

varón y una mujer con

deberes y derechos
legalmente Constituidos
dentro de la institucion y

fuera de ella.

P-0'1-

SGAJRC-
URC-

2022
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P04

PO5 RECTIFICACI

Tram¡tar la anotación de

mod¡ficaciones a hecho

vital como. marginal

notanal .iudic¡al y

rectificación

administraiva. marginal

de divorcio.

Tramilar la rect¡f¡cación

adm¡nistratva solicilada
por el admrnistrado.

-Ley 2M97, Ley

Orgánica del Registro
Nacional de
ldentifcación y

Estado Cril.
-Codigo civil peruano.

-DS 01t98/PCt\4,
Reglamento

lnscripciones del

Registro

Nacional de
ldentificación y

Estado Civ¡l

-Ley 26497 , l.ey
Orgánica del Registro
Nac¡onal de
ldentificación 'f
Estado Crvil.
-Codigo civil peruano
.DS 01í98/PCM
Reglamento
lnscripciones del
Registro
Nacional de
ldentificación y

Estado ciü|.

-Un¡dad de
Reg¡stro Civil
- Sub Gerencia de
Tesoreria
-Un¡dad de
Trámite
Documentanc

-Unidad de

Regisko Civil
- Sub Gerencia de
Tesoreria
-UnrdaC de
Trám¡te

Docume.rtaic
-RENIEC-UFIS

P-04-

URC-

20'22

P{5-
SGAJRC-
URC-

2022

30 min

65 min¡i
ADMINISTRATIVA
DE HECHOS

VITALES

5, FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:

ANOTACIONES
DE

MODIFICACIÓN A
HECHO VITAL

123
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MANUAL 0E PROCEDtMtENToS ADMtNtSTRATIVoS (MAPRO) 2022 DE LA
MUNCIPALIDAD OISTRITAL OE SAN SEBASTÉN

UNIDAD ORGANICA,. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB UNIDAD. - SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURíDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD. . DEFENSORIA DE LA NIÑA. NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

PRESENTACIÓN1..

El p anual de Procedirnientos Administrativos busca hc¡litar los procesos

ad vos del ente municipal en general y de la Defensoría de ia niña, niño y
DEMUNA, con el fln de acortar plazos y dinamizar Ia tramitologia en

nef¡cio de la población usuarra, además de determinar funciones interconectadas de
forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar alención o¡:ortuna

2.- ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Ordenar el debido funcionam¡ento de la Defe¡soría de Ia niña, niño y adotescente -
DEMUNA que es responsable de proteger. promover, atender y v¡gilar et cump¡¡miento
eskicto de los derechos humanos de ios n¡ños n¡ñas y adolescentes.

2.2.- Finalidad
. Conocer la situación de ios niños'r adolescentes que se encuentran en instituciones

públicas y privadas.
. lntervenir cuando estén en conflicto sus derechos a fin de hacer prevale@r su

interés superior del niño y adolescente.. Promover el fortalecimiento de los lazos famil¡ares. Para ello podré eíectuar
mnciliaciones entre cónyuges, padres y familiares, fiiando ncrnas de
comportamiento, alimentos. colocación famillar provisional, siempre que no existan
procesos judiciales abierlos sobre estas materias.. Promover el reconocimienlo voluntario de filiaciones. Orientar programas en beneficio de los n¡ños y adolescentes que trabajan.. Brindar orienlación a la familia para prevenir situaciones críticas.. Presentar denuncias ante las autondades competentes por fatt€ y oelitos en agravio
de los niños y adolescenles e intervenir en su defensa

2.3 Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Proced¡mientos Adminiskativos comprende
a la Unidad de la Defensoría de la niña. niño y adolescente- DEIvIUNA de la l/unicipalidad
Distrital de San Sebastián.

3.. ABREUAruRAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GAL: Gerencia de Asunlos Legales

SGSJRC: Sub Gerencia de Servicios Juridlcos y Registro Civil

DEMUNA: Defensoria de la niña . niño y adolescente

os

I

132



UPE:

CEM:

PNP:

INVE

Unidad de Protección Especial

Centro de Emergencia Mujer

Policia Nacional del Perú

DE PROCEDITIIENTOS ADMINISTRATIVOS
DE ASUNTOS LEGALES

DE SERVICiOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
NSORIA DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

INVENTARIO OE PROCEOIMIENTOS DE LA -GAL.SGSJRC . DEMUNA MDSS

01

03

05

Atenc¡ón
preliminar.

recepción del cáso
y ejecuc¡ón de
acoones
d¡spuestm frente

a la cal¡fic€ción
mnciliación

de

ienlo
v

de

u1 i Alencbn
I psrmlógica

I lEntrevista.

i eYaluaoón.
diagnóshco)

P-02-GAL-

SGSJRC _

DEMUNA-
20n

Determinar si el caso
puede ser atendido en la
defeírsoria o derivar a

c€ntro especial¡zado

DEI'¡UNA

DEi,,lUNA60

minutos

2t'9,430
minutos

Enrrega de c¡p¡as
cerlificadas de
actas de

conciliaoon.

P{3.GAL-
SGSIRC -
DEMUNA-
2022

R.esarcir dereciros
vulnerados de las niñas
niños y adolesc€ntes

¿óó

minulos
Gerencia
Municipal

DEI\,IUNA

04

. DEMUNA

5610
m lnutos

Atención de casos
de riesgo de

desprotección de

derivación de

órganos

Élff§il%,

P{4.GAL-
SGSJRC -
DEI\,,IUNA.

20?2

P-05-GAL.

SGSJRC -
DEMUNA.

2022

Evaluar los lactores de

r¡esgo porCesprotección

y brindar medidas para

la atencón de niñas.
niños y adolescentes d€

acuerdo a las facultades

otorgadas a DEMUNAS

acred¡tadas.

-Ley 27972. Ley

Ogánica de
Munic¡pa[dades
-Decreto Supremo N"
04-2019-JUS. TUO de
la Le,! 27M4 -Ley del
Procedim¡ento

administrat¡vo General'
- Ley 2733. Ley que

aprueba el Nuevo
Código de los Niños y

Adolescentes.
- DL N" 1377. Decreto
Legislativo que fortalece
la protección integral de

niñas, niños y

adolescentes
-0s N" 005.2019-
MIMP, Decrelo

Supremo que aprueba
el Reglamento del
Servicio de las

Defens..¡rias de ia N¡ña.

Niño y Adolescente.

Resarc¡r derechos
vulneradcs de las niñas.
niños y adolescentes

P-01-GAL-

SGSJRC -
DEMUNA.

2022

541440
minutos

Un¡dad de
tram¡te

documentario

DEMUNA

133

Noñbrc del
Procedim¡ento

legal

Atenc¡ón de casos
de riesgo de

desprolección
famil¡ar a sol¡citud

de parle ylo

Cód¡go Objet¡vo Eese Lege,
Un¡dedes 0ryán¡ces

Duración i pot las que tanscune
el Prccedimiento

i
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA, . GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD DE CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN.

l.- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminrstrativos busca faciltar los procesos administrativos del ente
I'lunicipal en general y de la UNIDAD DE CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN, con la fnalidad de amrtar plazos y

dinamizar Ia tramitologia en beneficio Ce la población usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconectadas

de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna al usuario

a ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

I apoyo integral a las usuarias beneficianas con el ob!;to de salvaguardar la integridad fisica y emocional
c!e a de ellas ofreciéndoles acogimiento en un ambiente adecuado con caracterislica familiar. donde ellas
log ren r sus conflictos familiares

nalidad
Garantizar la segundad y reinsertar a las usuaflas benefciarias juntamente con sus menores hijos

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia sub Gerencia de Servicics Jurídicos y

Registro Civil- Unidad de Casa Acogida Kausakusun correspondientes a la entidad- MDSS.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

. GAL: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
- SGSJRC: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO ClVlL.
- CAK: CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN
. CEM: CENTRO EMERGENCIA MUJER.
- UPE: UNIDAD DE PROTECCION ESPECIAL.
- PNP: POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
. FF: FISCALIA DE LA FAMILIA

141
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4.- INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB GERENCIA SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURiDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD DE CASA ACOGIDA "KAUSAKUSUN'

P-01.

GAL.
SGSJRC-
CAK.
2022

Atender a las

mujeres qi,€

sufren üolenc¡a
familhr en sJs

diferentes
moda¡idades
(vElencia

fam¡liar. se¡ual.
psicologico,

trata de
persona)

Con\€nción sobre los Derechos del Niño. 3 5

3.63738393.10311
Conslitución Pol¡tica del Peru.

Ley M 273:]/. Ley qúe aprueba el Nue\o
Codeo de lcs Niños y Adolescentes.
Ley N" 26236. Ley que crea Hogares de
Refugio Temporal para las Viclimas de
Violen¿¡a Familia.

.UNIDAD DE
PROTECCÚN
ESPECIAU
CENTRO EMERGENCIA

XUJER /
/FISCALIA DE FA ILIAJ

CASA AGOGIDA

250

Ley N" 28983. Le!, de lgualdad
opofundades entre mujeres y hcmbres

d"i

Ley N" 27972, Ley orgánba de
Murr ¡cipáli,Cades.

Resolucpn Minilerial N'15G2016-M|NP.
Apru€ban documealos derom¡nados Criterios
de derivación a los Hogares de RefJgio
Temporal'. "Lrneam¡entos para la atenc¡ón y

funcrcnamiento de los Hogares de Refugic
Temporal' y "Modelo de Reglamento lntemo
Básrcc de los Hogares de Refugio Temporal-
Decrelo Supremc N' 007-2005-MIMDES. que

apfueba el Reglamento de la Ley No 28236.
Resolución de Gerencia Munic¡pal N 055-GM
MDSS-2021 que aprueba 'Reglamento irtemo
de la cas¿ acogida -Kausakusun" y el
'Protocolo de biosegurtdad para el ingreso y

protocÍlo de convivenc¡a para las usuanas con
sus h ¿: de la Casa ida'Kausakusun'

. UNIOAD DE CASA
ACOGIDA
KAUSACUSUN

- DEfuIUNA
- UNIDAD DE

PROTECCIÓN
ESPEC'ALI

. CENIRO
EMERGENCIA
MUJER llFISCALIA
DE FAMILI'ü

01

Recepción de

las usuarias
beneñciarias.

a2

€

Estadia de las
vict¡mas de
violencia
familiar y sus
hrjolas

P.02-
GAL.
SGSJRC,
cA-2022

Brindar el
apoyo
terapéutico que
promueve la

autonomia de
ias persdras

afecladas por

la vobnd¿
familiar.
insertando al
proceso de
recuperacón
personal y

social de las

ususarias
febnefciarias.

- Constlu€¡on Polítca del Peru
- Con,/encbn sobre la B¡minacún de todas las

fomas de Discrim¡nacion conka la Mujer -
CEDAW.

- Convencion lnteramencana para Prevenir.

Saflcioflar y Enadicar la Violenc¡a Contra L¿

Mujer 'Convención de Belém do Para'.
aprobada por la resolución legislaüva N'
26583.

- Ley N' 30364, Ley para prevenir, sancboar y

enadicar la viohEia cúntra las muieres y los
integrantes del grupo familiar

- Ley l'¡" 27337, Ley que aprueba el Codigo de
los Niños y Adolescentes.

. Ley N' 28236, Ley que crea Hogares de
Refug¡o Temporal para las V¡ctjmas de
Violerrcia Familiar.

- Ley N" 27972. Ley Orgánica de
Municipalilades.

2,990
Minulos

142
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Sal¡da de las
usuarias
vict¡mas de
violencia
fam¡liar y sus
hiios/as

P-03-
GAL.
SGSJRC.
cA-2022

Re¡nsercrón de
las victimas y
sus hÜos/as a

su entomo
soc¡al

- Decreto Supremo M 007-200S.M|MDES. que
aprueba el Reglanento de la Ley No 28236,
Ley que crea Hogares de Refugrc Temporal
para Viclimas de Violencia Fam¡liar.

- Resolución M¡nislerial N'150-2016-MlNP. OUE
APRUEBA LOS CRITERIOS DE OERIVACION
A LOS HOGARES DE REFUGIO TEI\4PORAL

- Resolución de Gerencia Munictpal N 055-GI\,t-
MDSS-2021 que aprueba "Reglamento intemo
de la casa acogida "Kausakusun" y el
"Prolocolo de bioseguridad para el ¡ngreso y
prolo@lo de c¡nüvenc¡a para las usuarias @n
sus hijosias de la Casa Acogida 'Kausákusun".

. Constitución Poliüca del Peru.
- Convenc¡ón sobre la Eltmtnación de todas las

formas de Discriminación contra la Wer -
CEDAW

- Con,,/enc¡ón lqteramerican¿ para Prevenir,

Sanc¡onar y Errad¡car la yrobrrcia Co¡tra La
Muier 'Convención de Belem do Pará".
aprobada por la resoluc¡ón legislativa N"
26583

- Ley N" 30364. Ley para prevenir. sancioner y
enadicar la violencia mntra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar.

. Ley M 27337. Ley que aprueba el Codgo de
los Niños y Adolescentes.

- Ley N" 28236. Ley que crea Hogares de
Refugio Temporal para las Victimas de
Violencia Familia..

- Ley N' 27972. Ley orgán¡ca de
¡¿lunicipalidades-

- Decretc Supremo No 007-2005-MIMDES, que

aprueba el Reglarnento de la Ley No 28236,
Ley que crea Hogares de Refug¡o Temporal
pera Víctimas de Violenc¡a Famil¡ar.

- Resolucún Mrnistenal N'l5G2016-MtNp QUE
APRUEBA LOS CRITERIOS DE DERIVACION
A LOS HOGARES OE REFUGIO TEMPORAL

- Resolucion de Gerencia !fun¡crpal N 055-GM-
MDSS-2021 que aprueba "Reglamento ¡ntemo

de la casa acogida 'Kaúsekusun y el
'Prolccolo de biosegundad para el ingreso y
protocolo de convivencia para las usuarias con
sus hros/as de le CasaAcogida "Kausakusun".

4.680
M¡nulos

- UNIDAO DE CASA
ACOGIDA

KAUSACUSUN
- U§UARIA

143
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MANUAL OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB UNIDAD : SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD : SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Admrn¡strativos en la Unidad de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, por su

caÉcier productivo, viene ocupando un espac¡o fundamental y potenc¡al que aún no está siendo explotado. por la [4unicipalidad

D¡strital de San Sebastián, si bien es cierto a nivel del departamento del Cusco, son dos municipalidades acred¡tadas por el

ministerio de Just¡ciaj por ello, desde este punto de vista, la ley del divorc¡o ráp¡do es buena toda vez que fomenta la economia
procesal al reduc¡r las etapas del procedim¡ento, haciéndolo más corto y menos oneroso para las Dafes interesadas, que a través

del Poder Judicial tiene que resolver estos conflictos

ASPECTOS GENERALES

o
la sociedad un servicio de calidad en forma eficiente y oportuna, aunque ccntrarresta mülhples limitaciones. esta Unidad

busca la parte pos¡tiva de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulterioren las l\runicipalidades y Notarias. ya que esta norma es ventajosa tanto para las partes como para la ¡.4unic¡pal¡dad.

2.2.- Finalidad

lntegrar este serv¡c¡o a la poblac¡ón Sebastiana que res¡den o hayan residido en nuestro Distrito, concordante con lo estableciCo en

el Art lV del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades que eslablece cofirc un principio. de ra Geslión f,Junicipal (

Pronover la decuada prestación de los selicios públicos locales y el desanollo integral. sosten¡ble'/ amúnicp de su circunscripción .

para cumplir este fin. el Munjcipio, no solo deberá cumplir con brindar seNicios públicos. si no que al hacerla de@rá procurar la

mayor efrciencia y continuiCad en la prestación de los mismos).

2.3.. Alcance

El ámbito de apltcación del presente Manualde Procedim¡entos Admin¡strativos comprende a la Sub Gerencia de Serv¡cios Jundicos
y Reg¡stro Civil de la Unidad de Separación Convencional y Divorc¡o Ultenor de la lilunicipalidad Distritai de San Sebastián.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS i.. 1:,
- GAL : Gerencia de Asuntos Legales.
- SGSRRC : Sub Gerencia de Serv¡cios Jur¡dicos y Registro Ciül
. USCDU: Unidad de Separacón Convencional y Divorc¡o Ulterior
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES.
SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL.

UNIDAD DE SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR.

Facjliiar y

resolver los

Procesrls de

separa(iÓn

úflvencbnal
entre l(E

coflyuges.

Facilitar y resolver

e proceso de

divorcro ulterior

Consituc¡ón Politica del Perú

Ley N' 27¡1,44 Ley del
Proc€dim¡enlo Adm¡n¡lrativo
Geoeral

TUO de la Ley 27444. Texlo
Unico Crdenado de ia Ley del
Procedim:ento Aim¡nistrativo
Gercral.
Ley N" 29?27 - Regula e!

Proced¡miento de Separación
ConÉncional y Di,,crcic Ultenor
en Municrpalidad. AIt. Del 1 aI06.
Reglamento de lá Ley N" 29227 -
D.S N" 009-2008-JUS Ad Der 1'
at 12'
Codso C¡vil Peruano

Ley N'27972 de Ley orgán¡ca de
Municipalidades.

Constituc¡ón Politica del Perú.

Ley N' 27444 Ley del
Proc€d¡miento Admin¡strativo
General
TUo de la Ley 27{44. Texto únic!
ordenado de la Ley dei
Proced¡miento Adminiskativo
Gcneral.
Ley N' 29227 - Regula el
Proc€dimb{o de Sepaación
Convencional y Divorcio Ulterior en
Munic¡pal¡dad. Art. Del 1 al 06.
Reglarnento de la ley N" 29227 -
0.S N" 00$2008-JUS Art. Del 'l'¿l
12"
Codrgo CiülPeruano.
. Ley N" 27972 de Ley Orgán¡ca

de

' Gererúia de
Asuntos Legales
' Secretaria
General
' Gerencia
M$nb¡pal
'Alcald¡a

' . Gerencia de
Asuntos Legales

' Secretaria
General
' Gerencia
Lrr¡nrc¡pa!

'/Ahaki¡a

1{4 0m
Minulcs

216 000

Minulos

02

01

Proceso
de

Separaci

ón

Coovenc
¡onal

I
I

t

POl.GAL.

USCDU-2022

Proceso

de

Divorc¡o

Ulterior

PO1-GAL,

uscDU.2022
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Obietivo 9ese legalilomke I Codigo
del

Procedi
miento

Durac¡ón
Unidades

orgáriicas y

Prof$ioEales
por lal que
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MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD 0tSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

1.- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proced¡mientos Admrnistrativos busca facilitar los procesos adm¡nistrat¡vos del ente
municipalen general, y de la Gerencia de Recursos Hunnnos en parlicular, con el fin de acortar p¡azos y dinamizar
la tramitología en beneficio de la poblac¡ón usuaria, además de determinar las funcrones interconectadas de forma
secuencial ordenada, y sobre todo para brindar atención oportuna.

PECTOS GENERALES

0

r el debido funcionam¡ento de la @¡encia de Recursos Humanos responsabb de admin¡shar las
actividades del potenc¡al humano de la Municipal¡dad, teniendo como final¡dad de cumplir y hacer cumplir las
disposiciones legales vigentes, Directivas, Reglamento intemo de kabajo, ejecutar pol¡ticas de admin¡stracion del
potencial humano.

En ese entender se formula y precisa, de forma lóg¡ca, sistemát¡ca y detallada Ia informac¡ón y/o instrucciones
sobre los procedim¡entos administrat¡vos que conoce la Gerencia de Recursos Humanos como prim€ra instancia,
en conmrdancia con la Ley Orgánrca de Mun¡cipalidades (Ley N" 27972), el TUo de la Ley 27444 (Ley General
del Procedimiento administrativo), el Reglamento de Organización y Funciones (ROF v¡gente) de la Municipahdad
D¡strital de San Sebastián. artículo octavo de la Resolución de Alcaldia N" 473-202'l-A-MDSSI. Reglarnento
lntemo de Trabajo de los servidores civiles de la ¡/un¡cipalidad Distrital de San Sebastián y las normas aplicables
a la materia.

2.2.- Finalidad

Cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones legales vigenles d¡rect¡vas, reglamento intemo de lrabajo. eJ€cutar
politicas de adminiskación del potencial hurnano de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Gerencia de
Recursos Humanos y áreas afines a su función de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián

' oelegación de atnbuciones, facultades y obligaciones, del alcalde al Gerente de Recursos Humanos
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P-01.

GM-
GRH.
2022

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebast¡án.
- GRH: Gerencia de Recursos Humanos.
. ROF: Reglanento de Organización y Funciones.
- TUO: Texto Unico Ordenado.
-SGRSP: Sub Gerencia de Remunerac¡ones y Selecc¡ón de Personal

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo Base legal

01 Establecimien

Düración

- Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y modrfr catori6

- Decreto Supremo N" 04-2019,
JUS, TUO de le Ley 274,14 "Leydel
Proced¡miento adminisüativo
Genera"

- Decrelo Legislalvo N" 276,

7.200
lvtnutos

Promuban la tey de Bases de E I

Carera Administrativa v de I

Reflunerac¡ones del '5*¡. i-- rBm-
. I nlr{rtÉ

- 728. Dican I

Empreo y 
I

j

- Decreto Legdáti\o No 1057 I

oecreto Leg¡slalivo que regula el i
rég¡men especial de contrataci{h i

admin¡süatiya de servicbs y i

modificabrias d¡spuestas. I

- Ordenanza Mun¡c¡pal N" 22-m21- I

MDSS, que aprueba ta I

modifcacúr de la estn.¡ctwa I

orgánica y del Reglamento de I

Organizac¡ón y Funcrones de b I

MDSS, 
I

I

4

Unidades orgán¡ca3 por
las gue lranscune €l

ploced¡míefito

i to del ml de
vacacrones

de

i laborales

Autor¡zación

de L¡cencias

sol¡c¡tadas por

func¡onarios y

demás
servidores de

esta enüdad

Establecer el rol de
vrcaciones de todos ¡os

trabajadores srJjetos a los
regímenes leborales de tos

Decretos Legislativos N o 728,

276 y 1057 de la MDSS.

Reconocer autorizar y pagar
la Comp€osacion por liempo
de Servicios Compensac¡ón

de vacac¡ones truncas y no
gozadas refluneraciofles
tran§torias pan
homologacion. servicios
sociales de obreros,
gratificaciones por fiesla§
patrias y naüdad.
irdemn¡zac¡ón por daños y
perlu¡cios por lucro cesante y

otros benefoos y derechs6
laborales que crnesponda, a
los funoonarios y a los
servidores mun¡cipales. según
sea elcaso, además como Io

dispuesto a ta!és de un
mafldato judic¡al

Autorúar las Licencias
solidtadas por funcionedos /
demás servidores de ela
entidad Sea cual fuera el
rég¡men labora¡ al que
perteaezcan.

Area Usuaria
Gerencia de Recursos
!Jumanos.

Unidad de Escalalón

2 P-02.

GM-
GRH.
2022

-¡__.
| - UsrJa{io, o Procuraduria

i Publica Municipal.
- Gerencia de Recursos
Humaflos (GRH)
- Unlrad de escalafon
('JE)
. Aseso{ia Legal de la

Gerencia de Recursos
Humanos
- Sub Gerencia de
Remuneraciones y

Selecc¡on de Personal.
- Gerencia de
Planeaménto y
presupueslo (GPP)

-Unidd de Escalafón
- Asesoria Legal de la

Gerencia de Recursos
Humanos

FI P-03.

GM.
GRH.
2022

10 080
Minulos

-Usuario

-Gerencie de R

Humanos.
ecursos

-]

N" Nombre del
Proced¡mien

to

Código

á
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0torgamiento
de
certificados y

constanc¡as
de trabajo.

otorgar los cerlificados y

constancias de trabajo a los

servidores y ex servidores de

la Municipalidad Dishital de

San Sebast¡án.

Reconocer a través de acto

resolutivo, la condición de

trabajador sujeto a un contrato
de trabajo a plaza

indeterminado. balo el

rég¡men del D. Leg.728.
dispuesto por mandato

¡udicial

- Ley N" 27972, Ley orgánica de

l\,lunicipalidades y modif catorias.
- Decretc Supremo N' 04-2019-

JUS, TUO de la Ley 27444'Leydei
Prccedimiento admin¡strativo

General"
- Ordenanza Mun¡crpal N" 22-2021-

MDSS que aprueba la

modif¡cación de la estructura
orgánrca y del Reglamento de
Organ¡zación , Funciones de la

I\¡DSS

- Ley Orgánica de Municipaidades
(Ley N'27972).

- TUO de la Ley 274M, L,ey del
Procedimiento adm¡nistrativo

- TUO delD Leg 728, su reglamento
y modificatorias.

- Codigo Procesai Ciül Peruano
- Texto llnico ordenado de l¿ Ley

orgánrca del Poder Jl.dicral.
- Art¡cu¡o octavo de ¡a Resolucón de

Alcaldia N' 542-202,i'A-MDSS.

-Usuario
- Unidad de Escalafón
(UE)

-Gerencia de Recursos

Humanos (GRH).

-Alcaldia.

Gerenc¡a de Recursos
Humanos (GRH).
-Gerencia de
Planeamento y

Presupuesto (GPP).

-Gererc¡a de Recrrrsos

Humanos (GRH).

-Procuraduría Publ¡ca

Munjcipal
-iJsuario

-Gerencia de Recursos

Humanos (GRH)

3840

¡rinutos

10 080

Minutos
P{6-
GM.
GRH-

2022

01 P-04-
GM.
GRH-
2022

Otorgamiento
de Pensión de

Cesantía.

05

lación o

Otorgamiento de Pensiofl de

Cesantia. jubilación. o

sobreüvencia a ex servidores,
funcionar¡os municipales y

derechos habientes, de

acuerdo a Ley.

- D Leg. 276 su reglamento y

modiñcatorias
- TUO delD Leg. 728, su reglamento

y modifcatorias.
- D. Leg 1057, su reglamento y

mod if¡catorias
- Artículo octavo de la Resolr.lción de

Alcaldia N' 542-202'1 -A-MDSS.

13 440
Minutos

laboral
dictado por

mandato
judicial.

nculo
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MANUAL DE PRoCEDtMtENToS ADMtNtSTRATtVoS (MApRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

UNIDAD ORGÁNICA. . SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCIÓN DE PERSONAL

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminiskativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal, con la fnalidad de
acortar los plazos en los pocedimientos concemientes a esta Sub Gerencia y sus unidades, también se
determina Ia secuencia que debe prosegu¡r un trámite.

ASPECTOS GENERALES

2.1,- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal se
encarga de programar, ejecutar y evaluar el Sistema de Personal corno selección, caiificación, contratac¡on.
evaluación, promoción ascenso y rotación. Ejecutar las polit¡cas de remuneraciones e incentivos en base a

vigentes

zar que el procedimiento administrativo será optimizado conforme a los hqeamienlcs de los
mentos de gestión de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Proced¡mrentos Admin¡stratvos ccmprende a la Sub
Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personalde Ia Municipalidad Dstrital de San Sebastrán.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

. CVs: Cuniculum vitae

. GRH: Gerencia de Recursos Humanos

. GPP: Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

. MDSS: ¡¿un¡cipal¡dad Distr¡talde San Sebastián. TUO: Texto Unico Ordenado

L!
ot att
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PO'l

PC2

objeiivo

Contrataciin de

Persona! bajo el DL

1057

Suscripción de mnlrato
en materia de personal

bajo el DL 1057

Suscribir los contratos

en materia de personal.

referidos a los

regimenes laborales de

los Decretos

Legislativos N' 728 y
276. asi como la

recisión y rcsclución de

ios mismos de ser el

- Ley Orgánica de Municipal¡dsdes
(Ley N" 27972)

- 0L 1057, que regula elRegimen

Especial e Contrata¿ión

Administrativa de Servicios. Su
reglamento y modif¡cator¡as.

- Decreto Supremo N'04.2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 'Ley

del Procedimiento adm¡nistraüvc

General'
. ordenarlza Municipal N" 22-

2021-MDSS. que aprueba la

mod¡ficación de la estructura
orgán¡ca y del Reglamento de
Organización y Funciones de la
t\4DSS

- Ley Orgánica de Municipalidades
(Ley N" 27972)

- Decreto Supremo N" 04-2019-
JUS. TUo de la Ley 27444 "Ley

del Procedimiento administrativo
Gener¿1.

- 0. teg. 276. su reglamento y
modificatorias

- TUo del D Leg. 728, su

reglamento y modificatorias.
- ordenanza Municipal N" 22-

2021-MDSS que aprueba la

modificación de la estructura
orgánica y del Reg¡amento de

organ¡zación y Funciones de la
MDSS,

- Resolución de Alcaldia N'473-
2021-A-l\,fDSS. articulo octavo.

Area usuaria

Gerenc¡a

Recursos

Humanos.

Gerencia
Planeamiento
Presupuesto
Comisión
calificadora
Alcaldia

de

de

Area usuaria
Gerenc¡a de
Recursos

Humanos.

Sub Gerencia de

Remuneraciones
y Seleccón de
Personal.

P-01-

GRH-

SGRSP.

2022

11.335

Minutcs

v

Contratación de

personal de carácter

P-02-

GRH.

SPSGR

2022

3847

con DL 276 tosmnu

sco_

N' Nombre del
P¡ocedi iento

Código Tiempo

M¡nutos

lJnidades
orgánicas por las
que transcurre el
Procedimiento

166
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GERTN

ilIANUAL DE PROCEDIMIENToS A0M|i¡ISTRATTVOS (UAPRo) 2022 0E LA MUNCtpALtDAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE RECURSOS HUI,IANOS.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCÉN DE PERSOilAL

UNIDAD: ESCALAFÓN

1.- PRESENTACÉiI

El presenle Manual de Procedimrentos Administrativcs busca facrlitar los procedimentos de la Unidad de Escalafón
delente municipalen general, con el fln de acortar plazos y dinamizar la tramitologia en beneficio de los servidores,
además de determinar funciones interconecladas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención
opcluna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Reaiizar acciones de actualización. establecer procedimientos lineamientos y criterios técnicos para apertura,

solicitudes de inbrmacón y depuración de los tegajos del

D. Leg. N" 728, en concordancia con la Ley Orgánica de

administrativos.

Garantlzar el cumplimienlo de la actualización, sistemaü2rc¡ón, adm¡nistrac¡ón y seguddad del legajo del personal

.3,- Alcance

[o de aplrcación del presente manual comprende la Gerencia de Recursos Huma¡os, Sub Gerencia de
raciones y Selecc¡ón del Personal y la Unidad de Escalafón, conespondientes a la entidad- MDSS

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

- Gil Gerencia Municipal
. GRH. Gerencia de Recursos Humanos
. SGRSP. Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal
- UE. Unidad de Escálafón
- CV. Cuniculum vitae

¡
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01

4. INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCIÓN DE PERSONAL
UNIDAD DE ESCALAFÓN

Códi9o Base legal

03

Apertura de legaF de
personal.

Situación y archivo
del legajo del

P-Ol.SGRSP-
uE-2022

P.O3-GRH.

SGRSP-UE.
2022

Apenura legajo de
personal según
Ég¡men laboral.

Clasificación según
la condición acliva
o pasiva (cesantes,

fallecidos) y
personal sln vinculo
laboral

-Ley N" 27972
-Ley N.' 29733
-ResolucJón

Direcloral N'
004-94-
¡NAP/DNP

-Ley N" 27972
-Ley N.' 29733
-Resolución

Directoral N'
004-94-
INAP/DNP

-Ley N' 27972
-Ley N." 29733
-Resolución

Direcloral N'
004-94-
INAP/DNP

Unidade3 ofgán¡ca: y
ProfB¡onales por las que

tsan!€urfr al
Procedimiento

-Gerencia de Recursos
Humanos.
' Unidad de Escalafón.

- Gerencia de Recursos
Humanos.
- Unidad de Escálafón.

- Gerencia de Recursos
Humános
- Sub Gerencia de
Remuneraciones y
Selecrión de personal.
- Unidad de Esc€lafón.

1020

minutos

1745
minutos

50

tosm

)
(

N' ilombre del
Proced¡miento

0biet¡vo Duración

Actualización del
legajo del personal.

02 P-02-SGRSP-

uÉ.-2022
Aclualizac¡ón del
legajo del personal

activo Repuestos
Judiciales y CAS
confianza

173
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MANUAL DE PR0CEDTMTENT0S ADMINtSTRATtVoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DTSTRtTAL

DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNICA.. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

SUB UNIDAD: UNIDAD DE SECRETARIA TÉCNrcA

1,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminstrativos busca facilitar el procedimiento administrativo discrplinaric
del ente municipal en general y de la Unidad de Secretaria Técnica en particular, cor! el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologia en beneflcic de la pobiación usuaria, además de determinar lunciones inlerconectad.a-§

de forma secuencial ordenada y sobre todo para brinriar atención oportuna.

2.- ASPECTOS GENERALES

2..l.- Objeto

Precalificar o archivar expedientes administrativos disc¡plinarios. en concordancra con la Ley N'30057 Ley dei
Servicio Civil, el Reglamento General de la Ley N"30057, Ley del Servicio Civ¡l aprobado rrediante Decreto
Supremo N'040-2014-PCM, Direct¡va N'02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinano y Procedimiento
Sancionador de Ia Ley N"30057, Ley del Servicio Civil y el Reglamento lntemo de Trabajo de los Sen¡idores
Civ¡les de Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián.

idad

r los niveles de eficacia y efcrenc¡a, as¡ como prestar efectivamente selviclos de cajidad a ia ciudadan ia,
además el desanollo de las personas que lo integran

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Unrdad de
Secretaría Técnica de la Municipalidad Distntal de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GRH: Gerencia de Recursos Humanos
. ST: Secretaria Técnica.
- PAD: Proceso Administrat¡vo Disciplinario.
- RIT: Reglamento lnterno de Trabajo.

nceAlca

\¡1rl

177
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GERt ¡t Cr a
T.UII ICI PA ¡.

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUMANO
UNIDAD: UNIDAD DE SECRETARh TÉCNrcA

01 Proced¡m¡ento

Administrativo
Disc¡pl¡narie
Ammestacim
Escrite.

P{1-GRH-
usf-2022

Sancionar hs
hlas
Adminisúativas

Discidinarias

8,785
¡/inutos

Gerencia de
Reo¡rsm Humanos
Un¡dad de
Secretaria TéqÍca.
Órgano lnstudor.
SeNidor
ó'gam
Sanc¡mador.

02 Proced¡m¡ento

Administrativo
P{2.GRH.
usT-2022

Sancionar ¡as

faltas
Adm¡nistral¡vas

0sciplinarias).

17,785
Minutos

Ofic¡na de
Seüelaria Tánica
Órgano lnstuctor.
SeMdor
órgano
sanclonador que

oficial2a la sancion.

03

Á
(¿

Procedim¡ento
Administrali\o
D¡sciplinario

destifucion

P{1.GRH-
usT.2022

Sanciooar las

laltas
Administ"li s

Discid¡nanas).

- Constituc¡m pdiüca del Perú
- Ley N"30057, Ley del Servic¡o

c¡üD
- DECRETO SUPREMO NO O4G

2014-rcM, Aprueban
Reglamento Gener.alde la Ley M
30057.

. DIRECTIVA N'02-201$
SERVIR/GPGSC Régimen

Discipl¡nario y Procedimiento
Sancionador de la Ley N'30057.

- Reglameflto lnlemo de Trabai)
de los SeN¡dores C¡viles de la

llun¡cipal¡dad Disribl de San

Sebasüán.
- Resolución de Gerenc¡a

Munic¡pal N' 035-G¡/+,|DS$
2022, que apnfl,ba Direcliva N"
001-MDSS-2022 "D¡recliva que

regula el Procedimiento
Administrativo Disdpl¡nario de la
Municipalidad Distital de San
Sebastián'

17,785

Minutos
Ofcina de Secrehría
Téütica.
órgano lnstructü
-Servilor
órgano sancbnador
que oñdaliza la sancih.

\\l -/¡rr¡

178

N' l{onbre d€l
Procedimiento

Código Objetivo Base legal Durác¡ón
Unidades Ogánicas

por las que F¿nsflm
el Proc¿dimiEflto
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6 te€

MANUAL DE pROCEDtMtENTOS A0MtNtSTRATIVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTRÍTAL
DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD 0RGANICA: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS.

SUB UNIDAD: UNIDAD DE ASISTENCIA SOClAL,

I,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Admrnistrativos busca facilitar los procesos adm¡nistrat¡vos del ente
municipal en general y de la Unidad de As¡stenc¡a Social en particular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la
tram¡tologÍa en beneficio de la población úsuaria. además determinar funciones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Gestionar todos los trám¡tes administrativos ante Essalud, gestionar los trámites de subsidios por enfermedad,
accidente mmún, accidente de trabalo y maternidad. Además, de realizar la implementación del seguro de vida,

ra los trabajadores que lo requieren Mantener el reporte de control de licencias por salud de los lrabajadores

cumplimiento y monitoreo de los procesos adm¡n¡skattvos ante Essalud en pro de los beneficios
que tienen derecho los trabajadores públicos.

El ámbito de apftcación del presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos comprende la Unidad de
Asistencia Social de la Gerencia de Recursos Humanos, la OSPE (ofrclna de seguros y prestaciones económicas),
ESSALUD y las distintas dependencias de la MDSS.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

o UBS: Unidad de Bienestar Social.
¡ GRRHH: Gerencia de Recursos Humanos
¡ 0SPE: Oflcina de seguros y prestaciones económicas
. MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián.
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01

03

0.1

4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
GERENCIA OE RECURSOS HUMANOS.
UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL,

Unidades 0rgánicas
y Profesionales por
las qüe rre el

Actualización de

seguros de salud
y de vida

Mantener el segu¡o
de salud actvo de
Ios trabajedores
para cualqu¡er

uEencia medica
que requreÍan

Verificar los seguros
de vida requeridos

Por ley.

Velar por

b¡enestar de

trabajadores
afectados por

virus, hasta
fecuperacón

-Resolución de Presidenc¡a

Ejecutiva N" 238'2014-SERVIR/PE,
oirectiva N' 002-2014-
SERVIR/GDSRH. 'Normas para ra

gestiói-, del S¡stema Administráivo
de Gestión de Recursos Hum¿nos

en ras entidades públrcas*

-tey No 27972, Ley Orgánica de

llunicipalidades
.Ley N' 29783- Ley de Segur¡dao y
Salud en el Trabajo.

Ley N" 29783- Ley de Seguddad y

Salud en el Trabajo

Resoluc¡ón de Presidencia

Eiecut¡¡¿ 000006-2021-ServúlPE
"Guía opeBtva para la gesl¡ón de
recursos humanos durante la

vigencia de la declaraloria de
Emergencra Sanitaria p.oducda

UNIDAD DE

ASISTENCIA
SOCIAL

ESSAUD . OSPE

jsf§tencia
ientes

P-02-

GRRIiH-
tlAs-
2022

1,590

Minulos

320
¡/inutos

1 800

M¡nUios

310

M¡rrutos

P{1-
GRRHH-
UAS-

2022

v el

ios

el

UNIDAD DE

ASISIENCIA
soctAL
ESSALUT)

GERENCIA DE

RECURSOS

HUMANOS

AREA USUARiA

I

I

por elCOV|D-19'

I

Tram¡tai los
subsidios de
¡ncapacidad

temporal para el

trabaio y
matemidad.

lnscripcón y
actual¡zación de

datos de los
derechohabientes
de los

trabajadores

titulares de la

ent¡dad.

Lograr el reem

de los

subsidiados por
parte de Essalud

Lograr que los
derechohabientes

reoban los
benelcios de salud
y vida.

Ley N'30057. Ley de SeMcio Civil
Resolución de Presidencia Ejecut¡va
N" 236-2014-SERVIRIPE. D¡recitva
N" OO2.2OI+ SERVIR/GDSRH,
"Nomas para b gestÉn del Sislema
Administratvo de Geslrón de
Recursos Humanos en ¡as ertdades
püblhas'

Resolución de Pesidencra Ejecutva
N" 238-2014'SERVIRPE, 0irectiya
N' 002.2014. SERVIR/GDSRH.
'Normas para la gestion de¡ S¡stema
Adminstraüvo de Gestión de
Recursos Humanos e¡ las enlidades
püblicas'

UNIDAD

ASISTENCIA
soctAL.
ESSATUD /OSPE

GERENCIA DE

RECURSOS

HUMANOS

¡ Ut'llDAD DE
ASISTENCIA

SOCIAL,
. Essa¡ud /OSPE
. AREA USUARIA

P-03-
GRRHH-

UAS-

P44-
GRRHH-

UAS-

2022

L

bolso I

dias 
I "l

2022

Nombre del
Procedimiento

Cód¡go I

I

I

I I

Base legal Duración0bi€tivo

.a,tlls
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIOAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD 0RGANICA: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS.

SUB UNIDAD: SSOMA (SEGURIDAD Y SALUD OCUPACTONAL Y MEDI0 AMBTENTE).

r. PRESENTACIÓN.

EI presente Manual de Proced¡m¡entos Administrativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la olicina de SSOMA en particular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la tram¡tolog¡a
en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial
ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2,. ASPECTOSGENERALES.

2.1.. Objetivo

Promover, manlener y mejorar las condic¡ones de salud en el trabajo, además de preserva[ un estado de salud
fís¡m, mentaly social de los traba.jadores de Ia Munrcipalidad Distrital de San Sebastián

dad
la confiabilidad de la oficina de seguridad salud ocupacional y medio ambiente en mérito a los
s de politica sectoriale institucional optimizando el uso de recursos públlms

El ámbito de aplicación del presente Manual comprende la oficina de segundad salud ocupacional y nedio
ambiente (SSOMA) de la Municipalidad Oistrital de San Sebasüán.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TERMINOS USADOS

- SSOMA: Seguridad Salud Ocupacionat y Medio Ambiente.
- SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
- SST: Seguridad y Salud en el Trabajo.
- RISST: Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- PASST: Plan Anual de Seguridad y Salud en et Trabalo
. P0R: Prevencionista de Riesgo
- IPERC: ldentificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles
- ATS: Análisis de Trabajo Seguro.
- EPP: Equipo de Protección Personal.

H: Recursos Humanos.
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4 INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUi'AI{OS

SSOMA.

01

ELABORACION
DEL SISTEMA
DE GESTION
DE SEGURIDAO

Y SALUD
OCUPACIONAL

Lineamienlos para la vigilancia,
prevencion y control de la s¿lud
los üabajadores con riesgo
exposrión a SARS{oV-2
.Ley N" 28806'Ley generat

¡nsp€ccion del fabajo.
-Ley 29783 Ley (SST),
-Ley 30222 Ley q¡le rnodifica Ia

29783 Ley de Seguridad y Salud
el Trabajo

'D.S, 017-2017-TR Reglamento
seguridad y salud en el trabaio de
obreros mun¡c¡pales del Peru

Ley Orgánica
Munic¡pal¡dades.

-Ley N"

-Resolución N4inEtenar

Aprobac¡ón

de Plan de

Vigilancia.

Prevencón y

Controldel
Covid 19.

P-0't.

GRRHH.
SSOMA.

2022 .R€sCución De Gerencia
N' 084-GÍ\4.MDSS-2021

-Resclucrón De Alcaidta N"
2021-A-MDSS

-0 S 017-2ú17-TR Reglamento
seguridad y salud en ellrabajo de
cbreros mun¡cipales del Perú.

-l-ey 26842 Ley c€neral de Salud

1530

¡,linuros

.SSOMA

.COMITÉ DE SSI
-RR. HH
.GEFENCIA

PLANEAMIENTO DE
PRESUPUESTO
.GERENC!A MUNICIPAL.OFICINA DE
SECRETARIA GENERAL
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UNIDAD ORGÁNICA.. UNIOAD DE REMUNERACIONES

1,. PRESENTACÚN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos admin¡slrativos ante la
Entidad en general, la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal y la Unidad de
Remuneraciones, mn la finalidad de accrtar ¡os piazos en los procedimientos mncemientes a esta Unidad,
también se determ¡na la secuencia que debe prosegui un trámite, la formulación de planrllas de Personal
Contralado y 0brero, asi corno también la Declaración de Aportes y tributos anle las lnstrtuciones
fespectivas.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.- Ob¡eto

Ordenar el debido funcionamiento de la Unidad de Remuneraciones responsable de la elaborac¡ón de
Remuneraciones en fecha oportuna al personal contratado y obrero en forma mensual, elaboración de
Reportes para descuentos. tnbutos y Obligaciones.

- Finalidad

ntizar que el procedimiento adm¡nistrativo será optim¡zado conforme a los lineamientos de los
mentos de gest¡ón de la Entidad.

.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manr.lal de Pmcedimientos Adminiskativos comprende a la
idad de Remuneraciones de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián

ABREVIATURAS YIO GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

SGRSP: Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal
UR: Unidad de Remuneraciones.
B : Banco de la Nación.

TDR: Términos de Referencia.

PDT: Programa de Declaracón Telemátrca.

SUNAT: Superintendenc¡a Nac¡onal de Administración Tributaria.

PLAME: Planilla Mensual de Pagos
AFP: Administradora de Fondo de Pensiones.
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N"
Nombre del

Procedimiento
Código Objetivo

Tiempo

inutos

Unidades Orgánicas
por las que

transcuffe el
Procedim¡enlo

P01 Procesamiento

de las Planillas

de Haberes.

T

P-01-

SGRSP.

UR.

2022

Establecer
pro@d¡mento

Para la

Elaboración de las

Planillas . de

Remunerac¡ón.

Decreto

Legislativo N'276,

728, 1057 Y

20530.

- Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
lvlunicipalidades y modif icatorias.

- Decreto Supremo N' 0+2019-
JUS. TUO de la Ley 27444 'Ley
del Procedimienlo adm¡nistralivo
General"

. Decreto Legislativo N' 276,

Promuigan la hy de Bases de la
Canera Administrat¡va y de
Remuneraciones del Sectcr
Público y nnd ificatoria.s

-Decrelo Legislativo N' 728,

Dictan Ley de Fomento del
Empleo y modif]catonas.

- Decreto Leg¡slativo N" 1057,

Decreto Legishlivo que regula el
régimen especial de contratación
administrativa de serv¡c¡os y
mod ic¿torias dispuestas.

- Decreto Leg¡slativo N"20530,
Régimen de Pens¡ones y

Compensaciones por Servicios
Civiles prestados al Eslado no
mmprendidos en el Decreto Ley
N'19990.

3540

minutos

Base Legal

Unidad de

Remuneraciones

Sub Gerenoa de

Remuneraaones

Gerencia de

Recursos

Humanos

GererE¡a de

Planeamiento y

Presupuesto
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aaR

Procesamiento

para el pago de

los Tnbutos y

Aportes de Ley,

¡'ico'

P-02-

SGRSP.

UR-

2022

Elaboración de

T¡cket para las

declaraciones

ante las AFPS y

SCTR PENSION.

así como el
procesamiento en

eI PDTPLAME

para declaración

ante la SUNAT

- Decreto Supremo N' 04-98-EF
"Aprueban Reglamento det Texto

Único Ordenado de la Ley del

S¡stema Pnvado cie

Administración de Fondos de

Pens¡ones 'Art.49 y D.S. N' 054-

97-EF, Art 34 pago del s¡stema

privadc de pensiones.

- Decreto Supremo No 054-97-EF,

Aprueban el Texto Ún¡co

Ordenado de la Ley del Sistema

Privado de Administrac¡ón de

Fondos de Pensiones.

- Decreto Suprenn No C09-97-SA,

Reglanento de Ley No 26790.

- Decreto Supremo No 003-98-SA,

Normas Tecnicas del Seguro

Complernentar¡o de Trabajo de

Riesgo.

- Resolución de Supeíntendencia

N" 335-2017/SUNAT, se crea el

servrcio mis declaraciones y

pagos y se aprueban nuevos

formularios vrtuales.

- Decreto Supremo N.'0'18-2007-
TR, Establecen disposiciones

relativas al uso del docunento

denominado "Plan¡lla Electrón¡ca"

y modif icaciones dispuestas.

4950

tulinutos

Unidad de

Remuneraciones

Sub Gerencia de

Remuneraciones

Gerencia de

Recursos

Humanos

193
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3E8

UAL DE PRoCEDtMtENTOS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD 0tSTR|TAL DE
SAN SEBASTIASN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE ADMINISTRACION

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO.

I. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca íacilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la sub gerencia de abastecimiento en particular. mn el ñn de acortar plazos y
d¡nam¡zar la tramitologia en beneficio de la Blblac¡ón usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconed.adas
de fornta secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atencrón.

2. ASPECTOSGENERALES.
2.1. Objeto
Formalizal los proced¡m¡entos relacionados con el cumpl¡miento de las funciones asignadas a la Sub
Gerencia de Abastecimiento.

lidad.
cumplir las Normas de Procesos Administrativos, determlnar bs lineam¡entos básicos y los
enerales para mejorar la gestión intema.
ance.

ito de aplicación del presente manúal comprende la Sub Gerencia de abaslecimiento y sus Unidades
dientes

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS
- GA: Gerencia de Adminiskación
- SGA; Sub Gerencia de Abaslecim¡ento
. TDR: Términos de Referenc¡a.
- EE.TT: Especificaciones Técnicas
- OSCE: Organisnn Supervisor De Las Contrataciones Del Estado
- SIAF: Sistema De Administración Financiera
- SIADEG: Sislema lntegrado De Administración Empresarial y Gubemamental
. O/C: Orden de Compra.
- O/S: Orden de Servicio
- PAC: Plan Anual de Contrataciones
- LP: L¡citación Públ¡ca.
- CP: Concurso Publico
- AS: Adjudicación Simplificada
- COMPRE: Comparación de Precios
- SIE: Subasta lnversa Electrónica.
. PERÚ CoiTPRAS: Centra¡de Compras Públicas.
- RNP: Registro Nacional de Proveedores.
- OEC: Órgano encargado de las Contratac¡ones.
. CS. Comité de seleccón.

197



i{l

P-01.

SGA.
2422

P42.

SGA.

20n

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS,
GERENCIA DE ADMINISTRACION.
SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO,

Pi] CONTRAÍAC

Un¡dade¡ orgá¡ic¿s y
Proferignales por las que

2FI

OE BIENES Y
SERVICIOS

MENORES A 8 UIT

Contrdta¡ bienes y/o

seNicios sofic¡tado§
por diferentes
depe¡dencras de ia

municipalidad para

cumplim¡ento de
mebs instilucionales

Contratar bien€s y/o
servicios solhilados
por dilerenlE
dependencias de la

muniipaldad para

cumpl¡mEnto de

melas ins¡lucionales
mayof A I UIT

orREcTrvA N' 0042021+¡DSS
Ley 2811'l Ley geíeral del sEiema
naclral de presupueslo

Ley N' 27972. Ley Organica de
Municipalidades

Ley N' 30225, Ley de Confatacisl€s
delEstado
Decrelo Supre.no N' 3442018-EF,
Reglamento de ¡a Ley de
Contáhc¡ones del Estado modifcada
mediante D.S. N" 162-m21{F.
fUO de la Ley 27444 - Ley del
Proced¡miento Adm¡nistraüvo Geoeral

Reghmento de organi¿:acion y

tuncbnes de h MDSS

Ley 28,411 Ley geí€.al dd sE{ema

nacional de presupueslo

Ley N" 27972. Ley Orgánica de

Municipalidades

Ley N" 3O225 Ley de Conlr¿bcioies
del Eslado

Decreto Supremo N' 3,44.2018.EF,

Reglame.¡to de la Le, de
Conta lac¡ones del Eslado mod¡fic¿da

medianle D S. N" 162-2021-EF.

TUO de h Lsy 27444 - Ley del
Procedimiefl lo Adm¡nistratvo General

AREA T.JSUARIA

GERENCIA DE
PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

GERENCIA OE

AOMINISTRACION

SUB GERENCIA DE

ABASTECIMIENTO

UNIOAD DE

ADOUISICIONES,

UNIOAD DE

c0TrzAcoNEs
ALIMACEN CENTRAL,

AREA USI.JARIA.

GERENCIA
PTANEAMiENTO

PRESUPUESlO
GERENCIA
ADIUINISRAOiON

SUB GEREiTCIA
ASASTECIMIENiO.
UNIDAD

coirzAc!0NES
ESPEC¡AtISTA
.ONÍRATACIONES

C0NTRAT'AC

4 080
lúrnulos

2670
i¡inulo§

5 250

Minutos

DE BIENES Y

SERVICIOS I'4AYOR

OE

DE

DE

DE

EN

CONfRATACIONES
MEDIANTE PERU

COMPRAS
(METODO

ESPECIA]- OE

coNTRATACTON)

P43.
GAF-
SGA.

2022

CONTRAfAR
BIENES Y/O

SERVICIOS

SOLICITADOS POR

OIFERENTE
DEPENDENCIAS DE

LA MUNICIPAL¡DAD
PARA

CUMPLIMIENTO DE

¡,IETAS

INSfITUCONALES
MEOIANTE PERU

COMPRAS

Le.Y 28411 Ley geneBl dd s¡stema

naciorai de presuBresto

Ley N" 27972. Ley orgánica de
Municipalidades

Ley N" 30225, Ley de Conhadon€s
del Estdo
oecrelo Supremo N' 34{-2018'EF,
Reglamerto de la Ley de

ConuataciDnes del Estado modifEáda

medianre D s, N" 162-202i-EF
TUO de la tey 27444 - Ley del
Procedimienlo Adm¡nistal o G€n€!"ai

Codigo Ciül
Decrelo Legis¡aüvo No 10f8. que crea

la CenFdlde Conprds Públicas - PERU

COMPRAS

CATAIoGOST Catálogos Ehctronico§
de Acue¡dos Marco.

Ley N' 278t8, Ley de Transparencia y

Aca€6o a la hlomacón Públ¡ca.

- GERENCIA
PLAI(EAMIENTO

PRESUPUESTC
- GERENCIA

AOMINISTRACION
- SUB GERENCIA

AEASTECIIT4IENTO

- RESFONSABLE

PERU COMPRAS
- ALMACEN CENTFEL

OE

Y

DE

DE

PÚ]

DE

l{ombr€ del
Procedimiento

Cód¡go Obietivo Base legal Durac¡ón

198
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tÉq€N

MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMINTSTRATTVOS (MApR0) DE LA MUNCtpALtDAD DtSTRtTAL
DE SAN SEBASTI AN .2022

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE ADMINISTRACÓN
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO
UNIDAD: UNIDAD DE ALMACÉN CENTRAL

1.. PRESENTACION

El presente Manual de Proced¡mientos Administrativos busca faciiitar los procesos adm¡n¡strativos del ente
municipal en general y de la Unidad de Almacén Central en particular. con el fin de acortar plazos y
dinamizar la ttamitologia en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo Oara brindar atención oportuna.

2.-ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el debido funcionam¡ento de la Unidad de Almacén Cenlral responsable de la recepción, custodia
y entrega de bienes y matenales en los tiempos establec¡dos denbo de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián según normativa vigente.

2.2.- Fi¡alidad

tizar la entrega oportuna de los bienes y matenales a todas las unidades orgánicas, y obras para el
imiento de metas establecidos en ia Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián

Alcance
El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimien
Almacén de Cenkal de la Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento

tos Administrativos comprende a la Unidad de

3..ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

SGDA: Sub Gerencia de Abastecimientos
UAC: Unidad de Almacán Central
TDR: Términos de Referencia
ET: Especificaciones técnicas
UE: Unidad Ejecutora.
AU: Area Usuaria.
OC: Obras Concluidas
OEE: Obras en Ejecución

É
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NTAR

Recepción y salida
de b¡enes

GERENCIA DE ADMINISTRACóN
SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO

UNIDAD DE ALMACÉN CENTRAL

DIMIENTOS AOMINISTRATIVOS

- Decrelo Supremo N' 0+2019-JUS,
TUO de la Ley 27444 "Ley del
Proced¡m¡ento admin¡strat¡vo General'
- Resolucón Jefatural No 335-90-INAP-
DNA. Aprueban Manual de
Admin¡strac¡ón de Almacenes para el
Sector Püblico Nacional
-oirectiva N' 007-202'l-MDSS D¡reclrya
para la transferenc¡a de bienes sobrafltes
de obr6 de la Municipaldad Distrita¡ de
San Sebast¡án.

- oecreto Supremo N' 04-20'19..1US.

TUO de la Ley 274tA -Ley del
Procedimiento administrativo General"
- Resoluc¡ón Jefatural M 335-90-INAP-

DNA. Aprueban Manual de
Adminiskac¡ón de Almacenes para el

Sector Público Nacional.

Unidades
Orgánicas por

las que

transcurre el
Procedimiento
-Proveedor

-Jefe de Almacén
-Auriliar de
Almacén
-Encargado de
Kardex
-Encargado de

Unidad Solicitante
| -Sub Gerencia de

Contabrlidad

- Gerencia de

Línea que ejecuta
Obras
-Gerencia de
Administracioo .

-Sub Gerenc¡a de
Abastecim¡ento
-Unidad de
Almacén Central
-Oficina de
Asesoria Juridica

-obra en Elecución
-Sub Gerencia de
Abastecim iento
-Unidad de

almacén Central

/¡

575
minutos

2000
minutos

3'110

M¡nutos

02 nsferenc¡a de
materiales
sobrantes de obra
para proyeclos y

manten¡mientos en

elecucón

lntemamiento de
Saldo de Materiales

Entregar y

Abastecer con el
Stock de Almacén

Cenfal a todos los
proyectos en
ejecuoón para el
cumpl¡m¡mto de
sus metas

03

P-02-GA.

SGA.UA.
2022

P-03-GA-

SGA.UA-
2022

N"
Nombre del

Procedimiento
Código Duración

01 P-01-GA-

SGA-UA-
2022

Realizar la
recepción.

almacenare de
bienes.

veriñcación y

control de calidad.
inteman¡ento
reglstro y contJol.

custodra.

distribución y

entrega de
materiabs a área
usuana.

.Ley No 30225, Ley de Conlratac¡ones del
Estado
- oecreto Supremo N" 04-2019-JUS.
TUo de la Ley 27444 -Ley dd
Procedim¡ento administralivo General'
-DECRETO SUPREMO NO 344.2018.EF,
Aprueban el Reglaflrenlo de la Ley No

30225, Ley de Confataciones &l Estado.
-DL N0 1439, Decreto Leg¡slativo del
Sstema Nacional de Abastecim¡ento.
- Resolución Jefatural N" 335-90-INAP-
oNA. Aprueban Manual de
Admin¡strac¡ón de Almacenes pa€ el
Sector PúU¡co Naciofl al.
-ResoluGon de Conlraloria N0 32&200e
CG. Aprueban Normasde Control lntemo.
-Directiva N'006-2021 'Normas y
Procedimientos para la Administración
del Almacén Central de Ia Municipalidad

Distrilal de San Sebastián".

Base legal0bjetivo

Recibir

Contab¡lizar
inventariar.

Ordenar y

AlmaÉnar lodo
los materiales y

produc{os. que

inteman las obras
conduidas
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MANUAL DE PR0CEDtMIENToS ADMTNTSTRATIVOS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN CUSCO - PERU

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE ADMINISTRACóN

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE TESORERiA

I PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos busca facilitar tos procesos administraüvos del ente
municipal en general y de la Sub Gerenc¡a de Tesoreria en particular con el fin de acortar pfazos y dinamizar la
tramitología en beneficio de la población usuana, además de determrnar funciones rntercooectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo paia brindar atención oportuna

¿.- ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el deb¡do funcionamiento de Ia Sub Gerencia de Tesorería encargada de adm¡nistrar las acciones y
activ¡dades propias del Sistema de Tesorería de acuerdo a las Ncrmas de Tesoro Público y del Sistema de
T ria y otras disposiciones legales pertinentes

lidad

Lstranacciones y act¡vidades propias del Srstema de Tesoreria

-Alcance

El ámbito de aplicación del presente manual de procedimientos adminislrativos comprende a la 3ub Gerencia de
Tesoreria de la Gerencia de Administración de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

2.4. Abrev¡atura y/o glosario de términos

AFP: Admin¡stradoras de Fondos de Pensiones
CAP: Cuadro para Asignación de Personal

CAS: Contratación Administrativa de Serv¡cios
C/P: Comprobante de Pago

CF: Cartas Fianza

CCI: Código de Cuenta lnterbancario
CUT: Cuenta Unica de Tesoro

DL: Decreto Leg¡slat¡vo

DNI: Documento Nacional de ldentificac¡ón

ESSALUD: Seguro Social de Saiud
GAF: Gerencia de Administracrón
O/S: Orden de servicio
O/C: Orden de compra

útl
214



0PE: 0rden de Pago Eleckónico
OSCE: Organismo SupeNisor de las Contratac¡ones del Eslado
OIM: lmpuestos Municipales

PDT: Programa de Declaración Telemátic¿
RDR: Recursos Directamente Recaudados
RNP: Registro Nac¡onal de ldentificac¡ón

RUC: Registro Unico al Contribuyente
SGT: Sub Gerencia de Tesoreria
SIAF: Sistema lntegrado de Administración Financiera
SCTR: Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
T6: lnforme de Papeleta de deposrto
TU0: Texto Unico Ordenado

3.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
SUB GERENCIA DE TESORERiA

01

€

VerifcacLon,

Regisfo y
Control de

Cartas Fianza

t.

P.O1.GAF.

sof-2022
Ver¡ficar. reg¡slrar y
controlar las cartas
fianza presentadas

ante la enbdad

13,680
Mioutos

. Sub Gere{rcia d€
Tesofer¡a

. Sub Gerer¡c¡a de
Abastecim¡entos

. Gerenc¡a de
Administración.

. oficina de
Procuradur¡a Pública
itunhipal

. Postor o contratrsta

. OSCE

(

Renovación,
Devolución y

Custodia de
Fianza

P.02.GAF
sGT-2022

Renovar Devolver y

Custod¡ar las Carlas
FEnza presentadas

a la entidad.

. Gerencia de

Adm¡n¡stración
. Sub Gerenc¡a de

Tesorer¡a

¡ Sub GererEia de
Abestecim¡entos

. of¡cina de
Procüraduf¡a Pública
Municipal

. Postor o contratista

. OSCE

18,120
minutos

03

Ejecución de

Certas Fianza no
RenoYadas por

el Contratista

P.r)3-GAF.
sGT,2022

Ejecutar cartas
fianza no renovadas
por el contratista

. Ley N' 30225, Ley de

Contataciones del Elado y
modifEatori6 d¡spuestas.

. Ley N" 26702, Ley G€neral de¡

Sistema Financiero y del
Sistema de S€guros y 0rgán¡ca
de la Super¡nlendencia de
Banca y Seguros.

. Ley N" 28716 Ley de Conúol
lntemo de las ent¡dades del
Estado.

. oecreto Supremo N' 04-2019-
JuS. TUo de la Ley 27444'Ley
del Procedimiento
administraüvo General'

. Directiva N" 013-[,DSS-2021.
Directiva para la verificación.
regislro, control, cuslodia.
renovación devolucón y

eFcuc¡ón de cartas fianza
presentadas ante la

municipalidad d¡sbital de San

Sebffitián.

7.200
mrnutos

. Gerenc¡a de
Adm ini$ación.

. Sub gerencia de
abastecimiento6

. Sub gerencia de
tesoreria

. Contatista

. Ent¡dad financ¡era

215

Durac¡ón
Unidadc! orgán¡cas y
por h3 que tBnscurre

el Proc€dim¡ento

Códigol{ombre d€l
Procedim¡ento

Objetivo Base legal



de
de

U

de

P.M-GAF.
sGf-2022

Realizar el pago de

0rdenesdeCompr¿
u Órdenes de
Serv¡cio.

. Ley N'28693. Ley General del I

Sistema Nacronalde Tesoreria y 
I

sus modificálorias I

. Ley N'27972. Ley Crgánica de
MunEipalidades

. D.S 006.2017.JUS, aprueba el
TUO de la Ley 274//' Ley de

Proced¡mie,rto Adm¡nistrativo

General.
. 0.1. N' 1441. del Srstema

Nac¡onal de fesorer¡a.
. RESOLUCIoN DIRECTORAL

N" 002-20c7-EF-77 15

Aprueban la Directiva de
lesoreria 001-2007-
EFn7.15 y modil¡cáhrias
dispuestas.

-Le,f N" 27972. Ley 0rgán6a de
Municipalidades.
-oecreto Supremo N' m3-2010'
TR. modifica el D.S N' 00'1-38-

TR. que e§ablece las normas
reglamentarias relativas a la

oblbación de los empleadores de
llevar planillas de pago
-oecreto Supremo 005-90-PCM
-oecrelo Supremo N' 075-2008
-oecrelo Supremo N' 065-201 1

-Decreb Legislabvo N' 276

Promulgan la ley de Bases de la
Carrera Admú slrativa y de
Remuneraciones del Sector
Público y mod¡ficalor¡as
-oecreto Legislativo N' 728.
orc1an Ley de Fomento delEmoieo
y modifcatorias.
-Decreto Legislaüvo tt" 1057.

D€crelo Legislativo que regula el

régimen especial de contratación
admin¡slrat¡va de serv¡cios y
mod¡ñcatorias dispuestas

. Ley N'27972 Ley orgánicá de

Mun¡cipalidades.

¡ D S 00$2017-JUS, aprueba el

TUo de la Ley 2744¿ L
. Ley de Proc€dim¡ento

Admin¡straüvo General
. Ley N'2E693, "Ley General del

Sistema Nac¡onal de Tesoreria',
. Direct¡va de Tesoreria N'00'1-

2007-EFt77.

. Gerencia de
Administración

. Sub Gerencia de
Tesoreria.

. Sub Gerenc¡a de

Conlabildad
. Gerenoa de

Administración
. Sub GererrcE de

Abastecmientos

. @¡encia de
Administración

. Sub Gerenc¡a de
fssorería.

. Sub Gererrc¡a de
CdÍab¡lidad.

Delerminar el

proced¡miento a

segu¡r para el pago

de la planilla de

remuneraciones.

Determinar los
pascs a segu¡r para

la rcc¿udac¡ón y

deposito de

ingresos (RDR.

0lM)

68

Minutos

1E
Minutos

1 690

Minutos

Compra
OrCenes

Servicro

Pago de Planilla
de
Rem unerac¡ofles

P-O5.GAF.

sGf.2022

P-06-GAF.

sGT-2022
. Gerencia de

Adminislración
. Sub Gerenc¡a de

Tesoreria

. Unidad de Caja

. Entidad Financiera

Recaudación y

depósito de

¡ngresos (RDR.

orM)

06

216

t-l

I

I

-1

t



01

Concrliación

Bancaria
Cumplir con las
conciliaciones
bancarias, que es

cotejar elsaldo y los
movimientos de la

cuenta bancaria de

la Mun¡c¡palidad

Disfital de San

Sebastrán

P,O7.GAF.

sGT-2022

de

08

sci

Girado
Viáticos

de

l_c

Rendición
caja chic¿

P-08-GAF-

sGT-2022

P-09-GAF-
sGT-2022

. Ley N'27972, Ley orgánica de
Municipal¡dades

. DL N'1440, Decreto Legislatvo
del Sistema Nacional de
Presupuesto Públ¡co.

. Direcl¡va U-2015.EF/51 01

"Presentac¡ón de información

Financiera del Ciere Contable
para laelaboración de Ia Cuenta
General de la República'

. Resolucrón oirectoral N" 002-
2007-EF-71 .15, que aprueba la

D¡rectiva de Tesoreria N" 001-
2ü07-EFni 15 y modificatonas

. Sub Gerencia de

Tesoreria.
. Sub Gerencia de

Contabilidad.

2 931

[4inutos

2A

[rinutos

269

Minutos

. Ley N' 28716, Ley de Contol
lntemo de las Entidades del
Estado.

. Ley N' 3'1365 Ley de
Presupuelc del Sector Público
para el Año Fiscal 2022

. DS N" 00i-2013-EF. Decrelo
Supremo que regula el
otorgamiento de üáticos para

via¡es en comisión de servicios
en el territorio nacional

. DL N" 1440. Decreto Leg¡slativo
del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

. 0L N' í441, Decreto Leglslativo

del S¡stema Nacional de
Tesoreria

. Resolución Direcloral No 0C2-
2007-EF-77'15. que aprueba ¡a

Directiva de fesorcria No 001-
2007-EFn1 15 y modificatorias

. Gerencia
Adm¡n¡slrac¡ón

. Sub Gerencia
Tesorer¡a.

. Sub Gerencia
Contab¡lidad

c

de

de

de

. Ley N' 28716. Ley de ConÍol
lnterno de las Entidades del
Estado

. Ley N" 31365. Ley de
Présupuesto del Sector Pub¡ico
para elAño Fiscal 2022

. DL N" 1440. Decreto Legislativo
del Sistema Nac¡onal de
Presupu€sto Público.

. DL N' 1441. Decreto Legislativo
del S¡stema Nac¡onal de
Tesoreria.

. Reso¡ución Directora¡ No 002-
2007-EF.77.15. que aprueba la

Directiva de Tesoreria N" 001-
2007-EFl77 15 y modificatorias
.J uestas

. Sub Gerenciá de
Tesorer¡a.

. Sub Gerencia de
Contabilidad

217

Grrar los viáticos
solicitadas por los
servidores de la

l\¡unicipal¡dad

Distntal de San

Sebastián.

Determinar los
pasos a seguir pára

la rendición de caja
ch¡ca de la
Municipal¡dad

Distrital de San

Sebastián.
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MANUAL DE PR0CEDtMtENT0S ADMTNTSTRATtvoS (MApR0) 2022 DE LA MUNCIpALIDAD DtSTRtTAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. - GERENCIA DE ADMINISTRACION.

SUB UNTDAD: SUB GERENCIA DE CONfROL PATRIMONIAL.

I. PRESENTACóN

EI presente Manual de Procedimientcs AdminisÍativos b¡¡sca facilitar los procesos administratl'¿os ciei ente
Municipal en general y de la Sub Gerencia de Control Patnmonial en part¡cular. ccn e: f¡n de acorlar piazos y
dinam¡zar la tram¡tologia en beneficio de Ia población usuaria, además de determinar funciones intercoflectacjas
de forma secuencial ordenada y sobre todo para brirrdar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.1. Obieto.

Ordenar el debido func¡onamiento de la Sub Gerencia de Control Patrimonial. adm¡n¡strai y contrciar el
patrimon¡o de los bienes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, asi como las coordinaciones del
mantenimiento y seguridad del Patrimoílto institucional en concordancia mn las normas vigerles

2.2. Finalidad.
uctr y supervisar las actividades vinculadas con los procesos de planes , programas y desarrollo irrstitucional

ic¡palidad Distrital de San Sebastián

2 nce

to de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Control Patnmonial y áreas afines
ASU función, SGCP y ias Unidades Ejecutoras corespcndientes a la entidad- MDSS

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

SGCP: Sub Gerencia de Conlrol Patnmon¡al

SGC: Sub Gerencia de Contabilidad.
GAF: Gerencia de administración.
UO: Unidad orgánica.

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
GERENCIA DE ADMINISTRACION.
SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL.

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS DE LA SGCP.GAF.MDSS.
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0l INVENTARIO FISICO
GENEML D€ EIENES
PATRIi,ON¡hLES

GáF§GCP.2O22

P,C1 E§bUé{Er h6
gc€(lrúarB pa'a d
rl\/€nbrio f¡s¡co g€nera de
bsres @iru'ides

§ó G€reda de

Coüd P?üinDid
G€rqrai¿¡ &
Aüiiisffit

co'rcrLÁc ror.{ 0E Los
BIENES OEPRECIABI.ES
Y BIENES NC
DEPREC]ABLES

P{2€AF.S@-
20n

DeGrminar lc p¿s6 a
seguú para coía¡lla(ft de
b hsr€s @€cid€s y

ti€¡es no deprecjdl€a

Ley g€n€r¿l de sis:tút¿
n&ondde ti€r¡es
e6lab|€5 Ley N'29 l5'!.
ürectva N"001-m2S
EF.64O1 DGqJ"EF
Ley orS,hica de
lrúr¡diládes Ley
N'2¡972

LetN'27972.1r!1
Gsá'ca de
M'¡i¡düad€s
Ley g€,leral de SrHna
naci¡al ds tisEs
esbbles Le, N'29151
Dredi'/¿ N"001-¿020-
EFi51O1 DrcA¡'EF
R€glarBrb de
orgdlizaj&l y Fúciones
(ROfl de Ia ifrnir4Dd'dad
tlsúilá¡ de San S€basli&t -
aprdda por ord€rB!¿¿
lá¡iqld 009{r,ml7.
ttDsssG.

S¡ñ G€rEÉr de
C.nü!l PaHÍrcr*¡I.
Só G€rEl@ de
c{nt¡Dilid¿d

/s)
itc-\

re

BAJA Y ENAIENACION
DE [lUEBLES

P.O36AF.SGCP-
m22

Esbbbcer el rEca¡úÍo
par¿ dar de bai¿ los bierEs
mu€bbs de p,Dpi€dad de la
ft/ridralid¿d por rázúes
de eced€ffá . o¡Gdarra
, peldi,a, mbob sixeafo y

donacion, elc

LEY N'29151 . lry GáeGl
del Ststerna Naoolal de
Bieíes Eslatrl€s
üredf¿ N'001 2020,
EFñ,|or DIGA{IEF
LEY N,2N72, Ley
orgd'ica de
l,lrnlpaliiades

Sub GeIgl& de
C(fltrd Pattmúid
Geráda de
Adninbh¿oút
s¡$ Geranda de
Cdrh¡ilidád

EBTRO D€ BIENES
EN DESI'ISO PARA
sTocK . cusrmlA o
SAJA

P{1. GAF.SC{P.
20n

Esbticrrr procedimbnb
para cúibr aDn d regrsÍo
de bigle6 eí d€suso para

slc( , orshra o t)3j¿ y
g€rcÉr cúEd pffnalarle
§cü.e 106 b¡encs dd aatYo
ñio de t¡aes ro
dep.eci¡bles q.Ie se en
d€sr6o , stori( o pára baja

aúninbhat'/¿

Let N' 27972. leí
@nica de

ltun¡qpalirades

tkedil¿ N'001-mnf
EF,51O1 OIGA{,EF
Ley N"2n72 Ley
Oghica de
¡*rni.jpalidad6
Drtúiva N'0006 m2
Efi5101
R€gla¡eíb &
Osai¿aora¡ y Fúrin€s
apúara q¡ úde0an2a
muriq,al m9{[+201 7-
r,osssG.
oi€.rila Wa la
tuñulacirr, 4rdáen,
dr8&ai.ñ dtr*n dd
i¡Ell¡l&Pr@dimi€nb
Aúnü!isl8tils6
(MAPRO)m20 de Ia
[{)§S - Resoko.n 015
GMifls$m20

1S0

USUAI€S

Sub Gsenoa de
C,¡bol Pafim(flral
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Üsco

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2021 DE LA
MUNCIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA. - GERENCIA DE ADMINISTRACION

SUB UNIDAD. SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD.

I. PRESENTACION.

El presente Manual de Procedrmientos Administrativos busca facilitar los procesos
administrativos del ente Munrcipal en general y de la Sub Gerencia de Contabilidad con el fin
de acortar plazos y dinamizar la tramitologia en benefcio de la población usuaria, además de
determinar funciones interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar
atención oporluna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.'t.oBJETtvo.

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca establecer los pasos a seguir
por parte de la sub gerencia de contabilidad para tramitar el ingreso, recepción, registro y
contabilización de exped¡entes como órdenes de compra, ordenes de servic¡o, planillas de
haberes, habilitos, viáticos y otros, también la ejecución de arqueos de ca.ia inopinados,
concil¡ac¡ones, análisis de cuenlas y elaboración de estados financieros. Con ellin de mejorar
en los plazos y dinamizar el trámite en beneflcio de los usuarios, además de determinar
funciones y sobre todo brindar una atención oportuna.

2.2. FINALIDAD.

Garantizar adecuada y ef¡cientemenle los procedimientos administrativos de la sub gerenc¡a
de Contabilidad, garantizando cada proceso de acuerdo a las normas que las rigen-

?¿.3.ALCANCE.

El ámbito de aplicaclón del presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos comprende a
la sub gerencia de contabil¡dad de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

3, ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS

GAF: Gerencia de Adm¡nistrac¡ón.

SGC: Sub Gerencia de Contabil¡dad.

COA: Confrontación de Operaciones Aulodeclaradas

MEF: Ministerio de Emnomia y Finanzas.

MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián.

DGCP: Dirección general de contabilidad publica

4.- INVENTARIO OE PROCEOIMIENTOS ADMINISTRATIVOS,

GERENCIA DE ADMINISTRACION.

SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD.
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS DE LA SGC.GAF.MOSS

Elabore¡ón y Presentac¡ón de la

rnformación frnanciera y

presupuestaria de la

Municipalidad Distrilal de San

Sebastián (trimestral, Semeslral.

Anual)

C¡,sCO-'-

lnformar el

avance de los

estados

financieros en

matena

ñnanciera y

pfesu pueslaria.

P-O1.GAF.

sGc-2022

Ley 27972, Ley
orgánica de
Municipalidades

Ley 28411, Ley
General de¡

Sstema
Nacional de
Presupuesto y

modificatorias.

Ley 28'112. Le,t

Marco de la

Administración
Financiera del
sector públ¡m.

Normas

lntemacionales

de Contabilidad
(Nrc)

Direcliva N"
001-2021-
EF/s1.01
DireclNa N'
003-2021-

EF/51 01

17 ?80

Mrn

-I-rqueo de caja chica bajo las

modalidades de inversión y

funcionamiento

P.O2,.GAF.

sGC- 2022

Controlar

trewntivament
e el gasto de las

diferentes

Unidades

Orgánicas

Ley 28411. Ley
General del
Sistema
Nacional de

Presupuesto y

modificalonas.

Ley 28112, ley
Marc! de ¡a

Administrac¡on

Financ¡era del
sector púbhco

Normas
lntemac¡onales

de Contab¡l¡dad
(Nrc)
Resduc¡ón de

9erencra
municipal

N"030gm-
mdss-2020

Directrva No001-

MDSS.2O20

39C Mrrr

Ley 27972, le'f
Orgánica de

Mun¡cipalidades

- Gerenc¡a de

Recursos

Humanos

- Sub Gerenc¡a de

Contabilidad

- Cda Chica

(responsable)

242
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P-03-GAF-

sGC-2022

Registrar y

generar la Fase

del Devengado

Registrar ,f

genera la Fase

de Devengado

Ley 27972. Ley
orgánica de
Mun¡cipalidades 400 [.,lin

Ley 28411, Ley
General del

S¡stema

Nacional de
Presupuesto y

modificator¡as.

Ley 28112, Lev
Marco Ce la

Administración
Financ¡era del

s€clor publico.

Normas

lnlemacionales

de Ccntabil¡dad
(Nrc)

Decreto
Legislat¡vo 276
Decreto

rslativo 728

Ley 27972. lty
orgánica de
Mu n icipalidades

Ley 28411, Ley

General del

Sistema
Nacionaf de
Presupuesto y

modificatorias.

Ley 28112. Ley
Marco de la

Adminishación
F¡nanciera del
sector públim
Normas
lntemacionales

de Contabilidad
(Ntc)

Decreto de
alcaldia N0023-

2017-A-[{DS$

oecreto de

alcaldia N"004-

2017-A-MDSg

)t

-Sub Gerenc¡a de

Abastecim¡ento.

Ordenes de servic¡o y órdenes de

compra - fase del devengado.

P-04-GAF-

100 lt4in

-Sub Gerencia de

Contabilidad

-Sub gerenc¡a de

tesoreria
tsc o

Plan¡llas por inversrón y

funcionamiento

- Gerencia de

Recursos

Humanos.

-Sub gerencia de

contabilidad

-Sub Gerencra de

Tesoreria

Otorgamiento de Habilitos. P-05-GAF. Entregar fondos

a los

funsonarios de

la MDSS para

que cumplan

con sus

funciones

encomendadas

Ley 27972, Ley

Orgán¡ca de
Mun¡clpalidades

Ley 28411. Ley
General del
Sistema
Nac¡onal de
Presupuesto y

modificatorias

340 Min

-Area usuana

-Gerencia

Planeamiento

Presupuesto

de

v

-Gerencia

Municipal

243



Otorgamiento de Viáticos P.06-GAF-

sGc.2022

Entregar fondos

a los

funcionarios de

la MoSS para

que cumplan

con sus

funciones

encomendadas,

ley 27972. Ley

Orgánica de
Munic¡palidades

Ley 2841l, Ley
General del
Sistema
Nacional de
Presupuesto y

modifcatodas
Ley 28112. Ley
Marco de la
Administraoón
Financiera del

sector público.

Normas
lntem¿cionales

de Conlab¡ldad
(Nrc)
Decreto de
alc¿ldía N"014-

2017.A-MDSS.

Ley 27972. Le't
Orgánica de
Municipal¡dades

Ley 2841'l , Ley
General del
Sistema
Nacional de
Presupuesto y

modificatorias.

Ley 28'l'l2,Ley
Marco de la
Admin istración
Finanqera del

sector públim
Nomas
lntemacionales
de Contabilidad
(Nrc).
Decreto de
alcaH¡a Noo15-

usuafla

-Gerencia

MunlÍpal

-Gerencia

Planeamiento

Presupuesto

-Sub Gerencia de

Contab¡lidad

340 Min

-Area usuaria

de

-Sub Gerencia de

Tesorer¡a

-Gerencia

Administrac¡ón

de

-Sub Gerenoa de

Contabilidad

Ley 28112, Ley

Marco de la

Adm¡n¡stración
Financ¡era del

sector püblico.

Normas

lntemacionales

de Contabil¡dad
(Nrc)
Decreto de
alcaldia M0'15-

2017-A-MDSS
SG

-Gerencia de

Admin¡straciofl

-Sub Gerenc¡a de

Contabilidad

-Sub Gerenc¡a de

Tesoreria

K

Rendic¡ón de hab¡litos y Viáticos P.O7.GAF-

sGC.2022

244

-Gerencia de

Adm¡n¡strac¡ón

-Sub Gerencia de

Tesoreria

c



r

Ct

2017.A.MDSS
SG

oecreto de

alcaldia N"014'
2017-A-MDSS

245
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MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA.

1. PRESENTACIÓN.

El presente Manual de Procedimientos Administrat¡vos busca facilitar los procesos administrativos del
ente Municipal en general y de la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria en part¡cular, con el fin de
acortar plazos y dinam¡zar la tramitología en beneficio de la población usuaria, además de determinar
funciones interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.1.- Objeto
Ordenar el debido func¡onamiento de la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria responsable de
conducir superv¡sar y ver¡f¡car el cumplimiento de las obligaciones tributar¡as y Realizar la fiscalización
en concordancia con la Ley Orgánica de Municipales (Ley N' 27972) y demás procedimientos
adm¡n istrativos.

2.2.- Finalidad
Generar nuevas deudas tributarias y, por tanto, una mayor cartera de cobranza, lo que pos¡b¡l¡tará el

eslo-

Proced¡mientos Administrativos comprende la Sub
nte a la ent¡dad- MDSS.

ABREVIATURAS Y/O GLCSARIC DE TÉRMINCS USADCS

- GAT: Gerencia de Administración Tr¡butar¡a
- SGFT: Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria
- PU: Predio Urbano
- PR: Predio Rustico
. HR: Hoja de Resumen
. EC: Estado de Cuenta
- RQ: Requerimiento
. PDU: Plan de Desarrollo Urbano
. PA: Plano Arancelario
- CVU: Cuadro de Valores Unitarios

253
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAIIVOS (MAPRO}
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.2022

1

. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

IDAO: SUB GERENCIA DE RECAUOACIÓN TRIBUTARIA

PRESENTACION

presente Manual de Procedimientos Administratvos busca fac¡litar los procesos admtn¡slral¡vos del ente muniopal en
generaly de la Sub Gerencia de Recaudación lributaria en particular, con elfin de acortar plazos y dinannizar la kam¡tologia
en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones interconectadas de forma secuenc¡al ordenada y
s0 todo para bnndar atención oporluna a los pobiadores del distrito y público en general

GENERALES

Ct,s

Ordenar el debido funcbnamiento de Ia Sub Gerenc¡a de Recaudacón Tributaria encargado de dir¡g ¡r y eiecutar los procesos
de recaudación de todos los ingresos por los tributos municipales, aplicando las normai tributarias esiabiecidas en elcodigo
tributario y otr¿s nomas v¡genles en materia tributaria, brindando orientacón y alención oporluna al contribuyente.

2.2.. Finalidad

D¡rigir y eiecutar los procesos de recaudación de todos los ingresos por los hbutos mun¡cipales de Ia Munic¡pal¡dad D¡stntal
de San Sebastián.

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicacpn del presente manual comprende a la Sub Gerencia de Recaudación Tnbutaria de la Gerenc¡a de
Adm¡nistracón Tributaria de la Municipat¡dad D¡stritaide San Sebaslián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRilINOS USAOOS

. DNI: Documento Nac¡onal de ldentidad

. FUT: Formulaio Único de Trám¡te.
- GAT: Gerencia de AdminElración Tributaria
. USIT: Un¡dad de Soporte lnformático Tributano.
- UIT: Unidad lmDosiliva Tributaria
- RG: Resolución Gerenc¡al.
- SGRT: Sub Gerencia de Recaudación Tribularia

5t
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INVENTARIO DE PROCEDINIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA.

PO1

OECTARACON JUMDA DEL
IÍ'PUESTO PREDIAL

P{IGAT.
sGRT,2022

18785

miru¡lcr6
-Sub GerflcE de R€caudacbn
Tribubria
-Sub Gerenc6 de Tesorerla (Áre¡
de cala)
-Unkiad de Témile Documentario
-Gerencia de Adminislraoión
Tdbubr¡a
-Unidd de Fascalizacion
-Un¡dad de Archivo Pedial

Pa2
coPrA D€ DEcL^RAcioN
JI.jR¡DA OEL TiTUESTO
PREDI.AI.

P{2.GAT
sGRT-2022

17

miruto6

.Sub Gerencia de Recaudación
Tnbd,aria
.Sub Gereroa de Teso.efla (Area

de€É)
'unidad de Arch¡vo Predial

P03
CO{STÑ.¡CIA DEL
II\TPLESTO PREDIAL Y
ALCAEAA

P{}GAT.
sGRf-m22

Aláder 16 sd.itudes
de lc cúhhrystb§
üblares dd impuesto

Fedial y akdata s: 03
sfuacjlrl€s: de págos.

de conlnbuysle y de
máhciaciút

m nu¡os

-Sub Gerencia de Recaudacón
Idbutaria
§ub Gerencia de Tesorefia (Area

de caja)
-Un¡dad de Trámite docllmeotario
Tesoreria
-Gereocia de AdminÉlrac¡ón
Tributaria
-U¡idad d€ Archivo Predial

r@§B$¡{CrO¡t Y/O
DñffJcróN DE PAGos
INDEBIDOS O EN EXCESO
DEL IMPUESTO PREDIAI

P,C44Af-
SGRT 2022

Brindar ats ¡@í
ooofltma a lo§

odlfibu),€ílÉs sobre
cürpérEádn ylo
der/dro& de p4os
in(brdos o g| erc€so
dd inpoesto gEdal

145

minub§
§ub Gefeflcü de R€ffiudacEn
Tributar¡a

'Sub Gereno¿ de Tesoreria (tue¡
de caia)

Unidad de Trámite documentario
-Gereflcia de AdminÉlración
Tnbubña
.iJnidad de Archivo Prcdial

PRESCRIrcION DE DEUDÁ
TRIBUTARIA

Aráér 16 sdkitu¡k
de lc críÍit)irye{lbs
ütllarc§ del ¡ípü€sto
prÉdal.

-Sub Gerencia de Recaudacón
Tribúlaria
-lJnioad de Tramrc documenEno
-Gerenc¡a de Administr¿ción
Trihllaria
-Uflidad de Archivo PredialREGISIRO DE

CO.ITRIBUYENTE COi
BENEFICIO DE OEDTJCCIÓN

DE 50 UTT D€I Ii¡PI.ESTO
PREDIAI. PARA
PENSIOiISTAS O ADULTO
I,IAYOR,

P{5-GAT,
sGRf.2022

P{reAr-
SGRT 2022

Ateíds las sdicifud6
de beoefic¡G hhrhriG
con qiJe oJeñ81 106

pslslné16, jubrladcs,

¿drlt6 rray!.eÉ de
aorérdo al rEraD legai

flnout06
-Sub Gerencia de Recaudacón
Iributaria
- Sub Gereflc¡a de Tesoreria (Árca
de caia)
-unidad de Trámite doqJm€ntarb
6erenc¡a de Admi¡bf'¿cirn
Tnbutaia
-Unidad de F iscal¡zacion
-Unidad d€ Archivo Predial

FRACCIONAMIENfO OE
OEUDAS TRIBUTARIAS

P{ir3AT
SGRT.2O22

Aleíér 16 sddtJdes
de lc canfióiJyer¡bs
t'Uláfes dd irIlreCo
pEdial r6pedo a
taccicnan¡elto de
ds¡as hbÚbnas

-Ley N' 27912, LE orgánica de
Municipalidades
-Ley N" 30490, Ley de la Persooa
Adulta [,layor
-Decre:o Suprenio N' 133-2013-
EF, que agrueba ei Terto Único
Ordenado del Codilro Tr¡bdario
'oecrelo SupreíÍo N' 004-2019-
JUS , que aprueba el Te¡lc Único
Ordenado de la Ley 27444 'Ley del
ProcedrmÉ¡lo adminEtrativo
General'
-oecreto lqislalivoNo 776. Ley de
Tributacion Municipai
-Decreto Supremo N' 156.2004,
EF, Aprueban Teño Ún¡c¡
Ordeñado de la Ley d€ lributac¡ón
Municipal y mod¡ficaiorias
dispuestas

Ab¡der las
dedar¿airEs irrrb
pcr impu€6h pr€óal

F6€ítado POr los
cúmuyqlE§ €n ca6
de: ¡Ds{fipcih, Baja de
Deda.ácih \
[,frrÍ6iói ylo
Redifcfticn
prÉ€nHas
AEúer lás sdidtrdes
de lc crflrbsye¡Es
ü'Ular€s del irpeso
F-édi¿l

130

minutos

-Sub Gerencia de R€caudac¡ón
Tnbubda
- Sub Gereflcia de Tesoreria (Áreá

de caja)
-Unidad de TÉmite dodmenlario
-Gerencia de Adminbtracion
Tributaria
-Unidad de Arch¡vo Predial

260

Nombre del Cód'So I Obidivo Báse legal
Un¡dades Orgánicas y po¡ las

quc tr.n3cufrc el Proced¡mhntoDuración



I(AFEcTAciÓ.{ DEL

II\,{PUESTO PREDhL A
INSNTUCIOAES PUETICAS

Alender 16 sdjcjtudes é
lc cülbrhJylnt6 üfu lar€s

del i4rJ€§b Fed'd qle
gocgl de b€ieñc¡o de
inafeclñion rrd inpu€sto
p.edd a iNitucixr€s
prrb¡ca§

P09 DECLARAC]ON JURADA DET

¡IIPUESTO OE ALCABAü
P{9.GAI.
SGRT-2022

Alencioo de las sdlofudes
de pafe de k6
caftibuyEnEs del
impresto de alcabala

P010 RECURSO DE

RECLAMCIÓN TRIEUÍARlA
PNO,GAT.

SGRT,2O22

RECURSO DE APELACIO.¡
TRIBUTARIA

P,I1.GAT.
SGRT,2022

AEn&r las soiidtudes de
los contituygrks ül¡rldÉ
sobae f€oJm de
rdamalir tihtaia
pfe§efadó

Alglds las sdicit¡€s de
b qriüihryqbs ttulr€§
sobre ¿l redfso de
apdad¡ rib.rhria
F€Sqrlad6

.Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades

Ley M 30490. Ley de la Persona
Adulh Mayo(
-Decre(o Supremo N' 133-2013-

EF. que aprueba el Terto Únco
Odenado del CodiJo Trihrtario.
.Decrelo Sutremo N' 004-20t9-

JUS, que aprueba el Texto Unh¡
fuenado de la Ley 27,1,{4 'Ley del
Procedimiento admrnslralivo
General"

Oecrelo Legslativo N" 776, ¡-ey de
Tribulación [lunicipal.
-Decreto Sup¡eíp N" 156-2004-EF.

Aprueban Texto Unico Ordenado de
la Ley de Tr¡butación Municipa¡ y
modfic€bf ias d¡spuesl¿s

.Sub Gerenc¡a de Recaudac¡ón

Tribularia
- Süb Gere¡cia de Tesoreaa

{Area de caja)
.Unrdad de Trámite documenhrio
-Gereflcia de Adminislracion

Tributar¡a
-Unidd de F¡scalizacion
-Unidad de Archivo Predial

120

minut6

-Unidad de Trámite documeñlario

Sereflc¡a de Administracion
Tributaria

-Sub Gereícia de Recaudac¡ón
Tribularia

'Unidad de Archivo Pred¡al
-Un¡dad de TÉm¡te
docunertafu.
- Gerencia de Administracófl
Tribulana
-Sub Ger€nch de Recaudac¡ón
Tr¡butaria

¡fc1rE d€ Secrel,aria Geaer¿l

150

minutos

50

minutos

-Sub Gerencia de Recáudac¡ón
Tribubria
-Sub Gerencia de fesoreria
(Areá de ca¡a)
-U nlJad de Trám ne dctornentano
-Gerencia de Adminislrac¡ón
Tributaria
-Unidad de ArchMo Predial

160

minutos

261
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MANUAL DE PR0CEDtMtENTOS ADMTNTSTRATTVoS (MApRO) 2022 DE LA
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE ADMINISTRACI0N TRIBURARIA.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE RECAIJDACION IRIBUTARIA.
UNIDAD DE SOPORTE INFORMATICO TRIEUTARIO.

I. PRESENTACIÓN

Ef presente Manual de Procedrmientos Admrnistrat¡vos busca facilitar los procesos administrativos
del ente mun¡cipat en general y cie la Gerencia de Administración Tributaria con ei fin de guÉr y
dinamizar la rea zación de la ccpia de seguddad (BACKUP) del Sistema lntegral de Recaudación en
beneficio de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, además de determinar funciones
inlerconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todc para brindar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALÉS

2.1. Objeto
Brindar a los órganos y unidades de la Gerencia de Administración Tributaria.un documento
descriptivo que provea información relevante sobre los procesos que realiza la Unidad de

\ Soporte lnfomático Tnbuter¡c, a fin de contribut a una mejor toma de decisiones para una
'i \ Sestión más efectiva.

c

22. Finalidad
Garantizar la confiabilidad ai momento de hacer uso del Sistema lntegral de Recaudación y al
momento de hacer uso de los equipos computacionales de Ia Gerencia de Administración
Tributaria.

.3. Alcance
Ei presente documento es de apl¡cac¡ón obl¡gatorio para el personal de la Unidad de Soporte
lnlormático Tributario, asi como a los órganos y unidades orgán¡cás involucmdas en los
proced¡m¡entos que este contiene.

ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

SGRT: Sub Gerencia de Recaudación Tributar¡a.
USIT: Unrdad de Soporte informático Tributario.
BAGKUP: Copia de segundad que permite guardar y almacenar los ficheros, archivos y aplicaciones
dispon¡bles en un soporte ¡nformático

277
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4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ADMINSITRACION TRIBUTARIA
SUB GERENCIA DE RECAUOACION TRIBUTARIA.
UNIDAD DE SOPORTE INFORMÁTICO TRIBUTARIO

01

02

Realizar copias
de seguridad
(Backup) del

S¡stema ¡ntegral

de Recaudac¡ón

P-01-
SGRT-
uslT.
2022

Realizar copias de
respaldo de la base
de datos del sistema
integral de
recáudac¡ón de la
Gerenc¡a de
Admin¡slracún
Tribularia de la

¡¿lun¡cipalidad

Distrital de San

Sebaslián.

- Ley N'274,14, Ley del Procedim¡ento Admin¡sfativo
General.

- Ley N' 28612, Ley que norma la adquisición
adecuada y uso de software en la Adm¡nislración
Públ¡ca.

- Decreto Supremo N'063-2010-PCM.oecreto que
aprueba la implemenbcón del Portat de
TransparerEia estándar, en las entdades de la
Administrac¡ón Públ¡ca.

- R€sclucón Minislerial N' 061-201 I-PCM, aprueban
l¡neamiento que estauecen e¡ contenido minimo de
los Planes Estralégicos de Gob¡emo Electrón¡co.

120
Minutos

Sub Gerenc¡a de

Recaudeión Tnbutaria
Unidad de sopcne
lnlormático Tributario.

Soporte y

Manten¡miento

de S¡stemas
lnform

P-02-
SGRT.
USIT.
2022

I

Atender los
requerimientos de
las dryersás

unidades orgánicas
que integrafl a la

municipalidad

Distrilal de San

Seba§ián para el
mantenim¡ento del
sistema integral de
recáudacÍón

- Ley N' 27444, Ley del procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General

- Ley N' 28612, Ley que noma la adqu¡sición
adecuada y uso de soft¡iare en la administracón
pública.

- Decreto supremo N'063-2010,PCM. oecreto que

aprueba Ia implementación del portal de
transparencia estándar. en las Ent¡dades de la
administración públ¡ca

- Resolución Ministerial N' 061-201 1-PCM, aprueban
lrneamiento que establecen e¡ cor enÉo mrnlmo de
los Planes EstratdJ¡cos de Gobiemo Etecrónico

100'

Minutos

- Area usuaria; Gerencia
de administrac¡ón
Tributaria. Sub

Gerencia de
Recaudac¡ón Tributaria.
Área de conEol de la

deuda. Área de arch¡vo
Predial. Un¡dad de
soporte infomático
Tributario. Sub

Gerenoa de
Fiscálización Tributana,
y Asesoria Legal
Tribularia

Reparación y/o

mantenimiento

de equ¡pos de
cómputo sin
garantia

P-03-
SGRT-
USIT.
2022

Atender los

requer¡miento de
Soporte Técnico de
equipos
informáücos. que

solic¡ten las diversas
unidades orgánicas
que integran la

Gerenc¡a de

Administración
tributaria de la
municipal¡dad

D¡strital de San

Sebastián

. Ley N' 27444, Ley del proced¡m¡ento Administativo
General

- Ley N" 28612, Ley que noma la adqu¡s¡ción
adecuada y uso de sotware en la administración
públha.

- Decreto supremo N' 063-2010-PCM, Decrelo que
aprueba la implementación del portal de
transparencia es1ándar. en 16 Enüdades de Ia

adm¡nistaciofl públ¡c€

Resolución l\r¡nisterial N' 061-2011-PCM, aprueban
I¡neami€nto que elablecen el conlenido m¡nimo de
los Planes Estrategicos de Gobremo Electrónico

100'

M¡nutos

- Un¡dad de soporte
lnfomAico Tributar¡o.

- Personal de la Unidad

de Soporte lnformáüco
Tributario.
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0b¡et¡voCód¡go Ease legal Duración

Un¡dades orgán¡cas y
Proles¡on¡les por las

que transcune el
Proced¡m¡ento
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MANUAL DE PROCEDtMtENToS ADMTNtSTRAT|VoS (MApR0) 2022 DE LA
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASNÁN

UNIDAD ORGANICA. " GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PLANEAMIENT0 Y RACIONALIZACION

1.. PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca faciiitar los procesos

administrativos del ente municipal en general y de la Sub Gerencia de Planeamiento y

Racionalización en parlicular, con el fin de acortar plazos y dinamizar Ia tramitologÍa en

benefcio de la poblac¡ón usuaria. además de determinar funciones interconectadas de

forma secuencral ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1 Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización,

responsable de conducir y supervisar las Directivas InteÍnas, formuiación y actuallzación del

Regiamento de Organización y Funciones (ROF), formulación de! Plan Operativo

lnstitucional, Formulación del Manual de Procedimientos Administrativos fuAPRC).

formulación del Texto Único de Procedim¡entos Adm¡n¡strativos (TUPA) de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, conforme a la normatividad vigente.

2.2 Finalidad

Conducir y supervisar las actividades vinculadas con los procesos de planes, programas y

rrollo instituc¡onal de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián

nce

El ámbito de aplicación del presente lManual de Procedimientos Administrativos comprende

a la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización de la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto de la Lilunicipalidad Distrital de San Sebastián,

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

GPP: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

SGPR: Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización

GAL: Gerencia de Asuntos Legales.

CAP-P: Cuadro de Asignación del Personal-Provisional.

GM: Gerencia Munic¡pal.
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MAPRO:

TUPA:

ROF:

P0t:

PPT:

Manual de Procedimientos.

Texto Único de Procedimientos Administrativos

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones.

Plan Operativo lnstitucional.

Presupuesto Panicipativo.

4.- INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE PLANEAtitIENTO Y PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y RACIONALIZACION,

A continuación. se presenta el lnventario de Procedimientos Administrattvos, identificados

en la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización.

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS DE LA SGPR- GPP. MDSS

Nombre del
Proced¡mrento

Base Legal Duración

Ccnstituciofl Politbs del Perú

Ley N" 27972. Ley Orgánba
de Municipalidad€§.

Decreto Supremo No 05¿
201 8, Lineainientos de
Organ¡zación de 16
Enlidades del Estdo
Ley N 274.{4 - Ley del
Piocedim¡ento Aúninislrativo
General y modficatoria

- Unidades orgán¡cas
de la iúDSS

- Gerencia de
Planeam¡ento y

Presupuesto
- Sub Gereocia de

Planeamienlo y
Rac¡onalizacion

20.160
lv'linutoo

- Secretaria G€fleral
- Alcaldia.

Código 0bjetivo
Un¡dades 0rgánicas

por las que
transcure el

Proced¡miento

Fo.nulaqón del

R€glamenlo de

ROF)

¡zaoon y

P-O1.GPP-

SGPR-2022

Elaborar el

Reglaneflto de
Organización y
Funiones de las

Unidades

Orgánicas que

conforman la

[ár nicipalidad

Distritd de San

SeDastiafi.

laqón del

Admin¡straliyos
(MAPRO)

de
rentos

P.02-GPP.
SGPR-2022

Formular.

desarroll¿r.

ap{obar y

duaiizar d
Manua¡ de
Procedimientos

Adminstratryos
de la MDSS.

Ley M 274-44 - Ley del
Proced¡m¡ento Adminisf ativo
General y nodificatoria

- Ley N" 27972 ' Ley Organica
de Municipalidades

- Ley N' 25035 ' l-ey de
Simdfi cación Mmin¡stral¡va
Ley lf 27658 - Ley Marm de
1,,'loden¡zación de ¡a Gestón
del Estdo y su Reglamento
aprobado po DS. N" 030.
2002-PCM

u,fio
1,"'linutos

- Unidades

Orgánicas de la
MDSS

' @reflc¡a de
Planearnieflto y
PresuF.r€sto

- Sub Gerencia de
Planeam¡enlo y

Rac¡onalización.

' GererEia Municjpel.
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Ley M 27972 Ley Orgánica
de Municipal¡dades.

Ley N" 28411 Ley General

del Sistema Nacional de

Presupueslo y modifi catorias
Ley N" 2785: Ley Orgánica
del Sislema Nacional de

Control y de la Conlralor¡a
General de la Repúb[ca.
Decreto Legislafvo N.o 1088:

Ley del Srstema Nacional de
Planeamlento Estrategico y

del Centro Naciond de
Planeamiento Estrategico
(CEPLAN]

Resolución de Presrdencia de
Consejo Directrvo N" 0ü116-
2019/CEPLA¡j/PCD. Que

aprueba la gura para el
planeamiento estratÉ{ic!
insiitucional.

- Undades
Orgánicas de la

[4OSS

- Gerencia de
Planeamiento y

Presupuesto
- Sub Gerencia de
Planeamienlo y
Racionalizacón.

- Gereocia ¡runicipal

22fiC
minutos

03 Formulació¡ dd
Plan Operaüvo

lnslitucional
l,,luttianual iPOl)

\

Poseer un

documento de
orienlación y

consulta de la

gestion

adminisüativa y

operativa que va
a pemtir a

todas 16
Unrdades

0rgánicas:
planear.

eiecular,
confolar y
evaluar las

edividades y/o
pfoyect0s

P-O3,GPP,

sGPR-2022

,;v

exto Unicg de
mulación de P C4.GPP.

SGPR-2022

Procedimientos

Admin istralivos
(IUPA)

Conlai con

un docümeno
Ce gestió[
donde se

establezca
claramente cada

uno de los
pro€edrrn¡eolos

adminisral¡vos
para una mejot

en la

recaudación y

prestmón
de servicicg en

el menor

tiempe posible. a
favor de los

usuarios de Ia

MDSS

- Lei N. " 27S72. Ley Oigán¡ca
de Municipaldades

- Ley N ¡ 28411 Ley General

del Sislema Nacronai de
Presupu6to y modif catorias.

- Ley N 274{4 - Ley del

Procedimienlc Admin¡strativo

General y modrfi catoria.

- Unidades

orgánic¿s ,ie la

lvlDsS

Gereocia ,le

P¡aneam¡e¡to y

Presupuesto

Sub Gerencia de
Planeamiento,

Racicnal¡zación

- Gereocia lJunicipal

Legales.

23,520
l,linutos

05

Formulación del

Proceso De

Presupuesto
Participabvo

P.O5.GPP-

SGPR-2022

Realizar

activ¡dades en el

Proceso de
Presuouesto

Participalivo
para el Año
Srgurente. que
srrva cúmo
i¡surno para la

elaboración del
Presupuesto

lnsltucionalde
Apertura del Año

Ley N" 27972 Ley Orqánica
de l',,lunicipaldades

Ley N' 28411 Ley General

dd Sislema Nacioflal de
Presupuesto y modifi calorias.
lnslructivo N' 00'l-2010-
EFl6 0l lnstructivo para el

Presup¡iesto Panicipativo

Basdo en Re§!ltad6.

32,160
Jtlinutos

. Unidades

orgánic-4 de la

MDSS-
- Gerencia de
Planeamieflto y

Presupueslo
- Sub Gerencia de
Planeaniento y

Racionalizeión
- Gerencia l\4unicipal.
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Formulación del
Plan Estaqlico
lnstluconal
(PEr)

P.O6.GPP.

SGPR-2022

06

ley N. ^ 27972 Ley orgánica
de Munic¡palidad€s

Ley M 27444 Ley del
PrÉedimiefl to Adminstrárvo
General y modificatoria
Reglanento de organizacón
y Funciones (ROF) de la

l\,tuniopahdad de San

Sebasfán, aprobada po
ordenanza municipal N'22-
m2r-MDSS
oned¡va N'002.MDSS.20'19.
DuectiYa maco paa la

e¡aboracim. acluali¿aión y

aprobac¡on de direcli!6
inlemas de la irun¡cipalidad
Distnlal de San Sebasl¡án
lvj¿ruai de orga¡¿ac,ül y

Funciones (MOF) de la

l!tunic¡palidad de San
Sebastiá¡, aprobada por

ordenarza municipd 008-
ci.L201Gri,ros$sc

- Unidades

Orgánicas de la MDSS.
- Gerencia de

Planeanrento y
PresuFresto

. Sub Gerenc¡a de
Planeam¡entc y
Racionalización.

- Gerencia lruniipal

3,560

mioutqs

Siguiente

Contar c¡n una

hefiamienta de
ge§[on que srrve

de referencia
paa forr'ula los
obiet¡vc6 y

¿l€rones
€§lfalégl«)s
rnsliluc¡ona{e§

acordes a la

misión y d Plan

de DesaÍollo
Conc€rtado del
Distrito

Ley M 27972. Ley orgánica
de l\,lunic¡palidades

Ley 2/658, Ley MarL! de
¡'lodemrzacion de la Gestión

dd Estado

Ley N' ?/806, Ley de
TranspaenGa y acc€so a la
hformaci(ii PúUica y su

mod¡ñcatoria

0.s. N" 0062017.JUS
Aprueba el TUo de la Ley N'
27{44, Ley del Procedimiento

Adm¡nistraü¡i0 Generai

Decreb Supremo N"C04-
2013PCM que aprueba la

Pditba Nacional de
lvtodemi¿acioí de la Geslión
Pública

22.560
lllioulos

- Un¡dades

orgánicas de la ¡,DSS.
- Gererrcia de

Planeamrcoto y
PresuBresto

- §rb Gerencia de
Planeamieoh y

Racionalizacbn
- Gerenoa Municjpal

Revis¡ón y
proyeccion de
¡nfome§
técn¡cs de !6
propu€srA de
dreclrvas
reglamenlG y

bajo
anes de

P O7-GPP.

sGPR.2022
Establecer los

line¿nienl6
pda h
eláoracion o
actualización de
d¡rediva y

reglamento§
inlernos con el
lin de regular y

uniformizar el
procedimiento

Ptra la

em¡s¡qi de la

nomaüva
¡ntema eí Ia

[,bnicjpalidad.
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MANUAL DE PROCEDtMtENToS ADMtNtSTRATtV0S (MApR0)2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTRtTAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO,

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO.

1.. PRESENTACóN

El presente Manual de Procedimientos Adminiskativos busca facititar los procesos adm;n¡strat¡vos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Presupueslo, con el ,in de acortar piazos y dinamizar la
tramitologia en i:eneficio de la población usuana, además de determ¡nar funciones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención o@rtuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.- 0bjeto
Realizar la formulación del Presupuesto lnicial de Apelura de la lnstitución, Evaluaciones Presupueslales
Semestrales y Anuales. Otorgar Certificaciones Presupuestales, y realizar Modif,caciones Presupuestales
que permitan la eficiente ejecución presupuestal lnstitucional, en con@rdanc¡a con la Ley Orgánica de
Munic¡pales (Ley N" 27972) y demás proced¡mrentos adm¡nistrativos, conforme a Io establecido en la Lev

I del sistema Nacional de Presupuesto. Ley N" 28411 y la Directiva de Ejecución presupuestaria.

a No 0002-2021-EF/50.01 D¡rectiva para la Ejecución Presupuestana.

ad
r la conecta ejecución presupuestal públ¡ca, en mérito a los lineamier¡tos de polilca sectorial e
al optímizando el uso de recursos públicos

-tl ámbito de aplicación del presente manual comprende a la Sub Gerencia de Presupuesto. árcas afines a
su función, y las Unidades Ejecutoras conespondientes a la fr/unicipalidad Distritalde San Sebastián.

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TERMINOS USADOS.

296

MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián.
SGP: Sub Gerencia de Presupuesto.
SGPMI: Sub Gerenc¡a de Programación Mult¡anual de lnversiones.
BP: Banm de lnversiones.
TDR: Tém¡nos de Referencta,

PDT: Plan de Trabajo.
MEF: Ministenb de Economía y Finanzas.
PIA: Presupuesto ln¡cial de Apertura.
Plil: Presupuesto lnicial Modificado.
FT: Ficha Técnica.
UE: Unidad Ejecutora.
PCA:



ia(

(,ict

4.. II{VENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISfRATIVOS:
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.
SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO.

N' Nombre del
Procedim¡ento

Código 0bjetivo Base legal

P-01-GPP-
sGP.2022

Presentar la

información
presupuestal

correspondiente a

las inliluc¡ones
públicas pertinentes

cumpliéndose los
plazos establecidos
en los d¡spositir/os

Iegales vigentes

Ley N' 27972. Ley
orgán¡ca de
Municipal¡dades.

Ley N' 27444. Ley del
Procedim¡ento

Adm¡nistrativo General y

mod¡ficatorias

Ley N" 28411. Ley

General del Sislema
Nacional de Presupuesto.

5.310
Minutcs

Un¡dade3 Orgán¡cas
y Proresionales por
las que transcurre el

Procedimiento

0 1

ELABORACION
DEL

PRESUPUESTO
INSÍITUCIONAL
DE APERTURA

- Sub Gerencia de
Presupuesto

- Unidades Orgán¡cas

de l¿ MDSS.
- Gerencia de
Planificacón y

Presupueslo.
- Despacho de
AlcaE¡a.

\

02

LJ:tEl44)oN
lPIEúPUESTAL

SEMESTRAL Y
ANUAL

P-O2.GPP.

sGP-2022
Baborar la

Evaluac¡ón

Presupuestal

Semestral Anual y
rem¡üla a la

Mun¡cipalidad

Provrncial para su

conoc¡m¡ento

a)Ley N"27972, Ley

Orgán¡ca de

li4unic¡palidades.

b)Ley N" 7444, Ley del
Proc€dimiento

Admrnistraüvo Gmeral y

mod¡fuahrias

c) Ley General del S¡stema

N*ional de Presupueslo

Ley N" 2E411. D¡rectiva

para la Evaluación

Semestral y Anual de los
Presupuestos

lnslitucionales de los

Gob¡emos Lfrales.

4.350
M¡nutos

- Sub Gerencia de
Presupuesto.

- un¡dad€s orgánicas
de la MoSS.
- Gerencia de
Ptanificac¡on 'l
Presupuesto.
- Despacho de
Alcaldia

297

Duración

\



03

Mod¡f¡cm¡ón

Presupuestal que

Permita cumplrr c¡n
los objetivos

¡nl¡tucrcnales y Ios

planes operaiÍvos

de las Unidades

orgánicas de la

MDSS.

a) Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto

Ley N'28411.
b) D¡recliva de Ejecución

Presupuestar¡a.

a) Ley General del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto,

Ley N" 28411.

b) Directiva de Eiecución

Presupuestaria.

- Uniddes Orgánicas
de la MoSS.
' Sub Gerencia de
Presu pueslo.

1.540

li4rnutos

420
Minú6

PROCESO DE

CERTIFICACION
PRESUPUESTAL

otorgamiento de

Crédito
Presupuestario a la
adquisición de
bienes,

contrat iones de

seMcos y
prestac¡ones

(Planillas, cuadrcs
compafativos.
senlencias.
encargos internos,

caia chica,

vacaciones y otros).

P.O3-GPP.

sGP-2022
- Un¡dades Orgán¡cas

de la MDSS.
- Gerencia de
Adm¡nisbación, Sub

Gerenc¡a de

Abastecimiento y

Gerencia de Recursos
Humanos.

- Sub @rencia de
Presupueslo-
- Gerenc¡a de
Planifrcacioa ,f

Presupuesto.

04 PROCESO DE

MODIFICACION
PRESUPUESTAL

l\

P-04-GPP.

sGP-2022

298
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO} 2022 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN,

UNIDAD ORGÁNICA.. GERENCIA DE PROYECTOS

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBL|CA

I.. PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos buscá fac¡litar los procesos adminiskativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Formuiación de Pmyectos de lnversión Pública en particular, con
el fin de acortar plazos y dinamizar la tramitología en beneficio de la pblación usuaria, además de determinar
funciones interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

ncia de Formulación de Proyectos de lnversión Pública

Perfil, Ficha Técnica Simplificada, Fecha Técnica Estándar)
ly Gest¡ón de lnvers¡ones, en conmrdancia con la Ley

Orgánica de Municipales, el Decreto Legislatrvo No 1252 'Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación Muliianual y Gestión de lnversiones', y demás procedimientos admin¡straüvos, confcrme a lo
establec¡do en la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 1

2.2.- Finalidad
Conducrr las actividades vinculadas a la elaboración de esludios de Pre inversión (Perfil. Ficha Técnica
Simplificada, Fecha Técnica Estándar) en beneficio de la población sebastiana.

2.3.- Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende Ia Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de
lnvers¡ón Pública de la Gerencia de Proyectos de la Mun¡c¡palidad Distritalde San Sebastián.

'Sr bien el 01 de oiciembre de 2016 se promulgo el Decreto Legis¡alivo N" 1252 que crea ei Sistema de Programaoon l,rullianual y cest¡on de l¡versiones y el
2017, el Regfamento del 0.1 N' 1252. Ia Direc{va N'001-2017-EF/63.01 y la Direcl¡va N" 002-2017-EF./63 01: sin embargo hasla la fecha algunos
procedim¡entc no estan bien defnidos en el nuevo Reglamenlo, es asi que a¡gunos proced¡mienlos indicados en este documento se maneja en el marco de
la Direcliva General del Sislema Nac¡onal de ,nversion Públic¿, aprobada por R.Jolución Directoral N" 003-201 1-EF/68.01, hasta que haya mayores alcances
del D-L 1252 o se apruebe alguna Directiva intema que resule estos procedimientG sbmpre y cuando que no sean conlrados a la nueva normalividad v¡gente.

305



cra

J ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TÉRMINOS USAOOS

Bl: Banco de lnversiones
ET: Expediente Técnico
GA: C,erencia de Adm¡n¡stración

GP: Gerencia de Proyectos.

IOARR: lnversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabititación y de repos¡ción
MEF: Ministerio de Economia y Finanzas.

OPiII: Sub Gerencia de Programación ¡Iultianual de lnversiones
OSO: Oficina de Supervisión de Obras
Pl: Proyecto de Inversión.

PMI: Programación Multíanual de lnversiones.
SGFPIP: Sub C,erencia de Formulación de Proyectos de lnversión Públirca

SGET: Sub Gerencia de Expedientes Técnicos.
TDR: Términos de Referencia.
UEI: Unidad Ejecutora de lnversiones.

INVENT ARIO OE PROCEDIMiENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE PROYECTOS
SUB GERENCIA DE FORMULACIÓ¡¡ DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLrcA

Objet¡vo Base legal

Formulación
evaluación
Proyectos
lnversión

v
de
de

P-01.GP-
SGFPIP.2022

Reg¡stro de la

viab¡l¡dad del Plen
el aplicat¡vo

¡nformáti:o Bl,
prevra aprobación
m€d¡ante lnforme
Técnico de la
pertnenc¡a del
planteamiento

técnico de¡ Pl.

. Ley N" 27972. ley
Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades.

- Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del
Estado

' Decreto Leg¡slaüvo Nn

1 252. oecrelo L€grslat¡\,o
que crea el Sistema
Nacional de

Programación Multanual
y Gestión de Inversiones

- Directiva para la

Contratación de Bienes
ylo Servic¡m cuyo monto
no supera las ocho (08)

UlTs. úcluidos del
Ambito de Aplicacion de

la Ley de Contrataciones
del Eslado' de la

Municipalidad Distital de

San Sebastián, aprobado
por Resolución de
Gerencia fi,lunic¡pal N"
0426M-M0SS-2021

-Sub Gerenc¡a de Formulación
de Pro,€ctos de lnvers¡ón

PÚbiEa (SGFPIP)

-unicixi de Trámite
Dmumentario.
-Sub Gerencia de Expedientes
Tecnicos iSGET)
- Geíencia de Proyectos (GP)
- Gerencia de Administración
(cA)
-Sub Gerencra de
Programación Multianual de
¡nversiones (0PMl)

21,825
minutos

0l

Código Durac¡ón
[,lnídades 0rgán¡cas las que
transcurre el Procedim¡ento
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Elaboración de
l0ARRs.

P-02-GP-
sGtPiP-2022

Registro de

aprobac¡ón de ¡a

IOARR, en el

aplicativo
infomátim Banco

de lnversiones

- Ley N" 27972. Ley
orgánica de
Municipalidades.

- Decreto Legrslativo No
'l 252. oecreto Legislativo
que crea el Sistema

Nac¡onal de
Programac¡ón Multianua¡
y Gesüón de lnversiones

9,870

Minutos

-Sub Gerencia de Formulac¡ón

de Proyectos de lnversión
Pública (SGFPIP)

-Sub Gerencia de Expedientes
Técnicos (SGET)
- Gerencia de Proy€cbs (GP)
-Sub Gerencia de
Programacicfl Multianual de
Inversiones (0PMl)

- Sub Gerenciade Formulación
de Proyectos de Inversión

Pública (SGFPIP)

- Sub Gerencia de Erped¡enles
Técniccs (SGET)

- Gaencla de Proyectos (GP)
- ofuina de SupeHsiofl de

Obras (0S0)

:ERt
\,

02

Elaboración
infomes
consistencia

de

de
Aprobación de ia

concepc¡ón

técnica,
económica y el
d¡mensionamiento

del Pl Y Regislro
del Formato N'
oE-A en el

aplicái\o
¡nformático BI

- Ley N' 27972, Ley
Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades.

- Decreto Leg¡slativo N"
1 252. Decreto Leg¡slat¡vo
que crea el S¡sbma
Nacional de
Programacioa Multianual
y Gesüón de lnvers¡ones.

P,034P,
SGFPtP-2022

2,130

tulinutos
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UAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNICA,. GERENCIA DE PROYECTOS

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSI0NES (0PMl)

1.. PRESENTACION

El presente Manual de Procedim¡entos Admin¡strativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Programac¡ón Multianual de lnversiones en part¡cular, con el f¡n

de amdar plazos y dinam¡zar la tram¡tologia en benefic¡o de la población usuaria. además de determinar
funciones interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Ordenar eldebido funcionam¡ento de la Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones responsable
de la fase de Programación Multianual de lnversiones del Ciclo de lnversión de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián; realizan el seguim¡ento de las metas e ind¡cadores previstos en el Programa Multianual de

rsiones y monitorean el avance de Ia ejecución de los proyectos de ¡nversión según normativa vigente

.d;seguimiento de las metas e indicadores prev¡stos en el Programa Multianuai de lnversiones y
nitorean el avance de la ejecución de los proyectos de inversión de Ia lt/unicipalldad Distrital de San

ebastián

El ámbito de aplicación del presente li4anual de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos mmprende a la Sub Gerencia
de Programación Multianual de lnversiones (OPMI) de la Gerencia de Proyectos de la Municipalidad Distrital
de San Sebastán.

- SGPMI: Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones.
- DGPMI: D¡rección General de Programac¡ón Multianual de lnversiones
- PMI: Programación Multianual de lnversiones.
.U Unidad Ejecutora de lnversionest:

311
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2.3.- Alcance

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS



4.- INVENTARIO DE ADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE PROYECTOS

suB GERENCTA DE PROGRAMACÉN MULTTANUAL DE TNVERSTONES (OpMt)

P01 l4odÍicac¡or]es de la cartera
de mvelsiofles
lrrcorporaciones de
inversiones no preyist6 en d
PMI

P-01,GP-
SGPMI-

2022

-Realizar
modificaciones en la

cartera de
inversicnes de la

l'4uorcipalidad

Dísiitat de San

S€baslián.

O€creto Suprerno N"284,
2C18-EF, que aptueba el

Reglame¡to del Decreto

Legishülo N'1252, Decrek)

Legishlivc que crea el

Sislerna Naconal de

Progaarnacion Mullianual y

Gesljon de lnversones
R€solucbn Drectoraf I,J"

C01-2013-EF63 01 que

a$.ueta l¿ que apDe5a la
Directiva N' 001-20f9-
8F63.01 "Directiva Gener¿l
del Sistema Nacional de
Programacim ltiulti¿nual y
Gestioo de Inversionea'

210
minutos

-Un¡dad Ejecutc? de
InvesiorEs
-Gerencia de Planeamjento y
P¡Esupuesto
-Sub Gerenci¿ de Presupuesto
-Gerencia de Pmyect6
-Sub Gerencia de Programac¡ón
Mullianual de lnveEiones

312
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Nombre del

Procedimiento
I

Código 0bjetivo Duración
Tiempo

inutos

Base legal
Unidades Orgánicas por

las que transcurre el
procedimiento
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MANUAL DE PROCEDITENTOS ADMTNTSTRATTVOS (ilApRO) 2022 DE LA ituNCtPAL|DAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

ORGÁNICA: GERENCIA. DE PROYECTOS

UNIDAD: SUB GERENCIA DE EXPEDIENTES TÉCNICOS

I.. PRESE¡iTTACIO,I

Elpresente Manualde Procedimientos Adm¡n¡slrativos busca feil¡tarlos pmcesos admin¡strativc ygenerar

proyectos de b¡en soc¡al delente munic¡pal en generaly de la Sub Gerencia de Expedientes Tétnicos en

particular, con el fin de acortar plazos y dinam¡zar la tram¡lologia en beneñcio de la población usuaria

además de determinar funcbnes inlerconectaCas de lbÍna secuencial ordenada y sobre todo para brindar

atencón oporluna.

2.. ASPECTOSGEI{ERALES

2.1.. Obje{o

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Expedbntes Técnbos, responsabb de la

elaboracón de los proyeclos de ¡nvers¡ón pública de inhaestructura civil y arqu¡teclónica aprobados por la

Sub Gerencia de Formuiación de Proyectos de lnverskin Pública según normativa v¡gente.

2.2.. Finalidad

Ehborar el expediente técnico o docuniento equ¡valente de tos pmyectm de inversión, suFtándose a la

concepcion lecnica, económica y el dimensionambnto contenido en la fcha técn¡ca o estud¡o de pre

invers¡ón, según conesponda.

: .{r3.- Alcance

El ámtito de aplicac¡ón del present€ manual de Procedim¡ento Adm¡nistralivo comprende a la Sub

Gerencia de Expedientes Tecnicos de la Gerencia de Proyectos de la Municipal¡dad Distrital de San

Sebastián.

3.. ABREVIiATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRTINOS USADOS

- UEf: Un¡dad Epcutora de lnversiones

- SGFPÍP: Sub @renda de Fomulac¡ón de Proyeclos d9 lnversión Pública

- GP: Gerencia de Proyectos

. PAC: Plan Anualde Conlralaciones

. P l: Programa Multianualde lnvers¡ones

. SGEÍ: Sub Gerenc¡a de Exped¡entes Técnicos

3'15

Ci



II{VENTARIO DE PROCEDII{IENTOS ADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE PROYECTOS
SUB GERE¡ICIA DE EXPEDIENTES TECilEOS

NO SRE DEL
PROCEDIMIENTO

cÓDrGo OBJETIVO BASE LEGAL DURACIÓN
UNIDADES ORGAXICAS POR
LAS OUE TRAT,ISCURRE EL

PROCEDI IEIITO

Elaboración de

Exped¡entes Técnicos
por Consultor¡a.

01

-Ley 27972, Ley orgánica
de Municipalidades
-Ley N" 30225 - Ley de
Contrateiones del
Estado
-Direct'va N' 001-2019-
EF/63.011 Diectiva
General del S¡stema

Nacionalde
Programación Multianua¡
y Gelión de Inversiones
(rrt. 29.1).
-Decreto Supremo N'
2M.20'|8.EF.

-Sub Gerencia de
Erpedientes Tern¡cos.
-Gerenc¡a de Proyectos.

-Gerencia Municipal
-C)ficina de Secretaia
General/ Alcald¡a
-Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto.
-Gerenc¡a de admin¡stración
-Unidad E¡ecutora de
lnvers¡ones
-Oficina de Supervisón de
Obras.
-Sub Gerenc¡a de
Formulacón de Proyectos de
lnverion Pública

44760

minutos

Tecnicos por

consultoria

Elaborar
Expedienles

Elabsacion de
Expedientes TécnEos

en planta.

c

P-0'1-GP.

SGET-
2022

P-02-GP-

SGET-
2022

-Direcüva N" 001-2019.
EFi63 011 oirecüve
General del Silema
Nacional de

Programacion Muhianual
y Gesiión de lnvers¡ones
(af 29 1).

-Ley 27972, Ley Orgánica
de Municipal¡dades

-oecreto Supremo N'
284-2018-EF.

I

Elaborar
Expedienles
Técnicos 27644

m¡nutos

-Sub Gerencia de
Erpedienles Técn¡cos.
-Gerenc¡a de Proyectos.
-Gerencia Mun¡cipal
-oficifla de Secrelaria
Ger}era¡ / Alcaldia
-Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto.
-GererEia de administración
-Unidad Ejecutora de
lnvers¡ones
-oficina de Supervisión de

Obras.
-Sub Gerenc¡a de
Fomulación de Proyectos de
lnversión Pública

316
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MANUAL DE PROCEDIMI INISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAN SEBASTIA},I

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURCL

SUB UNIDAO: SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN URBANO Y RURAL

l..PRESEñÍTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Admin¡$rativos busca facilitar los procesos adminislrativos del enle
municipal en general y de ¡a Sub Gerenc¡a de Administrac¡ón uóano y rural en particular, con el fin de
acortar plazos y dinamizar la kamitologia en beneficio de la poblac¡ón usuaria, además de deteminar
func¡ones interconectadas de forma secuencial ordenada v sobre todo para brindar alención oportuna.

2,.ASPECTOS GENERATES

2..l.. Objeto

Realaar procedimientos técnico administrat¡vos en ennitir, supervisar. contrclar, flscalaar el cumplimiento
de los procesos de edificacbnes nuevas, remodelación, ampliación, modificación. declaratoria de fábrica,
regularizaciones y demol¡ción de obras privadas. en áreas de hab¡litaciones uóanas, expansión urbanal
incluyendo el cumplimienlo dels¡stema vial e infraeslructura de servic¡os; usos de suelo y zonificac¡ón: con
maneJo de cntenos tecnicos de orden paisa¡¡sta, ambiental y de conservación de espacios abiedos uóanos
del D¡striloi teniendo como base la ley 29090. Ley de Regulación de hab¡lilaciones urbanas y ed¡frcaciones
sus mod¡f¡caciones, el Plan de Desarrolb urbano provincial. planes Especificos del Distrito, Reglamento
Nacional de Edrfrcaciones, Plan Maeslro del centro Histór¡co cusco, La Ley N" 29296, Ley General de
Patrimonio cultural de la Nación, Decreto Ley N" 26096, Ley 27444,Ley de procedimientos administ!.at¡vos

neral. Ley de Telecomun¡caciones y otras normas vigenles.l

idad

la confiabilklad de los procedimienios de evaluación de expedientes de edificaciones en sus
vas modalidades, en mérito a los lineamientos de política sector¡al e instrtucional optimizando el

uso de recursos públicos

2.3.. Alcance

El ámb¡to Ce aplacmión delpresente msnuel ccmprende !a Sub Gerencie Sub Gerencie de ACm¡nistración
Uóano y Rural de la Municipalidad Distritat de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TÉRMINOS USADOS

GDUR: GERENCIA DE DESARROLLO URBANO RURAL
SGAUR: SUB GEPENCIA DE ADIvlltilSTRACtON URBANO RURAL
CAP: COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL PERÚ,
CIP: COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERú
POT: PLAN DE TRABAJO.
RNE: REGLAIVENTO NACIONAL DE EDIFICACTONES
PDU: PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CUSCO
ODC: DIRECCIÓN DESCONCENTRqDA DE CULTUfuC DE CUSCO
FUE: FORMULARTO Ú¡¡lCO Oe rDrflcncto¡lEs.

F¡nal

rReglamenlo de organ¡zación y tunciones- ROF (2021)
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01

a2

INVENTARIO DE ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN URBANO Y RURAL

Autorizacion

obras menores

pate

Nombre del
Proced¡m¡ento

Anteproyeclo erl

Consulta modalidad
de consulta B,C y D

La aprobacion del
anteproyecto en

consulta

Dar autorizacón a
obras de
ampliac¡ón y
iemodelacion

consideradas mmo
'Otras Menores".

en Ia Moddidad 'A'

La aprobación de la
lnstalación de
lnfraestrucfura de
Telec!municac¡ones

. DECRETO SUPREMO N" 029.
20'1g-VIVIENDA. que aprueba el

Reglamento de Licencias de
Háililación Urbana y L¡cenc¡as de
Edifc¿ción.
- Ley N" 29090, Ley de regulación
de habilitaclorcs uóanas y de
edificaciones.
-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS, TUO cie la Ley 27444'Ley del
Procedrmiento adminishaüvo
General"
. DECRETO SUPREMO N' 029-
2019.VIVIENDA. que aprleba el
Reglamento de Licenc¡as de
Habil¡tación Uóana y Licencias de
Edificación.
- Ley N' 29090, Ley de regulacón
de hab¡litaciones uóanas y de
ed¡fic¿ciones.
-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS. TUO de ia Ley 27444 "Ley del
Procedimiento adm¡nisirat¡vo
General'
-Norma TecnEa G.040 del R N.E.
- LEY N'29022 (Ley para la
expansión de lnfraestruclura en
Telecomunicáciones.

Modifi catorias y ReglaÍEnto-)
- D.S N" 003-201$MTC
(Regla.nento de la Ley N' 29022.
Ley para el fortalecimiento de la
expansión de infraeslructura en
telecomun ¡caciones)
- D.L. N' 1477 (Decrelo Legisiaüvo
que establece medrdas que
facil¡tan la instalación de
¡nfraestructura nec€saria para la
preslación de seMcios públims de
telecomunicaciones frente a la

ernergenc¡a sanitaria producjda)
-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 "Ley dd
Procedimiento adminislrativo
General'

-Unidad de Trámrte

Documentario
-Gerencia de
Adm¡nstrac¡on

Uóano y Rural
- Sub Gerencra de
Adm¡n¡stracion

uóana rural.

-Un¡dad de Trámite

Documentario
.Gerencia de
Administrac¡ón

Urbano y Rural
- Sub Gerencia de
Administración

uóana rural

'Un¡dad de Trámite
Documentario
-Gerencia de
Administracion

Uóano y Rural
- SJb Ge'encia Ce

Adminrstrac¡ón

uúana rural.

P-01.

GDUR-

SGAUR-
2022

P.02-
GDUR.

SGAUR-

2022

P-03-

GDUR-
SGAUR-
2022

6,335
Minutos

2970

utosnM

tü

n0e 975
MinutosInfraestructura en

munrcrciones

a€Rt

N' Código 0bjet¡vo Base legal 0uración

Unidades
Orgánicas por las
que transcure el

Procedim¡ento
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de P-04-

GDUR-
SGAUR.

2022

Alender al
adminisbado

troporc¡oflafldole lo

sol¡citado

-Decreto Supremo N" 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 'Ley del
Procedim¡ento adminislrat¡vo

Gene¡a¡'

1,980

M¡nutos
-Un¡dad de TÉmite
Documentario
-Germcia de
Administrac¡ón

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de
Administración

urbana rural.

05

Otorgar el
certificado de
parámetroG

uóanisticos ,f

edificatorios al
adm¡nistrado. en el
cual se especifica
los parámehos de
d¡seño que regulan

el proceso de

edificac¡on sobre un
predio uóano, de
acuerdo a la
nomaüva
uóan¡stica 'l
edifcatoria ügente

de 1

v

Certifcado
Parámetros

Uóanistims
Edif¡catorios

P-05-

GDUR-

SGAUR.
2022

Ley N' 30494, Ley que modifica ta

Ley 29090, Ley de Regulac¡ón de
Hab¡¡¡tac¡ones Uóatas y de
Edilicaciones
. Numeral 2 delArt. 14

D.S. N" 006-2017.VrVlEN0A
Texto Único Ordenado de la Ley N'
29090, Ley de Regu¡ac¡ón de
Habilitaciones Uóanas y de
Edificaciones
. Numeral 2 del Arl 14

0.s N' 029-201g-VtVtENDA
Reglamento de Licenc¡as de
H&il¡tación Urbana y Licenc¡as de
Edificación
. Numeral 5.2 delArL 5

. L¡teral a) del Art. 59

2,400

m¡nulos
- Ofcina de
Orientación al

l,jsüario
- Área de Ca¡a
- t nidd de

Tr¿[nite

Documentario
- Gerencia de

Desanollo

Urbano y Rural
- Sub C,erencia de

Adm¡nistrac¡ón

Uóana Rural
- Unidad de

Edificaciones y

Calfic¿ciooes

Urbanas
- Técnico

Administrativo
Confom¡dad de
Obra y Dedaratofia
de edificacón

P-06-

GDUR-

SGAUR-
2022

Conformidad de
edificaciones
culminadas de
acuerdo a la licenc¡a

aprobada.

. DECRETO SUPREMO N" 029-
201$VIVIEN0A que aprueba et
Reglamento de Licencias de
Habil¡tación Urbana y L¡cencras de
Edi,icación .

- Ley N' 29090, Ley de regulac¡ón

de habil¡tac¡ones uóanas y de
edificeiones.
-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 "Ley del
Procedim¡ento admin¡strativo
General'

2't,635
ilinutos

Licencia

Edific¿ciofl;
Modalidad -A-

de P-07-

GDUR-
SGAUR.

2022

La aprobación de la
solicitud de Lic€ncia
de Edificación:
Modalidad -A'

- Ley N" 29090, Ley de regulac¡ón

de habilitaciones urbanas y de
edificac¡ones.
. DECRETO SUPREMO N' 029.
2o1g-VIVIENDA, que ap{ueba et
Reglamento de Licenc¡as de
Habilitac¡ón Urbana y Licencias de
Edificaoón.
-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS, TUo de la Ley 27444 "Ley del
Proced¡miento adm¡nistrativo
General'
. D.S. N" OO2-20,I7-VIVIENDA
(Reglamento de Verificac¡ón
Administrativa y Técnica)
- D.S. N' 001-2021-VtVtENDA

(Mod ificación del Reglamento de
Verificacón Adm¡n¡sfafua y
Tecn¡ca)

500
Minulos

-Un¡dad de Trámite

Documentario
-Gereflcia de

Adminisfac¡ón
Uñano y Rural
- Sub Gerencia de
AdminisEacón

uóana rural

-Unidad de TÉmile
Documentar¡o
-Gerencia de
Administración

Urbano y Rural
- grb Gerencia de
Adm¡n¡sbacion

uóana rural.
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Edificación:
llodalidad -B'

La aprobación de la
solic¡tud de Licencia
de Edifcac¡ón:
Modalidad -8"

Emisión de la

lcencia de
Edificación en

modalidad 'C'
cor,juntamente con
los planos sellados
aprobados

de -Un¡dad de Trámite

Documentario
-Gerencia de
Adm¡n istración

Urbano y Rural
- Sub Gerenc¡a de
Administración

uóana rural

-Unidad de Trámite
Dcumentario
-Gerencia de
Admin¡stración

Uóano y Rural
- fub Gerencia de
Admin¡shación

uóana rural
- presidente de la

comisión técnica.
- delegados CAP,
CIP, MC,
Arqueolog¡a.
ministerio de

cultura y delegado
AD HOC

,úcár,,l/
08

. DECREIO SUPREMO N' 029-
2019-V|VIEN0A que aprueba el
Reg¡amento de Licenc¡as de
Hab¡litación Uóana y Licencias de
Edifcación
- Ley N' 29090, Ley de regulac¡ón
de hab¡litaciones uóanas y de
edificaciones
-Decreto Si.rpremo N" 042019-
.lUS, TUO de lá Ley 27444 -Ley del
Procrdimiento administrativo
General"

GOUR.

SGAUR.
2022

3,385

Minutos

09

L¡a3ncia

Edific¿ción

Modalidad "C'

de

es

DECRETO SUPREi,IO N' C29.
1g-VIVIENDA, que aprueba el

litación Urbana i- Licencias de
ficación

Ley N" 29090, Ley de regulación de

tupremo N" 04-201g.JUS
0 de la Ley 27414 "Ley del

P,09.

GOUR-

SGAUR-
2022

lamento de Licencias de

litaciones uóanas y de

ento adminiskativo

8.725
M¡nutos

-Unidad de Trámite
Docu mentario
-Gerencia de
Administraoón

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de
Adm¡n istraciofl

urbana rural.
- tresidente de la

comisión técn¡ca.
- delegados CAP,
CIP. MC,

Arqueolog ia,

ministerio de

cultura.

\c

Licencia de

D

DECRETO SUPREMC N" 029.

Admin¡strahvoimienlo

eral
Ley N'29090. Ley de regulación de

P-10.

GDUR.

SGAUR-
2022

Em¡sión de la

lic€nc¡a de

Edific¿ción en
modalidad 'D'
conjuntamente con
los planos s€llados
aprobados

8,725
M¡nutos

19-VIVIENDA Decreto SuDremo

e aprueba el Reglamento de
nc¡as de Habil¡tación Uóaná y
ncias de Edif¡cáción.

LEY No 27444 Ley del

litaciones uóanas y de

- Ley N' 27972, Ley Ggánica de
Municipalidades \27 l05l 20$) An
79 Numeral 3 2.
-0 S. N'156-2004-EF, TUo de la

Ley de Tributación Mun¡cipal
(11/11/2004) Art. 68 Literales b y c.

P.'11,

GDUR.

SGAUR.
2022

Em¡sión de la

Autorización de
Ocupación de Via

Ocupacion de V¡a

con Desmonte o
Material de
Construcción (50%

de la Vereda)

230
ir¡nutos

-Unidad de Trámite

Documentario
-Gerencia de
Administración

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de
Administración

uóana rural
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c

5€Rt

12

0 Admitir la oposición
o contradiccÉn a

ac{os

administral¡vos a
solicitud del
administrado, a lin

de impedrr el

otorgam¡ento del
procedimiento,

Eev¡a presentación

de medios
probatorios

.-Decrelo Supremo N' 04-2019-
JUS, TUO de Ia Ley 27444 "Ley del
Proced¡mienlo administrativo

General" Art. 117. 118y'119.

275
minutos

-Unidad de Trámite

Documentario
-Gerencia de
Administración

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de
Administración

uóana rural.

l3

Regularización de
licencias de
edificac¡ón

P-13-

GDUR.

SGAUR.

2022

Regularización de
las edilicac¡ones
ejecutadas sin

licencia.

-Ley 29090 Ley de regulación de
habilitacbnes urbanas y de

edificaciones
-oecrelo Supremo N" 029-201-0,

Arliculos 82. 83 Y 44,
-ordenanza Mun¡cipal 006-202'1.
-Reglamento Nacionai de

Editc¿ciones.

-oecreto Supremo N" 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 "Ley del
Proc€dimiento adm¡nistraüvo
General

29,312
M¡nutos

Resellado de Planos

de Licencias
Olorgadas

- Ley N" 27972, Ley Orgánrca de
l\,lunicipalidades 127 105120ú) An.
79 Numeral l4 3.

-Decreto Supremo N' 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 271,14'Ley del
Proced¡m¡ento adm¡nistralivo
General.

P-'15.

GDUR-

SGAUR.
2022

Resellado de planos

mn resolución de
Lic€nc¡a Aprobada

3,045

M¡nutos

-Un¡dad de Trámite

Documentario
-Gerencia de
Adminisbac¡ón

Uóano y Rural
- Sub Gerenc¡a de
Admin istración

uóana rural.

Licencias por

omis¡ón del Usuario

de
ylc

P-16-

GDUR.

SGAUR-
2022

Coregir la

¡nformac¡ón enada
que fos
dministrados. por

desor¡do,
negligencia y/o falta

de datos.
cons¡gnados en su

soliotud para la

obtencion de un

Certific¿do ylo
l¡cencia.

'16

Revalidación

L¡cencias
de

de

¡n

P-17-

GDUR.

SGAUR-
2022

Ampliar el plazo de
qecución de obra.
Por un plazo s¡milar
a la licencia
primigenia otorgada.
por unica vez.

-Decreto Supremo N" 029-2019-
VIVIENDA Decreto Supremo que

aprueba el Reglamento de
Licencias de Habil¡taoón Urbana y
Licencia de Edifi cación.
- Ley N" 29090, Ley de regulac¡ón

de hab¡litac¡ones uóanas y de
edific¿ciones.
-oecrelo Supremo N" 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444"|ey del
Procedimiento adminisúativo
General.

[¡inutos

-Unidad de Trámite

Documenlario
-Gerencia de
Adminisúación

Urbano y Rural
- Sub Gerencia de
Admin¡suación

urbana rural

210
¡/inutos

-Un¡dad de Trámile
oo(rrmenhrb
-Gerencia de
Admin¡shrc¡ofl

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de
Adminisbación

uóana rural.
-presidente de Ia

com¡s¡ón técn¡ca.
-Delegados

Arquitectos-CAP

-Unidad de Trámite

oocumentario
-Gerencia de
Adm¡n isúación

Urbano y Rural
- Sub C,erencia de
Administración

urbana rural.

-Decreto Supremo N' 029-2019-
VIVIENDA Decreto Supremo que

aprueba el Reglamento de
L¡cencias de Habilitac¡ón Uóana y
L¡cenc¡as de Ediñcación
- Ley N" 29090. Ley de regulacion
de habil¡taciones uóanas y de
edificaciones.
-Decreto Supremo N" 04-2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 "Ley del
Procedimienlo administrativo
General.
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c

.Decreto Supremo N' 029-2019-
VIVIENDA DecIeto Supremo que

aprueba el Reglamento de
Licenc¡as de Habilitac¡ón Uóana y
Licencias de Edificaoón
- Ley N' 29090, Ley de regulación
de habilitac¡ones urbanas y de
ediflcaciones.
-Decreto Supremo N' 04-2019'
JUS, TUO de la Ley 27444 .Ley 

del
Procedimiento adm¡nistrativo

General.

:TRTN

17

e Licencia

ción

P-18-

GDUR-
SGAUR.

2022

Pronogar la vigencia

de la L¡cencia de
Construcdón por un
periodo de 12

meses calendario
pof únrca vez

220
M¡nutos

-Un¡dad de Trámite

Documentario
-Gerencia de
Admrnistrac¡ón

Uóano y Rural
- Sub Gerencia de

Adm¡nistración

urbana rural.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO} 2022 DE LA MUNCIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA, . GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y TRANSTTO

1,- PRESENTACÚN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Desanollo Territorial y Transito en particular, con el f¡n de acortar
plazos y dinamizar la kam¡tologia en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna

2.. ASPECTOS GENERALES

2.'l.. Objeto

Realizar los procedimientos administrativos relacionados con planes uóanos y cambio de zonificación. en
concordancia con la Ley orgánica de Municipales (Ley N" 27972), asi como et DS N'022-2016-vlvlENDA.

2.2.- Finalidad
Garantizar adecuada y eficientemente los proced¡m¡entos administrativos de la subgerencia de desarrollo
territor¡al y transito garantizando cada proceso de acuerdo a las normas establecidas que las rigen,

plicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Desanc!lo Territorial y Transito
de Desarrollo Urbano y Rural

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

- GDUR: Gerencia de Desanollo Urbano y Rural.
- SGDTT: Sub Gerencia de Desarrollo tenitorial y tránsito
- PDU: Plan de Desanollo Urbano
. Pl: Planeamiento lntegral
. MPC: Municipalidad Provincial de Cusco
- TDR: Térm¡nos de Referencia.
. PDT: Plan de Trabajo.

349



INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y TRANSITO.

UNIOAD DE
TRqMITE

00cuMENfARrc.
GDUR

SGDTT

UNIDAD DE
TRAMITE

DOCUMENTARIO
GOUR

SGDTT

_ÉRt

0 Evaluación de
Planeam¡erfo

lntegral

P-01 GDUR-
SGDTT.2O22

Realizar la

rev¡s¡ón técn¡ca
pam sol¡citud de
aprobacion a la

Municipalidad

Prov¡ncial de
Cusco.

- Ley 27972. Ley
Crgánrcá de
Mun icipalidades

- DS N'022-2016.
VIVIENDA, ReglaÍxenh
d€ Acondicbnamenio
Tenitoriai.

- 0 s N"029-2019-
VIVIENCA.

- PlaD de oesarollo
Urbano del Cusco
20't3-2023.

15.960

¡,i¡nutos

a2

Evaluación de
cambic de
zonifcaoon

P.02.GDUR-

SGDIT.2O22
Real¡zar la

revisión técflica
para opinion de
solicitud de
cambio de
zon¡i¡cación a la

Mun¡crpalidad

Prov¡nc¡al de
Cusco

Ley 27972, Ley
Orgánia de
Mun¡ctpd¡dades.
DS N"022-2016.
VIVIENDA. Reglamento
de Acondicionamiento
Temtorial

Plan de oesanollo
Uóano dei Cusco
2013-2A23

45.960
Mrnutos

03 hf,if6 planos

y d6umentos
oticrales
referente a
planes urbanos
aprobados

P-03-GDL'R,

SGDfT-2022
Cerlificar de
manera oficial la

assnacrón de
numeración de
cada predio

urbano

Ley 27972. Let
Orgánica de
Municipalioaoes.
DS N'022-2016-
VIVIENDA, Reglamenlo
de Acond¡oonam¡ento
Territorial

1,920

Mlnuios
UNIDAD DE
TRAMITE

DOCUMENTAR¡0.
GDUR

SGDTT

350

, Nombre del I Coatgo
Procedimiento i

Ob¡et¡Yo Base legal Duración
Un¡dade. Orgánicas y

Profesionalca por lar que
transcune el

Procedimiento
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MANUAL DE PRoCE0TMtENToS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO)2022 DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administratir,os busca íacilitar ros procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Habilitaciones Uúanas en particular, con elfin de acortar plazos y
d¡nam¡zar la tramitologia en benelicio de la población usuaria, demás de deterrn¡nar funciones interconectadas
de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón opoftuna.

ASPECTOS GENERALES

bido funcionamiento de la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas responsable de evaluar y
icitudes de habrl¡tac¡ón urbana presenladas por las personas naturales, iurid¡cas. asooaciones de

vivi6ñda, pro vivienda. y cualquier otra forma asociativa con fines de vivienda, incluyendo casos de regulac¡ón,
habil¡tac¡ones pendienles o en trámite, en concordancia con las normas vigentes en la materia

2.2.- Finalidad

Evaluar y aprobar las solicitudes de habilitación uóana presentadas para su atención a la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián.

2.3.- Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Hab¡l¡tac¡ones Uóanas de la
Gerencia de Oesanolb Uóano y Rural de la Municipahdad Distrital de San Sebast¡án

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

- GDUR: Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural
- SGHU: Sub Gerencia de Habilitaciones Uóanas
- POU: Plan de Desanollo Uóano
. HU: Habilitación Urbana
- DS: Decreto Supremo
- DL: Decreto Legislativo
- R: Resolución
. MDSS: Municipalidad Dislrital de San Sebastián

Formato Unico de Habilitacion Urbana
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UNIDAO ORGÁNrcA.. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS



INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA OE OESARROLLO URBANO Y RURAL
SUB GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS.

Reaüza l¿ bús$leds-
mtiñc¿cih,
seguñEnb de los

erydÉnts§ qlt
iroresar a ¡a efiljdd

. Ley 27114 An. í06 l¡t rErd 1ú6:1.1062y 1063

. De«ob SrprerD l,l' 04 2{1}.rUS.fuodehLey2 «'Le,dd
Proc¿diñi b adrvlisrái\o csE d

67C
€EEft¡ Ih D€rrdlo

-SÉ G¿rtrf,iade

CERTIFICADO Y

COI'lSfAr!9lAS

Fo.m¿Éac¡ói (b bs
prelios rusücos

. Ley n144 Nt 106 trúrErd 106.1 1062y 16 3

. o€ceb SupreqD N' 04-m1SJUS, TUO de t¿ Ley 27444 'Let dd
Pr*edinrcflt¡ df¡¡nistr¿livo Gen4rd

535

S¡n C*nrEÉ de

'rERREtios Rrrs¡co§
PARA LA HAB¡ÚIACÉ

UFAAM

o
OE

P4369U+
s6¡iL'L2022

PfiEjóa de un pEdo

nH(ú ubrdo eí
áre6 urbáas o de

e&aosiio urtd)a Ér

u¡¡á o fts perceb§

mn ae¡s supelÚrts

a una (l) h€ctárpá

. Loy 27912 M' 79 nlr¡eral3 5.1

. Ley Ogarha d€ l¡tinüpd'dar€s (2r050l)

. Lé, i¡" 2€02-G Ley de b MaE¡rrnirad [A]r.id

. D L- lZ5. Deülh LegisaüE q'¡ rDdiñcá b l-ey lf 29m. Le, de
&gubciin de HabdihiyEs t t6nas y de EdiñcaiÍEs At" 25

. DS m&2011WEXDA /ÁÚl' 27 Nú(rEr,d 21.1,27.2

. R€gleEmb óe ttasrde de HdÍlaih UrbeE y tlcarEÉ &
Edilica¿n (03,Or13)

. D S oogzúj$VIVIENDA At'25 Ad' 27 ttnErd 27 I tibrd a). An.
E NwEra 28 |

. Déseb &preflD qué modr¿a d Reolarneü de Lhefti¿s de
Hdiül¿cüEs UrtaE t LisEta de EúftacirÉs, 4robado por d
D S m&20l .} V|E lM y ñ¡diñc¿dcs po et D S 012-2t11
VMENMyD S (]l+mlSvrvlENM (2307it6)

-G€rsrÉ¡¿ De Desrrdlo

SlD G€r.rE;a d€

LICEI'ICIAS D€

HA&LIIAC¡OiES

uRaq¡¡as

(VIGENCIA 36 MESES)

MOOALIDAD A

{lcnveflir Un bnem
úiric! o e,iazo eí
urb€lD r¡edEú1E lá

e*¡dra$n de ob{-6 de

accÉtfid. &
dlsüi oo¡1 ('e {ua y

re{aleaf¡o¡ de

desaorJe. de

di§nb@ón de

eflspi¿ e ilurüain
Fjb[€

. Ley 2€0§0 Arf 10,16y 31

. D S 008,ml$ MVIENDA Aa ?¿¡tuníal 32 I U@.). 0, 0). Redarcrlb de fiHd¿s d€ Hab¡ihó.r t rEr¡¿ I. L'.8rEié de Edihaúes y sos @dific¿loriás f03iE20l3)

. D S 0f4 - mltvlvlElit» Arr 25, Art 3i Núned 3l I Librd h,

. Decreb SupronD que rúrfc¿ et RegtarEíb d€

. Lrarhcbs é tldií&¡rÉ t rbaló , tLe$ia de

. EdiE&brps, +,!ffi Fr d D.S. ü&201$JME M. y
rdlftáo prd 0S 0t2-mt3VMENoA

. D.S.009 m1&vlvtE DAtut2s y 31Numrd3l 1Ubrd a).b).
crd)yhl

. Lisr¡l! do lHiüe¡oÉs Uña16 , titr5ia de

. EdftaixEs obe por el D.S m&201!VMEN0A. y

r¡cdiftdc por bs D S.012-2Sl! VIUE DA, D.S 01G20tl
MVTENoA f23{7-r6)

. D S mt20l&VMENOq Art 7 8.11.12y t1

. fhdeb gprsrD q'.J6 nEdi&a et RegtarÉob de É¡fcacf)ll
Mn*istrátr¿ y l¿(fli:a 06{2,m10t

{rüEa De ftsroh

-Stn G¿¡€rEi¿ de

360
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Prcced¡m¡firto
Código i Ob¡stivo 0u¡ac¡ónBase leg¿l

Unidader

Orgánicas y

Proftsionah! por

186 que banscurre

el Proc€dimhoro

\-f-



,Z . SE SU.JEÍAI,¡ A ESTA M@AI]OAD

al [oB lenems en bs que se rb§a[Dllen orotec¡o§ (b inveEó¡r
püUrca. de Eociejon BlülEa - privada o de coocesiio pívda que se

reda€n Dt¡ b Fesl¡¡aÉr de serraio§ püDtaos erlcires o qe-e ¡a

e,ec'¡ih de tfeü.ra piuica

LICENCIAS D€

HABILITACIO¡¡ES

URSAN¡S

(VIGENCIA 36 MESES)

MODALIDAO B

. tar:§(É0 &f l0 16 y 3t

. Le, de Regul&tin d€ Háilitácionos Urb¡6 y d€

Edfti¡rEs (2549-04.
. 0S 008 - Al3 VlMEllM M 32 Nlmerd 32-l t¡Drd e, r),rg)y

l{úÉrd 3? 4

. tte4tlpnh de ti»rbas oe Habiti&n UóafE y taenchs
de EdificáciD€s y $rs rbdficábllás (0]052013)

. D S. 014 2SltVMEl{M An. 25. At 32 lür,|efá 32 t Lürd hl.

. Dec¡Éb Srpr€rD qu€ ñdi¡€ €l R€darE|b de UcErEi4
de H¿iür Eé§ Llbo6 y L'cer6a dc Edfit¡coies,
ágoDah Dof er 0.S 008-ml3.VtJlENDA. DS 009-201ó.

VlEtü Ar 25 y 32 Nlll1Erd 32 I tiE sl a) D) c), d) y hl
.liprrh & Hdt¡@o.86 ufba|as y Lirstra de

EdiftaixE§ Orcü.do Fr el 0 S üog20l].vlvlENoÁ. y

o1o&fcd6 pof h6D5 012-2013-WENOAy D.S otai'01+
vrvrENDA (23-07.16)

. D S 0G+2o1GV¡IENDA Anl8,11,12y11

. 0ÉB! Sgeq¡ qc ¡rúiñca el RsdíErD de '.€ntc-ión
¡dnind,áva y TedÍca (lElE-z0t0)

. SE SUJFTA A ESTA I'OOATIDAD,

. a) Lás haidlaciofE§ ufbar6 de u¡ild6§ pfedirl€§ no rEyofes
de onao (05) n€!$rcas que cor6lüryal ¡sb rust¡ca§ y qÉ
contufEr ln to6 JrD. cdm |Es¡ffi íe b Hdffbdrn tttau
s¡erpre eflCllaró ei &rb se er|qrote 6futo d Hal
Vid Prow¡ id o t¿tüDro¡tsno

b) Las ñdiStacEíes uóáas de Frerf.§ que aue én ctJn un

a,Oñeftr un l9llem

ub b medhrb la

e¡$ción de obrEs de

ac.es¡bidd e
di§riurqón d€ €uá y

remloao¡fl ú
d€<4üe, de

dislrihición de

erEqir e ifuíináo4fl

FrtIca

4.$fiÉ 0e D€nzrdb

SLo GserEla de

LlcEr'lcras tf,
H 8¡rrT CrOt¡ES

URSANAS

ftloDAIlDAD C (con

evaluac¡ón previa

de la com¡sión

téclica)

Gt

c
. ter 290gi A1' 16 y 31

. by de Re$han & Hab{hc¡G1€É üóa.r6 } de
Ed'fic¿EbrEs (25{9{4

. 0.1. f25Al 1C t¡uÍErd i

. Deareb Lepi9dro q¡r ¡:DdiÍca B Le, de Ret¡dsóí dé
hdllr¡.i}.€s tttflas y de Edifixnnes (2f0915).

. D S 0)8 , 2ir1 ,nuENDA Arr J2 u,rErJ 32 1 L¡terJ e), 0. , g) !
Numr¿I324

. Ro0l¡n¡€nb de LlFoa§ de H¿b't¡raior UrbrÉ y LicsEies(b Sdiric¡o0n6 , sus Írdúaabflas {úJI}I¿01J}

. D S oI+AIIVMENDA A(33 Nun€r¿l 33.3 33.1! 33 1t y NurEr"d

. D€creb SuFerD quo modr'faá sl R€glanÉnb de Laeflc¡G
de Hdikl(rFs t be¡ás y LÉeno¿ de Edif(eicrEs.
aobdo E el 0S 00+2013-V|V¡EN0A y rod¡k5o9ore tt S

012-2013 r'r,/TENDA

. DS 009-201SVMENDA art 25 Y33 t{Merd 331y 33 tj

. Lrenclá & Hdi¡t4ioncs Ur¡aras , LisEia d€

Edf(¿c¡orEs, agoblo por €l D S. m8-mtlVwIENo4. y

iEdftdcFr bs 0 S. 012-ZO1$ VIMEIoA y 0.S 011201S
vTv|E {04 (Z}07,t6)

. 0 S.005-2010-VIVIENDA Ail 1.8.11 12,11

. oeareb SugrerEqú mdd{¿el Rogla¡Enb de yerii@ro¡
¡ddñbi-diúa y T6r*2 (0Gü2-2010)

. RII N'?512nú{fiC (31{+20m}. cmcoddd¿ con tá RM t{.
07+2@t!1vrEr{0a

PUEO€ ACOGERCE A ESÍA M@AIIOAD

a) L6 hatBlleDn€§ uóa|¿s qÉ se yayan a eÉuE 9or elápas

con s4ci» a ur plaeanerrb ¡nEEd de h ms¡na
b) t6 ¡álieones Lúbaflas con co¡shlcaofl sfl¡rF¿rEa que

Cqll€rü ¡Jo ErelD

urba1o, nedra¡le b
etÉ,rc¡n de 0Df6 de

áccesb{idd, dE

distuhroóo de asu¿ y

deser¡e de

distih$i¡ d€

€n€rg¡a 0 ¡furi¡eó.r
oiúca

4.r€rr¡¡ t)e o€srrdb

Hdiliñones Uóan6

 '

i -.1II
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,_;eE

s,iolen vml¿ geaüÉd¿ rb ble§

c) Las hallilrciorles ur¡ao¿s con comlru&1on sirrulEleá (b

vrvienda Corx,e el núÍpm de lcEs drÍEr§br¡es f,e hb§ a

nálilar y ¡po de vivieidas a ed¡fcar s r,p-ñneo en d poyecto

srem0re §.j ñnaiñijad sea la ye{¡la de wiendas eófca,6
d) Las €dficaaiorEs p¿ia ftEs de v,vÉnoa. mu llifafnil¡¿r', qu¡nh o

cúndo¡rsnDs que irEluyan vivÉnde multif,al,la d9 ma de clllco

(05) psos yb Íras de 3 0m M2 rh áEa cfrsh da

e) Lás €dñcá¡o¡es para ,Ín€s diferenles de wÉyÉa a e¡cepcih rie

lás prevhh§ en h libgddead D

D 
r.as edifcaba€s úe uso núlo con viviend¿

g) Las jnbrveffiorEs que se desárollar eo lisrcs cullurdes
in&el\bs pfe{or¡ate declar¿dos

h) Lás edifr¿i{Ítes pára t cales cDll]€roáe6, cullurdes, cÉntDs de

d¡lerslo¡ y sálas de especlac¡rlos que, individudrBrte o en

ccnpnlo cuenEn mn un ÍE¡ximo 4e m c@ M2 de foeá construrla
il Las ediÍc¿dones pa.¿ rcrcados que cue,rlen con !n már¡{rE d€ 15

000 ir2 de area corstuda
j) Lo.¿les pára ryeqeubs deporliios c! hasla 20 0C0 orDafltes
I) ToC6 las defi!3s edihrlores que rD s€ encuenfen

conEmrlaJas en la tloddilad A. B Y D

MODALiDAO D

(con evaluación
prev¡a de la

comisión técn¡ca)

LII]ENCAS DE

HABILITACIO¡IES

URSANAS

CoflvÉlir un Enem
n§ao o edazo en

uóalo nedianb l¿

ej¿\cl.rón de obras de

accesibilüad. de

distnbucón de agua y

desaSúe, C€

disüibuciófi de

energia e ifumjnacih
púbÍca

. Ley29090M'15y31

. Le, dé Resuiebn de Habil¡l¿.írn€s Urbáfles yde

Ed¡kádorBs (2t09-04
. DL i225 Arl. 10 NúrErd 4

. De.rp-b Lqislalivo que modificá la Ley de Regda}h de

hdnrhiooes Urbara y de Ed¡ñcáciorEs(2Hgls)
. D.S 0m 2ol}VIr'lENDA Al 17- Núneral173 Librd a)yc)Alb

25 32 y 3l ftuí€r'd 33 1 Lierd b) tr€ghrpnh de tixr¡ci6 de

HaDil acbr Uóaná y Liceflcias de Edi6c¿c6.Es (0a{t13)
. 0.S i]14-z)lSvlVlENoA Ad.33 Numeral33 4 3.) 11y 3312
. Decreb Supr€flxr que rudinc¿ el R€glan¡ooto de Lrceiclá§

de Hatil ebfles urbánas y Li.'eociá de

. Edrrf,abrEs ¿p(¡ado flir ol D S. C06-2013VIVIENDA y

ncdriicdo por el D S 01 2-m13 VIVIENoA

. 0S me -mlü VMENDA A ?5YJ3NurErd33I y 3311

Liéncias de HábitÉoons Uóaras y Liencia de

Edñcabnes aprob¿do @r el D S 0@20Í$V|V¡ENDA y
rodifcados por losD S.012'2i13 VlVlENlAy DS.01úm15-
VME DA(2347-16)

. D S 005 2010-yVIENDA Án.7 8.11.12yt4

. Decfeb SJo¡em q¡D rdifc¿ el fugrafiEÍh de yerifrc4ir

¡0ni:r5t¿t",3 y Tefic¿ (05{2-2!r0)
. R ti-l N'253-2000-MIC {31{12000). concordadacü la

R li,! N' 074-2m5-VIVIENDA

PUEDEN ACOGERCE A ESÍA M@ALIDAD

a)i¿s habilibqo@s uñana§ de predosque no mlirúen con

áreas uómaso qle cuentefl ccí Droy€clos dÉ h&ilr,acion

uóan3 aprobados y por b la¡lo, Eqüeren de la fomuiaci!0 de !n
PiaEanÉnlo mtegral

b)Las natililrciones UrtaEs de p@dios qu€ colirden ccn ¿onas

aqie0bgic6, bien4s 9rlErales inñEbles preyi Éote

dedar¿dos o coñ áeas mlurales pmlsgid€s

c)i¿s hdilitaiofies uñaEs para kles de gran ixll6l¡ao
ndusiia ba$ca, com€rcio t Usos Especiales

d) Las edfic¿oones p¿r¿ fin€s de industfi¿

e) Las edif64iffr€s par¿ lo€les cofErci¡les, cullor¿ks cenl,!Á (,€

di¡érsroñ y sálas de esgectaqJhs que, indrvirualxüE o er:

conrur,k¡ cuenE¡ co¡ r€s de 30 0m M2 & área con$ruoa
f) Las ediñceronGs para n€,a¿dos que cueñen con n6 (,€ 15 000

M2 de á€a co¡siruda
g) Los locáEs de espectafllos deponivos de m6 de 20 000

oc!pantes
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,¿ll

{€rBr¡ & D€.rrdb

h) tas ed6c&tcr€rs p-¿ FEs ed'f,diros sái hGped4e

osábcirrsnb de e4efldo dé corür§jble y ts rinálcsde
lfáoEole

P08

RECEPCiCT¡ OE OBRAS

DE HAEUTACÓII

uR8¡¡n mN
VAR]ACN ES OUE NO

sE coirstDEFEl
susTA.{ctaits

MODAIIDADA

Aofobd ta
rbúfcá(ifE§ rE

§§lalodes sl
proyecG áprobados

de hó¡láo¡nes
1ft306 ade§ 0

d€sBÉt de s¡
gec¡Jcrcn

. tey de ReSúaoo dé Hffic¡Es Urbalas y de Edfta¡nes Le,
¡! 18090 y r¡oúIcñrás (25.09 04. ¡rb 19y3t.

.0 S N'02920llVlVlE CA Ar 25 LtErd ¡) An J6 N'¡nE -J 
-16 1

Liter¿r a). b) c)yd), Numer¿i 36 21 Litsrda)yb)
. fuglaíE¡b de Lice¡cié de Háitibcih úbalay Lbenqa§

de Edif{akrE6 y es rDdiñcaorias(031h2013)
.0s0i+201wrvEID^&136
. ocsEb $,FenE que ¡rúd¡fc¿ el RqhfÉrb d¿ LraérEas

de Háilitácrye§ Uó¡ns y Ljrllri8 de Ediñ(áatmes, áoobado
po: et 0 s ff 029m19-vtv,ENDA

815

{rfd úe TrrniE

6€rerE a 0e Dssarolb

RÉCf,POCT.¡ DE GRáS
D€ rlABruTACIOT{

uFaÁx¡, cot'l
VAFIACIOIGS olE NO

SE CCS¡SIEREN

st sTAt¡crArES

P 09 GDI]R

sc¡ru 2022

AFrba bs
[Edficaionos m
s¡daEdeg cn
pf0)€ch6 epfobÚs
de haóiíúres
Hba16, aÉ§ o

deaprÉ ó sJ

eFora¡ni

. Lr, tu Re$rha$r & HdiÉciorÉ§ t tfllas y de Elifa¿d¡Es, Ley

tf 2S90 y rúifcánG (25-09-07) Ar§ 19 y 31.

. D S N' 02+D19-WENDA Af 25 Utefd lj At 36 Nuñera¡ :6 t.
Llteral a) b), c) y d), Nuí'el¿l 36 2 1 . t- erd a) y b)

. P,¿glarrtflb de lrcúoas de HáDJiEoür Lrrbdl¿ y LiErr¡as de
EdiEaoorEs , sus rE(ltñaábri¿s {0305¡fti3}

. 0 s 01 +álf-vMEt{M Ar1 36

. Deafelo SuflqrD q@ f¡diba el qcglalEnb de LEe¡c¿*
d¿ H¿bihltrEfiss urüanas y Lic¿Éb ds Ediñcácion€s

.G€rera.ia 0e De6rrdh

.§n GáErE€ d€

RECIPCIÓiI DE OBR¡S

DE METIfACId.I
I,RB¡lllA.ColI
V¡nl¡C¡ol€S QUE NO

SE COI{SII]EREN

susrAxcrAt Es

P,lOGOJR-

sGHU.m22

Ágobr l¿s

rrDdiñcacorEs rE

§6t¡r¡áe§ €n
poleüc 4rcbda6
de hábilitaocn€s

LÚb la§ AlE§ C

de$És de sr

. Ley óe FleS!*ciói ds H¿t*hirÉs Urbdt6 y é Eáfrá.,orts. Ls,
|l. 29090 ] rdúcáo¡as ar§ 19y31

. D S. N' 02+m19-VIVIENDA Afl 25 Uterd 0 AIt 36 NuíEr¿l 361
¡Jbnd a). b) c) y C). Num6rál 36 2 I trlEr¿l ¿) , b)

. ReglárElb de LasEi6 de Háfláú¡ tfD¿na, Li:érri6 de

Edifr¿srr€s l sJs rrEdtcahrld

6sErEra De Desa¡db

'Sú G.ú.rrt d€

ffii
P 1r-r:cllJR.

SGHU-2022

AproD¿r las

rDd¡íaarorEs no

susl rode§ er
pforecE6 4fobdcÉ
de h&r¡lad¡n6
uf¡ans árEs o

dqués de sJ

Eec¡,cDo

. tet d€ Regü¿cih de HdiEcirEs Uóan6 y de E0ir6¿circs, Lry
il'¿:f,§o y ,rd¡f.e.ri¿s ArS 19y31

. 0 S N'o2$mlgwlEl¡M An 25 Librd 0 A¿ J6 lürnErd 36.1.

übral a), b), c) y d), Num.rd 36 2 1 Librd a) y b)

. Redarpnb do Liprloás de Hdit$n tltaÉ y Lit Eias de

Edifaa'sEs y s,s mórEe¡iiB

815

HABIUTACIot\¡ES

UFAA{AS EJECUIADAS

itooat-tDAo a

DE

P.124DJR.
sctf,J,2o22

RegúaEar t6
hdilihiones

hala et. 17 de

seon€rüre d€ 2018,

sm b conE§poirdi¿"1b

lE€ñ¡a y

feg¡jai¿ad6 pd h
l+-rriry¡dd
s¡erEe qu€ c¡fldar
con la normaliYfad

vE€nE a la feáa de

s¡¡ ejquajrh o, en

Gd $¡ sea flÉ
fa¡orále con l¿

noñEuva Íge¡B

. D L. N' l2E que mdiñ(a la b/ iS90 ftfitre Clsposiiin
Comfleflt8rüaia Trad§ia (21ffit151

. 0 S N'02+mf$\ 4ENDA Arf 25 L¡¡erel i) Af' 39 fd,rned 39.1

L4eral áJ bl ci d). e), g).

. R€gErÉnh & LÉ¿ncias de Haoifiaqó¡ Urbara y Licercia de
E¡ cácbíes y sJs ÍDdiñcabfl6

. SE,qCOGEN A ESTE RESJTARZAOÓN Las I.d¡bqles
urba16 epcubd¿§ cDfl alEriond¿d a ra viJencia de t¿ tey 23090
que hárar s¡h eFauülá§ o qúe no brEgl conbflnrlt de oba
des,ues te lj[o de 1E99 hada et 27 de set mbre det 2008, pueden

sar rBgtletds aúrlomÉ d prEdiíÉob e§.abtedo €lt
Rég,arÉnb de tasÉ6 de H6órhón Utúla d3nto iht Ceo &
02 aac coú{dc s Ftt d€ la vigq*r dd Fei¿rre Dedeb
Legidetirc

REG¡JI¡RZACIü{ E
HÁALlTF¡]lOr'¡ES

UFAÁl.tAS EJEO TAD/§S

R€Sr¡¡¿d ¡as

tta¡Aibcino§

úba|a eteorldé
hasta el 17 de

sepliefiúre 0e 2018.

sin b cdrE§porÚixrb

Ccerfj¿ 'f

. 0 [ ' 1225 $E nffiá la hy 2cE0 BfiÉrE t]§p(Éiih
CorldrErEia Trd§itrb (211Bl 5)

. D S N' o2SAlgWIENDA M 25 Lt€rd 0 M. $ NúrEr¿t 39.1

tilerd a). D) cl d) e)y 9)
. R€0¡arE¡b de trcarrjó de Hsb{lEih t¡¡ara y Lb€rEi¿É de

EdifreorE y sJs nEdifical,|d

-thdd de TráíiE

-GorerEia Oe Oesarcllo
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Ji{E

re§údi¡d¿s pd l¿

,iáJnbpoEd
s¡erl¡E qlÉ crrE¡al
cor la tumaliviid
vBÉnbalafudrade
sJ ei¿'clcdn o, eñ

c@ que §ea íÉ5
,bvoráts. c la

ñofIlE0Yá Yilenc,

. L6 rdúá.úl€É urtat6 €jeo. d€6@ñ a¡tsfiofl i a t¿ v(¡ena¡á dé

h L¿, 2!O90 qre tBral rdo eisrld¿s o q¡Je ño E¡gdr
dtum¡dd de oúa d€q¡lés de ¡dro do fgfig hada d 27 de

selÉn¡lE del 20ffi. pte¡len ser roqdai¿ádirs conhmE d
p¡lcedirünlo slablecib on

. Redalgltr de Lirncrá6 d€ li¿ütBdó¡ t óar¿ dsltro (H
p€¿o 0e 02 3ños io¡rEibs a pdtf de la r4sr*i dd presEf¡E

Dec¡eb l.eqislatvo

RIGUL,ARIZ¡CIOI¡ DE

HABtITACIO{,'lES

INBAI§ EJECUTAI»S

MOOALIDAD C

P l+GA,,R,

SGSU¿22

Regdañ¿a h§
h¿tdibcb€§
r¡ü116 etffrf,ra§
hs et 17 de

sepliertr¿ de 201Ú.

sh A (ore§porúi€nb

tc¿ioa. y

cgr&tizda por b
liln r4*d
siémFE qLu cum¡ler
con l¿ rEflr¡diviid
riFlE a la feú¿ d6

§J epoa¡n o 6c

cá§o qLs seá más

Íaorabl€. aúfl la

rDrngjYa Yt¡enE.

. D L ll' 1225 qLc ÍDdifr(¿ ta te, 29090 PinEra Dispo§ir»
CoÍ+¡erEihria Tr¡sibda I2+@15i

. D S r'¡' 0292019-Vl!lEt¡DA Án 25 Utsr¿ 0 An rS *rrErd 3-o.t

l-ird al. D), c) dl e)rg)
. Regl,arrEnb !e ttieEias de Hab{¡t&b¡ Uóaná y l¡cend?s de

Ediñ.áErEs y slls flodifr¿t.ri¿s
SE ACOGEN A ESTA RECJJT^R2ACIC{./

. t6 hdlla¡orE§ LfbaEs eFcrJEil6 con anlerbÁd a la vilpñcia
de b Ley 29090, que nayan siio eiec1lad's o qLe no lengar
coflbrÍú¿d de otl.a d¿sp¡¡s de ¡*o de l9É9 tia6¡á er 27&
sÉtq¡üe del :(8, Frde¡ sÉf fegdd¿dás coobflrE d
9roc€ú,¡brtc esldlecilo on

. RegiarcrD d¿ úc€l[.las te Hai [¡cD¡ Ubafl4 donüD dor
plázo oe 02 añDs conlados a p€ftr de ta vEerria&lpessnE

§¡ó GÉ'8.E¡¿ dÉ

R

REGUTÁR]2-AC'Oi¡ DE

HABILIIACIONES

URAANAS EJECUTAOAS

Y
ÍOOALIDAO D

,'l ,J

PI56DJR-
sGfi¡J-2022

Regúán¿d h
hatil'lai¡es
uó 6 eia das
hasb er 17 (h

sep¡ertre de 20!8
sin la cone9ofldBnE
lE€ncia I
r6gir¿l]uad6 por ta

l^ric¡pddd
si¿mpe qtE s¡"dan
col1 lá ¡dnativdd
rE€ne a ta Echa de

CISO q€ sea ¡r¡a§

lavor&le cdl l¿

nolllEtva v¡lsrE

Iás hdilLEEo6 Urüa|6 ei€ÉrltdE cúi anteflofldad ¿ E yilrrEta

de Ia L€y 29190. qre hayal sib eÉ:ut¿d6 oq(É rb t€r{m
conbñrdad de ob{"d desBÉ§ de ido d6 t999 hasta d 27 de
seiefltre del 20m. pEden ser e{dei2.d6 coolbmp d
ffo€dk*flo e$hjdo Én RsdaÉnb de t-i*rElá§ de
Háha¡ih Uóare d¿oto dol ptazo de 02 alos cútad6 a partr

de E rEerE¡a del pr€s¿nE DesÉlo lig¡datvo

. D. L. N' lZ25 qüe nEdrñti t¿ t6y 29090 Eñ'era Disrosdón
CondeÍE¡larlá TralBibrb (21{81 5}

. D S N' 029-2019-vr\¡ENDA ¡¡ 25 tired ,) Art 3-o NuirErd 39 L
IiErd ¡) Di .).d) eiyg)

. R€S¡anenb d9 lf,ern 6 de HáHitdon (Jó¿na y fbeícia de
Edific¿oores y süs Írodific¿üias

SE ACOGEN A ESTA REGULAR]zACION
535

'sli Gererra de

\
Y,O AUTE¡TIICADO O€

PI¡NOS

DE Pr¡l¡OS
P.1EGü]R.

sc+u.m22

Re6Eldos o

arJbfliaü' óe

copi6 de daE§
t0d6
t(ndes a b

€¡tqd6

. Ley 2792 Atl'. 79 t¡¡rÉrd I J.3.

. tey Og&i¡ d¿ ttnii,Ddiddes (f/Gú)

. DS-$eml7Arf.115yl16.

fexb Úr,i! Old€ído de la Lo, n*t ln{Én0t4

475
cserEla De Dtsardlo

PO17
SUB DIVISION DE LOIE
URB¡¡¡O

P-I7€DUR.
scrium22

S¡rDdirisin o
ha¡¡eúrnode ut
kl¿ hátiúlo c¿Yno

urbáo an wo o
vaa{¡s lobs qt€

cúnpbn b§
paúrm6 I
cdldrbrcs
uodlistc¿s
eslabl€cilos eñ el

Pl¿ñ Uórb o mnná

uftaÍ§icá qü

. L¡y N' 29tr90 An' 30 y 3i Ley dc R€{¡refi * Hat*ibcircs
UñaEs y de Edñc{irnes y sus modtn@ri¿G {25mS¿007)

. 0.t 1225 at 25. Decreb L6E¡slalivo qüe rbdifica h Ley ire
Regde& dé HditairEs UrtaE y de Edilicecbfl6 i25-09- t5)

. D S N'029.m1+VlvlEl.¡tla An 29 urerd A I RegtaÍEflto @
Lip¡.¡É d0 H¿bihe¡ón Urbaoá y LaEocias d€ fuificeion€s
y $s r1o(,iilD¿rci¿s

{átrÍú De Desrrdlo
LnnrD

'S,¡ G€rerE a d€
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coreN,]da do lá

irrisdix{M (kmde s¿

l@¡ie

rc18

VISACIOI'I D€ PUNC§
PAFA SER\'¡C¡OS

BAS¡mS

lEtfcTRrFcAcrcñ
AGUA Y D€SAGI/E)

F 1&6DiR-

sciilJ,2c22

Vis&iófl de pl3Ds y

frEffsiá d€acr¡pliva

aoo el fur {,e liEi¡láf d
acceso a los sef$@§

0e [¡2, eoua y

de§4ie

. Ley 27E;2 An". n llüÍleral I ¿:

. Ley o{anbad¿ u,rnÉipddades i2ll)5ó3)

5§5
{ar.rtá Da 0rÉíúlo

-9b Gááfrade

POI9
VISACOT{ DE PI-AJ.¡G Y

tÁir-nl¡ DESCtPTt/a

Visa¡¡ de ola¡ro§ 'i
ílfrcria dosqiDtt¿

aon ei fu de ed¡¿r
lfrrEEs ánE

egisros Alblúls.
(Dfle4E dbn16 a

D.CSE¡pftal

dqú§tva te
(híir¡o o

l€cü[aaon do ¿Gá y

hdercs

. oftcltue N" 08-200+§r¡.n¡§¡. arrotd¿ pr R . 29&2(út.
sunarD,to (05072$1)

. ürEdtva li" l$!-:@&sncot$c e,hrdlo¿s cdadr¿les r.gisü¿6
t29m.nm)

. Ley n' 2$6C elf 3" , 4': 4 n9lz ú 7f. W n a41a..'ú. tey

:7157e.t21.01N'1029

ai 505 ftrso ?

!25

4eütiá 0E Desrrdlo

§n Gsern¿ (É
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MAN PROCEDIMIEN lNlsTRATtVoS (MAPRO) 2022 De. A MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNI ORGANICA, . GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO.

1 PRESENTACION

2.- ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Realizar los procedim¡entos administrativos relacionados con el catastro urbano, en concordancia con la Ley
Orgánica de Municipales (Ley N" 27972) y denás procedimientos admin¡strativos.

2.2.. Finalidad

El-ffiílo de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Catastro Urbano de la Gerencia
de Desarrollo Urbano y Rural.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USAOOS

GDUR: Gerencra oe Desarrollo Urbano y Rural,

SGCU: Sub Gerenc¡a de Catastro Urbano.
SNCP: Sistema Nacional de Catastrc de Predios
TDR: Tárminos de Referenc¡a.
PDT: Plan de Trabajo.

go ún¡co catastral

398

EI presente lvlanual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos adm¡n¡strat¡vos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Catastro Urbano en parlicular. con el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologia en beneficio de la población usuaria, además de determ¡nar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

los procedimientos administrativos de la subgerencia
erdo a las normas establecidas que las rigen.



.,ÉRQ

4 INVENTARIO D MIENTOS ADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO,

01
Cerlifcado il€Eati\ro

d€ Cabrsto
P{1iDtJR.
sccu-2022

Ley 27972, Ley Or!¡ánica de
lituniopalidades
LE N"28294. Ley q¡re cre¿ ei

$§l€ma Náclrral lnlegrado é
lnfoflnadan Cabsfal Predial

0s N'005-2006JUS.
R€0lamento de la Ley M
2829Á que crea el sist€rna
nacimal rntegrado de cabsto
y su üncJlaciül con el regislro

de predios

12 840
Minuto6

UNIDAD DE
IRA¡,IITE
OOCUMENfARIO
GDUR

sc,cu

Otorgar ei cenificado
negatNo q¡aúo d
predio no se

enqrénbe calasbado

UNIOAD DE

TRAMI'IE
DOCUMENTARIO

GDUR
SGCU

12240
LÁinutc

Celiñaár de manera

oñcjal la a§gnedón de
num€ración de c¿da

tredo uóano

L€y 27972, LE Orgáni.a de
l,hnidpslilád6
LE N'26294 Ley qr€ qe¿ el

SsBn¡ l,¡acirál lril8grado de

Irfofina.idl Cabsfal PÉId
0s N"005-2006-JUS.
Reglaidrto de h Ley tf
28294 que area el sirt€ría
nadcnal hbg,Edo de cabsbo
y su üriqrlacifi mn el regirbo
d€ prodios

R0 N'011-202t-
VIVIENOAA/MVTJOGPRW

l-¡naJíúeílo9 paÉ h
nomgldára $al numeraodl
munEpal

de

con

Certfcado
numeraocn

P-02-GDUR.

SGCrJ-2022

P-036UUF,-
sGCU-m2t

hatiháoón urilan¿ y
plane§ 

'rÓancs
aprobad6

Csttr-ar la secüú,
üal de aorcrdo a 16
hatilüatYl€s urbánas
y/o ¿ lc plánes

urbaoos aprob¿dos

Lq 27972, LE Organrcá de

Munúpaldad€§
LE N"2823¿, Ley q're (f€á el

Sistema Naoonal lnlegr¿do de
lnfdm¿dql Cabstal Prcdid
DS N'005-m06-JUS,
Reglamenh de la Ley M
28294 qúe crea el s¡slerna

naoonal nb{rado de caBbo
y su ünc1llac¡óo con elregisfo
de plEdc.

UNIDAD DE TRAI,IIIE
DOCUMENTAR IO

GOUR
SGCU

399

N' Nombredel I

Procedimie o I

codigo I ot¡airo I Base tegat

I

Unidades Orgánicas y
Profesion8le! por las

quetranscuré el
Proced¡miento

Durac¡ón



plancs

cahst'ale6 aprobados

a nivel de manzana y

kfé.

Lej n972, lsy Orgániú &
L{¡niop6ld¿de§
Loy N'2E294 , Ley qu€ crsá el
Sslem¿ Naoooái lntqrado de
¡nlgl¡adór Cahstai Predal
DS N'005-2006JUS.
Reglam€ito de la i-ey M
28294 que oeá el sisbma
nacjonal lntegrado de cab6to
y s¡l lino.rla{ion cco el rEislro
de pirdiG

UNIDAO DE IP,AM¡TE
DOCUi/ENTAR(]
GDUR
SGCU

3 120

[,tnu106

J

04 ol¿]{Copia de
c¿tastal 2422

Copia de 6dla
c6b§&al

05 P,()IGOUR.
sctú-2022

Ley 2i972, Loy orgán¡r'¿ de
Munijp6lijad6
Ley N'2E29{. Ley que lfaa el
S§lema ¡{acicna; lnbgrado de
l¡fomáaion Cabstal Predial.
DS ¡¡'005-2006-JUS.
Reglaménto d€ la Ley tf
2E294 qr€ qea el sstdrÉ
¡acio¡¿l integrado de cah§bo
y u vinqrhcirl co¡ el regrsto
de predios

Otorgar clfra de ñc¡a

ca{asfal aprobada de

cada unrd«l c¿hslral
o pr€dio urba¡o

. UÑIDAO OE TRAMITE
DO-'lr,ENÍARo.. GDUR. SGOJ

I
2 E8C

Mnulcs

400
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. ERINCs

AL DE PRoCEDIMIENT0S ADMTNTSTRATTVOS (MAPROl2022DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTRtTAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAO ORGÁNICA.. GERENCIA OE SEGURIDAD CIUDADANA, FIZCALIZACION Y NOTIFICACION

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDAOANA Y SERENAZGO

1.. PRESENTACóN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos adminiskativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Seguridao Ciudadana y Serenazgo en part¡cular, con el fin de
acortar plazos y dinamizar la kamitología en beneficio de la población beneficiara usuaria, además de determ¡nar
funciones interconectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para bnndar la atención opo(una.

2 ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manualde Procedrmientos Administrativos comprende a la Sub Gerencia de
Seguridad Ciudadana y Serenazgo de la Gerencia de Segundad Crudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la
Municipaiidad Distntal de San Sebastián,

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DETÉRMINOS USADOS

- GSCFN: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo.
-SGSCS: Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscálización y Notificaciones.

Ordenar el debído funcionamiento de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo encargado de
proponer y ejecutar normativas municipales relacionadas con la seguridad ciudadana, teniendo corno princ¡pal

lineamiento la prevención en el aspecto soc¡al sitúacional, además de colaborar estrechamente mn Ia policia

orden públim y luchar conlra la delincuencia.

icación de la violencia en cualquier de sus man¡festaciones
del mismo modo contnbuir a la prevenc¡ón de la comis¡ón

413
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, FIZCALIZACION Y NOTIFICACION
SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO

PersonalCC0
Radio Operador Base

Chofer / Sereno

Real¡zar el respecüvo
patrullaje municipal e
inlegrado por s€ctor,

con el objeto de
garantizar ¡a

d¡sminuciofl de actos
delrctivos a acciones
que perturben la

tranquilidad en la
jur¡sdicción del D¡strito

de San Sebalián

0 1

P.Ol.GSCFN-

sGscs.2022
Patrullaje
municipale
integrado por

s€ctor

- Conslitución Polilic¿ del Peú
-Ley N" 27933, del Sistema
Nacional de Seguridad

Ciudadma y mod¡ficaciones

dspueslas.
-Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de
Municipalidades y

modificatorias.
-Ley N" 27444 Ley de
procedim¡enlos Administrativo
General.
-Ley N'29010 Leyque factlta a

los Gobiemos Regionales y

Gob¡ernos Loc¿les a disponer
de recursos a favor de la Pohcia

NacionaldelPeú.
.Ley N" 31297 Ley del SeNicio
de Serenazgo Municipal.
-Resoluc¡ón Min¡stenal RM
N"772-2019-lN. Aprobación de
Manual del Sereno Municipal.
-D¡rectiva No 011'201g-iN-
DGSC, Lineámientos tecnims y
procedimientos para el d¡seño

formulac¡ón. aprobacion,
¡mp¡ementac¡ón, seguimiento y

evaluac¡ón de los P¡anes de
Acc¡ón Dislrital de S€guridad
Ciudadana.
- Ley N" 27606, -Ley de

Transparencia y Acceso a la
Informac¡on Pública' y
mod¡ficaciones.

20 MIN

414

N' Nombre del
Proced¡m¡ento

Código 0bietivo Base ¡egal Duración
Unidades Orgán¡cas y

Profes¡onales por las que



Remrsión de P.O2-GSCFN-

sGscs-2022videos a

Remitir las
grabaciones de video
ügilancia a las
instituciones
competentes que

I realicen una
investigación

PreIminar

Responder
oportunamente aflle
eventualidades que

atenten conlra Ia

seguridad y

tranqu¡l¡dad de ios
c¡#adanos.

- Conlitución Politica del
Peru

- Decreb supremo NtW-
2020.rN

- Ley M 30120 Leyde apoyo a
la Seguridad C¡udadana con
cámaras de video vigi¡ancia
públicas y pnvadas

Ley N' 27{rl4 Ley de
proceúimient06

Administralivo Generai
- Ley N'27933. del Ststema

liac¡onal de Seguridad
Cudadana

- Ley M 27972 Ley Organica
de lltJnicipalidaoes

- Ordenanza [funicipal M1 0-
2021-MDSS "Reglamento de
Organ¡zeciones y Funciofl es'

- Ley N" 27972, 'Ley Orgá ica
de Mun¡c¡paliJaCes' .

- Ley N" 27444, 'Ley del
Procedimiento Administrativo
Ceneral'

- Ley N" 27933. 'Ley del
Sistema Nacional de
Seguridad C¡udadana".

- Ley N" 27806. 'Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública'

75r,¡tN - Secretaria
- Sub gerente
- fecn¡co

solcIantes

c2

Ateflcion de
quejas y/o

consultas a los
vec¡nos en

temas de
segur¡dad

ciudadana

P-02€SCFN-
sGscs.2022

100 t\¡ N Gerencia Ce Seguridad
Ciudadana. Fiscálizacion y
¡loüñcación
Sub gerencia de Seguridad
Ciudadana y Serenazgo
Unlrad de Serenaz go

03

415
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i¡(

UAL DE PROCEDTMtENToS ADMtNtSTRAT|VoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DTSTR|TAL
DE SAN SEBASTIÁN

UNIDAD ORGÁNrcA.. GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, FISCALIZACIÓN Y NOTIFICACIONES.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FISCALIZACION AMBIENTAL.

I.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos busca facil¡tar los procesos adm¡n¡strativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Fiscalización Amb¡entalen particular, con el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitología en bene{icio de la población beneficiara usuaria, además de determinar funciones
¡nterconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar la atencón oportuna.

ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Fiscalización Ambiental tiene por finalidad proteger el
rnedio amb¡ente asegurando el cumplimiento de las obligaciones amb¡entales f¡scalizables según lo establecido
en el marco de la legislación amb¡ental asi como los comprom¡sos asumidos de los instrumentos de gestión
ambiental tanto por las personas naturales, como juridicas, la fiscalización ambiental en sentido ampl¡o y estncto
de los componentes ambientales corno es agua, s,¡elo, aire, etc., posiblemente afectados por las actividades
productivas de servicio que se realiza en el distnto, ayudando a la autoridad a tomar dec¡s¡ones ante impactos
negalivos o riesgos ambrentales potenciales que produzcan dichas actvidadeg pmmoviendo la subsanacón

del administrado y aplicación de incentivos a los mismos.

2.2 Final

P el medio ambiente asegurando el cumpl¡m¡enlo de las obligacrones ambientales l'¡scalizables según lo
establecido en el marco de la legislación amb¡ental

2.3.. Alcance

El ámb¡to de apl¡cación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Sub Gerencia de
Fiscalización Ambiental de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. Fiscalización y Notificaciones de la
Municipalidad Distrilal de San Sebastrán.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GSCFN :Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones,
:Sub Gerencia de Fiscalización Amb¡ental
:Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental.
:Plan de Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡ental-
:lnstituto Nacional de Calidad.
:L¡mites Máximos Permisibles.
:Resolución de Alcaldia.

FA
FA

EFA

R,A.

421



6 TREN

4.- IiTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE SEGURIOAD CIUDADANA, FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES,
SUB GERENCIA DE FISCALIZACION AMBIENTAL,

Atención
denuncias
ambientales.
supervisrón

fiscalización

sanción
añrbiental

de

Prevenc¡ón y

controi de la

contaminación
sonora en el

P-01-

sGFA 2022

P-02-
GSCFN-
sGF A-2A22

Reaiizar acciones d€

evaluac¡ón.

supervision,
ñscal¡zació y sánción

amb¡e¡'rtat con el ñn de
ga,anlizar Ia

conservac¡ón del
medio anlb¡ente.

Supervisar fiscal¡z¿r y
prevenir e! coniol de

la rcntam¡nación
sonora sobre la b¿se

de una estrategia
destinada a prcteger

!a salud mejorar las
condicioxes de salud

de la poblacion del

distrito y promover ei

desaírollo sostenible

-Ley N" 29325, Ley de¡

S¡;tema Nacronal de

Evahrción y Fiscalización
Ambiental y mod!ficatorias

dispuestas
-Ley N'28245, Ley marco del

sislema nacional de gestión

ambiental.
-Ley N" 28511 Ley ceneral
delAmbiente.
-Decreto Supíerno N" 04-
201g-JUS. TUo de ¡a Ley

21M4 'Ley dei Pro:edim iento

administratvo General"
-Ordenanza Municipal N" 20.
2C21-CM-MDSS que aprueba
ia modifcación del reglamento
de api¡c¿ción de Sanc¡ones

Mminrslrat¡vas {P"ASA} y el
Cuadrc Un¡co de lnfracciones
y Sancones (CUIS) de la
lviun¡cipalidad Dislritai de Sarr

Sebastiáfi.
-Consiituc¡ón Politica del Perú.
.Ley N" 274,14 Ley del
Procedimiento Adm¡ ish ativc
General y modif catorias.
-Ley U'27972 Ley Orgán¡ca

de MunEipaldad--s y

mod ificatonas.

'Ley N'2861'1 Ley Generaldei
Ambienle.
-Decreto Supremo N' 085-
2003-PCM- Reglamento Ce

Estándaíes i,lac¡onales de
Ca dad Ambiental para rL¡ido

-Decreto Supremo N" 04-
201s-PRODUCE Reglamento
de Organ¡zación y Funciones
del lnstiluto Naciona¡ de

Calidad.
-Ley N" 30011 Ley que

modilic¿ la Ley N' 29325, Ley
del S¡§ema Nacional de

Evaluac¡on y Fiscalización
Ambiental

-LJnidad de lramite
oocumentar¡o.

-Gereccia de seguridad

cirdádana. Fiscalizacüin
y Noijfuaciones

-lJnrd¿des Oroánicas

0'l

640 min

81 10

Sr¡b Gerencia de
.iscalizac¡ón Amb¡entai

Gerencia de seguridad
ciuCadana. fis,:alizacón
y Notificaciones

02

9t

422
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0uración
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MANUAL

UNIDAD ORGÁNrcA.. GERENCIA DE SEGURIDAD CUIDADANA FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FISCALIZACI0N COMERCIAL

I,- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proced¡mientos Ad,rin¡strat¡vos bus(á fac¡litar tos procesos adm¡nislraüvos del ente
munic¡pal en general y de la Sub Gerencra de Fiscalrzación Comercial en particular, con el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologia en beneficic de Ia ¡.oblación beneficiara usuaria, además de determinar funciones
¡nterconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar la atenc¡ón oporluna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Ordenar ei debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Fiscalización Comercial responsable de encargada de
cautelar y supervisar el cumplimiento de las normas vigentes, sobre Licencias y autorizaciones mmerciales, con
la finaliCad de generar condiciones de protecc¡ón y defensa a los consumidores, promoüendo el ordenamiento y
formalización de la actividad conrercialen el distnto según normativa v¡gente

2.2.. Finalidad

Promover el ordenamiento y formalización de la actividad comerc¡al en el distnlo de san sebast¡án

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicacón del presente [,lanual de Procedimientos Administraüvos comprende a la Sub @rencia de
Fiscalización Comercial de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de ia
Municipalllad Diskital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DETÉRMINOS USADOS

- GSCFNT Gerencra de Seguridad Ciudadana Fiscalización y Nolificaciones.
- SBFC: Sub Gerencia de Fiscalización Corercial.
. PAS: Proceso Administraüvo Sancionador.

\
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PROCEDTMTENfos ADMTNtSTRATtvoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD 0tSTR|TAL DE
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01

02

R':

INVENT IO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GE IA DE SEGURIDAD CIUDADANA FISCALIZACóN Y NOTIFICACIONES
SUB GERENCIA DE FISCALIZACION COMERCIAL

Código 0bjet¡vo

PROCEOIMIENTO
ADMINISTRATIVO

SANCIONAOOR
PoR OFrCt0

P-01.
GSCFN.

sGFC.2022

Llevar a cabo los
procedim ientos

administrativo
sancionador por ofcio
a inff¿ctores

Llevar a c$o los
proc€d¡m¡entos

adm¡nistralit/os

sánc¡onador por

denunc¡a a
¡nfre-tores

-Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca

de i,trniclpal¡dades.
-Ley N" 27444. Ley de
Procedimiento Administralivo
General.
-Decrelo Supremo N' 04-
201+JUS. n0 de la Ley
27444 l-ey del Procedimiento
adminis[ativo General'
-Ley N" 28976, Ley de Marcr
de L¡cencia de
Funcbnamiento.
-Rég¡men de apl¡cacion de
sanciofles admin¡straüvas
(RASA)

-El cuadro único de
intacciones y sanoones
(CUIS) de la Munic¡pal¡dad

orstrilal de San Sebaslián
.ordenanza Municipal N" 22-
2021-MDSS, Reglamento de
organizacón y Funciones
MOSS,

i -Unidad de TÉmile

I Documentario

| -Gerencia de Segur¡dad

i C¡udadana Fiscal¡zac¡ón

I y Notifcaciones

| -Sub Gerencra de
i Fiscal¡zac¡ón ConercBl

I -Un¡dad de Trámite
I Documentario
I -Gerencia de Seguridad

I C¡udadana Fiscalización
j y Notificaciones
: -Sub Gerencia de
I F¡scá¡izdon Cornercial
I

25,7A0

minutos

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR
POR DENUNCIA

P-03.
GSCFÑ.
sGFC.2022

23550
nrinutos

OPERATIVO
INOPINAOO

i Realizar operativos

i inopinados a

i establecimientos

I comerciaies.

-Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Munbipalidades.
-Ley N' 27444, Ley de
Procedimiento Administraii\o
General.
-Ley N' 26979, Ley de
Proc€d¡miento de Ejecución
Coacliva y modificaciones
dispuestas
-Decreh Supremo N" 04-
2019-JUS. TUO de la Ley
27444 'Ley del Proced¡m¡ento

adminishaüvo General"
-ordenanza Mun¡c¡pal N' 22-
2021-MDSS. Reglamento de
organ¡zacicn y Funciones
MDSS.

I .Sub Gerenga de
I Fiscatizáción Ccmercial
i .Gerencia de Seouridadt^. -. :, uluoaana ¡ §catlz¡,croh

y Noüfcácbnes
-Ofcina de Ejecución
Coactva

6.160

minutos

Nombre del
Proced¡miento

Base legal
i Un¡dad€r Orgánicas y

I Pmfesionahs por las

| {ue transcune el
i Pfocedh ento

Duraciór

428

P-02-
GSCFN.
sGFC,2022
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(. ÉR

MANUAL DE EDTMTENToS ADMTNTSTRATTVOS (MApRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTR|TAL DE
SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNrcA. - GERENCIA DE SEGURIDAD CUIDADANA FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE CONTROL URBANo Y F|SCAL|ZAC|óN

I.. PRESENTACION

El presente Manual de Proced¡mientos Admiristrativos busca fac¡litaÍ tos procesos administrativos dei ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscahzación, con el lin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologÍa en benelicio de la población beneficiara usuana, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar la atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.,l.- Objeto

Ordenar el debido funcionarniento de la Sub Gerencia de Control Uóano y Fiscalización responsable de velar el
cumplimiento de las normas vigentes, para toda edifcacón, remodelación, ampliación, que se eiecuten en el
Distrito contribuyendo con eflo al desanollo ordenado del Distrito_

2.2.- Finalidad

Garant¡zar el cumplimiento de las normas uóanas de edificaciones, habilitac¡ones uóanas, y la armonia del
entomo urbano del distnto de San Sebast¡án.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrattvos comprende a la Sub Gerencia de
Controi Urbano y Fiscalización de la Murricipalidzrd D¡stritalde San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRilINOS USADOS

- GSCFtI: Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscatización y Notificaciones.
- SGCUF: Sub Gerencia de Control Uóano y Fiscalización.
- PAS: Proceso Administrat¡vo Sancionador.

434



INVENT DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS:
GERE DE SEGURIOAD CIUOADANA FISCALIZACIÓN Y NOTIFICACIONES
SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y F ISCALIZACIÓN

01 -Ley N'27972. Ley orgán¡ca
de Munic¡palidades y
modil¡c¿torias dispuestas.
- DS. 006-2017-vrVrEN0A,

ouo 0E LA LEY DE 29090
0E Regulación
-Decreto Supremo N" 04-
2019-iUS, TUo de ia Ley
274,44 "Ley del Proc€dim¡ento

administf ativo General"
- Plan de Desenollo Uóano
del cusco al 2023 aprobado
por la Ordenanza Munic¡pal

032-2013-MPC.

- SUB GERENCIA OE

CONIROL URBANO Y
FISCALIZACÓN
- GERENCIA DE

SEGURIDAD
CITJDADANA.

FISCALIZACÓN Y
NOTIFICACIONES
- OFICINA DE

E.JECUCIÓN

coAcTtvA

15. 000
minutos

tNrcto DE

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

P01-
GSCFN-
SGCUF.
2022

Verificac¡ón y detencón
en campo de actos que

contravengan la norma.
para un deb¡do
procedimientc

ad miq¡slrativo

sanciondor

435

Obietivo Base legal Duración
Unidades &gánicas

por las que transcurre
elProcedimianto

I l

Nombre del Cód¡90N"
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA TTIUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

- OCN: Oficina Central de notil¡caciones
- CN: Cedula de notrficación
. AN: Aviso de Noüficación,
- A : Acta de Notificac¡ón

438

UNIDAD ORGAilICA.. GEREI{CIA DE SEGURIOAD CUIDADANA FISCALIZACIOI{ Y ilONFICACIOI{ES

SUB Ut'llDAD: OFICINA CEi{IRAL DE iIOTIFICACONES.

1,. PRESEI{TACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminislrativos busca facil¡tar los procesos admin¡stralivG del ente municipal en
general y de la Ofic¡na Central de Notificcones, con el fin de acortar plazos y dinamizar la tram¡tologia en benefEio de la
población usuaria. además de detem¡narfunc¡ones interconecladas de foma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar
atencón oportuna.

2.. ASPECTOS GEI{ERAI.IS

2.'1.- Objeto

Ordenar el debido funcionam¡ento de la Ofic¡na Central de Notifrcaciones encargado de la adrmnistrac¡ón del sistema de
notificactones denlro y fuera del Distrilo, de bs d¡slintos dooimntos generados por las difurentes Unidades Orgánbas de
la Municipalidad Distrital de San Seb6tián, a fin de coadyuvar el qmplimiento de hs principios de celeridad deviene
necesario @nlar con nrecanismos que viabilizan de manera mnfEble y oportuna, el diligenciamienlo de las notificaciones
dirig¡das a las distinlas inslitucionesy administrados, dentro de un plazo determinado y evitar el silencio admin¡strativo según
el TUo de la Ley. N' 27¿94.

22.- Finalidad

Notmcac¡ones dentro y fuera del Distrito de San Sebaslián.

2.3.. Alcance

El ámb¡to de aplbeón del presenle Manual de Procedimientos Adm¡nistratvos comprende a la Ofic¡na Central de
Notficaciones de la Gerencia de Seguridad Curdadana Fiscal¡zac¡ón y Notlicaciones de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

3.. ABREVhTURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRIÚIilOS USADOS

- GSCFN: Gerencia De Segun¡ad Ciudadana Fscalzacón Y Noüfic¿ciores



4.' lt{VENTARIO DE PROCEDIIiIIENTOS ADIIINISTRATIVoS:
GERET,ICIA DE SEGURIDAD CUIDADAIIA FISCALIZACIOil Y NOTIFICACIOI{ES,
OFICINA CENTRAL DE NOTIFICACIO¡IES,

ta

Notifcacones

01

P-01-

GSCFN.
ocN.
2022

Noüficar. diligenc¡ar el
conten¡do de un acto o
resolución. con el

ob¡eto de pre constÍtuir
la prueba de su

conocimiento por
parte del destinataril.
pa? que quede

vinculado a dicha
actuac¡ón en lo que lo
afecteobenefic¡e.ysi
lo cons¡dera conEario
a SUS ¡ntereses
pueda tomar las
acc¡ones lega¡es que
vea por conveniente.

-Decreto Supremo N' M-2019-

JUS, ft 0 de la Ley 27,t¿4 -Ley

del Procedimbnto adm inistaü',,o

General"

-Ley N' 31370. ley que d¡spofle

la implemefltación de mesas de
partes digitales

y nolif caciones electrónica
- Ordenanza Municipal N' 22-
2021-MDSS, que aprueba la

modific¿cion de la estructura
orgán¡ca y del Reglamento de
organización y Funciones de ia

MDSS,

'Unidades Orgáabas
-Gerencia De S€guridad
Ciudadana F¡scalización y
Notificaciones

'ofcina Centrál de
Notif,caciones1940

mir.utos

439

Nombre del Base iegalN" Códlgo I Obirt¡Yo Duración
Unidades Orgán¡cas por

las que transcufle el
Proced¡miento
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1

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNI0AD ORGANICA: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE EJECUCION DE OBRAS.

PRESENTACON.
El presente manual de procedimrentos administraüvos busca facilitar los procesos adminiskativos del
ente municipal en general y de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras en part¡cular, con el fin de
amrtar plazos y d¡namizar la trarnitologia en beneficio de la población usuaria, además de determinar
funciones interconectadas de foma secuencial ordenada y sobre todo oara brindar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.r. oBJETO.
Ordenar ei debido funcionamiento de Ia sub gerencia de ejecución de obras dando a conocer los dist¡ntos
piocedimrentos técn¡co adm¡nistratlvo que onenlen principalmente en ei proceso de ejecución del
proyecto de lnversión Pública.

Estableciendo las condiciones !-equisitos, funciones y obligaciones del personal que partic¡pa en el
procesc de Ejecución de Ooras. En beneiicio de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, conforme a
lo establec¡dc en la Directiva N'01-2016-SGEO-Gl-MDSS.

2.2.FINALIDAD.

Conducir y supervisar el desarrollo de las diferentes obras y actiüdades que e¡ecuta la Municipalidad
Dislritsl de San Sebastián.

2.3. ALCAT¡CE.
El ámbito de aplicac¡ón de la Sub Gerenc¡a de Elecuc¡ón de obras es en todos los Proyectos de lnvemión
Pública de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3. ABREVIAÍURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USAOOS.

GI:
t¡F§UEU:
SGI:
V'8":

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS,
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB GERENCIA DE EJECUCION OE OBRAS

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB GEREi{CIA OE EJECUCION DE OBRAS
SUB GERENCIA DE LIQUIDACION Y TRANSFERENCIA DE OBRAS
VISTO BLJENO

458



PC1

ASIGNACION DE
RESIDENTE DE OBRA

P0'l-Gt-

SGEO,

Contratar ai profesional

para ocupar el cargo de

Res¡dente de Obr¿. que

cumpla con el perfil

proÍesjonal y

competencias acorde con

la especial¡dad )í el

Exped¡ente Tecnico.

DIRECTIVA

N'01-2016-

SGEO-GI-

MDDS

RESOLUCI

ON DE

ALCALDIA

N'70,2C20-

A,MDSS

300min

Gerencia de

¡n fraestructu ra

sub gerencia de

ejecución de

obras

?02
CONT&qTACION DE

PERSONAL TECNICO Y
AOMINISTRAIIVO

PARA EJECUCION DE
PROYECTO DE

INVERSION

PC2-Gr-

SGEO.

2022

Contratar con el personal

adecuado, que cumpla mn
el p€rfil profesional y

com petencias acorde mn
la espec¡al¡dad y el

Expediente Técnico

DIRECTIVA

N"01-2016-

SGEO-G¡-

MDSS

R,A.

N'070-
2020-A-

[IOSS

900 min

Gerencia de

¡nfraestructu ra

sub gerencia de

infraesiructu ra

PO3

EJECUCION DE
OBRAS POR

ADI\¡INISTRACION

DIRECfA

P03{i-
sgmem-

2022

Establec€r el

procedimienlo para la

ejecución Ce una obra del
programa de ¡nversión por

administrsción directa

DIRECTIVA

N"01,2016-

SGEO-GI.

I\,IDSS

R,A.

N'070-
2020-A-

I\,IDSS

fiempo de

ejecuc¡ón del
proyecto + 15

dias de pre

¡iquidac¡ón

Gerencia de

infraestrucfu ra.

Sub Gere¡cia de

ejecucion d€

obras

459
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MANUAL DE pROCEDfMTENTOS ADMiN|STRATtVoS (MApRO)2022 DE LA MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGAN¡CA: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE MANTENIMIENTO DE EOUIPO MECÁNrc0.
UNIDADES: UNIDAO DE MANTENltt'llENTO Y TALLER / UNIDAD DE CONTROL DE MAQUTNARTAS
/ Ui¡IDAO DE ALMACEN DE SERVICIO MECÁNrcO.

I. PRESENTACóN.

El presente manual de procedimientos administrativos busca facilitar tos procesos adminisúativos del
ente municipal en generai y de la sub gerencia de mantenim¡ento de equipo mecánico en parlicular. con
el fin de acortar plazos y dinamizar la kamitologia en beneficio de la población usuaria, además de
determinar funciones interconectada de forma secuencial ordenada y sob!'e todo para brindar atención
oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.1. OBJETO,

Establecer los procesos para administración del uso y mantenimiento de maquinana de manera integral
y orgánica que garantice la operatividad y conservación del equrpo mecánico mediante la gestión de
¡nteracción adecuada y sosten¡ble con las diversas áreas usuanas en beneÍicio de Ia Munrcipalidad
Distrital de San Sebast¡án. conforme a lo establecido en el ROF 2019.

2.2. FINALIDAD.

Garantizar la operat¡vrdad de equipos para eldesancllo de las d¡ferentes obras y activ¡dades qu€ e,ecuta
la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

2.3. ALCANCE.

El ámbito de aphcación del presente Manual comp!'ende !a Sub Gerencia de Mantenimiento de Equipo
Mecánico y todas las unidades orgánicas que hacen uso de los equipos de la entidad- MDSS.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMIi¡OS USADOS
SGMEM: SUB GERENCIA DE MANTENITúIENTO DE EQUIPO I'j4ECÁNICO
HM: HORAS MÁOUINA

4 INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS
GERENCIA IN FRAESTRUCTU RA.

SUB GERE CIA OE MANTENIMIENTO DE EQUIPO MECANICO,
MANTENIMIENTO Y TALLER/UNIDAD DE CONTROL DE MAQUINARIAS/UNIDAD DEUNIOA

AL DE SERVTCT0 MECÁN|CO.

é
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P01

MANTENIMIENTO DE

MAQUINARIA Y
VEHICULOS PESADOS,

P-01-G¡-

SGMEI/-
2Q22.

Mantener la operatividad

de la maquinar¡a y
vehiculos pesados

mediante la gestión de

manten¡mientos

Preventivos y mrrectivos

Reglamento de

organización !,
Funciones

(ROF) 2022-

Ordenanza

Mun¡cjpal

N'0'13-2022-

MDSS

1920 m¡n UNIDAD DE CONTROL

DE MAQUINARIAS

UNIDAD OE MANT, Y

TALLER UN¡DAD DE

ALMACEN,

SUB GERENCIA DE

MANTENIMIENTO DE

EOUIPO MECANICO

P02
PROGRAMACION DE

I\IAOUINARIA Y
VEHICULOS PESAOOS

P.02Gr.

SGI\¡EM-

2022.

Administrar el uso de

maquinarias y veh¡üJlos
pesados mediante la

coordrnación y

programación para las

diversas obras

act¡vidades. emergencias,

apoyos soc¡ales y otros

de la Mun¡cip¿lidad

Reglamento de

Organización y

Funciones

(R0F)2022-

ORDENANZA

Mun¡c¡pal

N'C13-2022-

MDSS

660 min UNIOAD DE CONTROL

DE MAQUINARIAS,

SGMEM

464

N'

I
!I
^l.j

NOMBRE DEL

PROCE0t¡IEt{TO
coDtGo OBJEIIVO, BASE LEGAL. TIEMPO

tutNt Tos
UNIOAOES ORGÁNICAS POR

LAS QUE TRANSCURRE EL

PROCEOIi'IENTO.
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.^

MANUAL DE PRoCEDTIülENToS ADiltNTSTRATTVOS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD D|STR|TAL DE
SAN SEBASTIi{N.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

I. PRESENTACION,

EI presente Manual de Procedimientos Admin¡straiivos busca facilitar ics procesos adminiskativos rie l¿r

Municipalidad en general y de la Sub Gerencia de Promoción Econórnrca pertenec¡ent€ a ia Gerencia de
Desanollo Económico, con el fn de acortar plazos y dinamizar los trámites admin¡strativos en beneficio de Ia
población usuaria, además de deteminar funciones interconectadas de forna secuencial ordenada y sobre todo
para bnndar atención oportuna.

2, ASPECTOS GENERALES

2.1. oBJETO.

2.2, FINALIDAD.

conductr y supervisar las actividades vincu¡adas con los procesos y desarrollo institucional de la gerencia de
desanollo económico de la Mun¡cipalidad D¡stntal de San Sebastián.

2.3, ALCANCE.

El ámbito de aplicación del presente manual comprende a la Sub Gerencia de Promoción Económica de la
Gerencia de Desanollo Económico y áreas a frnes de Ia Municipalidad Dishitalde San Sebastián.

3, ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERM¡i.IOS USADOS.

GDE: GERENCIA DE DESAR.ROLLO ECONÓMICO
§GPE: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONO[4ICA
SGPIP: SUB GERENCIA DE PROI\4OCION DE LA INVERSIÓN PRIVADA

o

468

El presente manuai de procedimientos arim¡¡isti'ativos busca facilitar los procesos adnninisrrativos del ente
nnunicipal en general y de la gerencia de desancilo económ¡co en particular, con el fin de acortar pla¿os y
dinamizar la tramilo:ogia en beneflcio de la población usuaria, adernás de deternrinar funciones interconectadas
de forma secuenoal ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.



4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓ[/lICO,

RESOLUC NDE
nuron¡zrcróN
PARA LA

REAL|zAcróN DE
ACIIVIDADES EN EL
DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN

REALIZAR LA

EYALUACÓN
CORRESPONDIENTE
A FIN OE DECLARA

I.A VIAViLIDAD PARA
LA REALIZAC¡ON DE

TAS DIFERENTES
ACTIVIDADES
SOCITES

ARTISTICAS Y

REPRESENTAfIVAS
DEL DISTRITO DE

SAN N

POLíNCA DEL

PERÚ

- LEY 27972 LEY

ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES
(27105/2003) ART.

83. NUÑIERAL 3-4

P{1.GDE-
2422

CONSTIIUC 2.160

MINUfOS
GERENCIA
DESARROLLO
ECONÓMICO

ASESOR LEGAL
DE LA GERENCIA

SUB GERENCIA OE

PRo¡¡ocróN
ECONÓMICA,

SUB GERENCIADE
PROMOCIÓN

TNVERSTóN

PRIVADA.

01
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Uni{rades Orgánicas
y Proftsionales por
las que tranacun€
el Procedimiento

Códigc es DuIación0biet¡vo ¡lBaseNornbB del
Proced¡mierlc
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MANUAL DE PROCEDtMtENToS ADMtNtSTRATtVoS (MApRO) 2022 OE LA.
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNrcA: GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA 0E PROMOCION ECONOMICA.
UNIDAD: UNIDAO DE MERCADOS.

1. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar el procedimiento
administrativo del ente municipal en general dé la Unidad de Mercados en particular,
con el fin de acortar plazos y dinamizar la tramitología en beneficio de la población
usuaria. además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial
ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2, ASPECTOS GENERALES

2.r.oBJETO.

Precisar responsabilidades en la ejecución de los procedimientos para establecer
ofic¡almente la secuencia de actividades a seguir con cada procedim¡ento según el
conocimiento del base legal para cada uno de los procedimientos situviera para cumplir
el t¡empo óptirc de atención en las autorizaciones, émpadronamiento, control y
evaluac¡ón del comercio ambulatorio fomal y mercados Municipales.

2.2.FINALIDAD.

Garantizar los n¡veles de efrcac¡a y eficiencia, asi como prestar efect¡vamente servic¡os
de ca¡¡dad a la ciudadania, promoviendo además el desanollo de las personas que lo
integran

2.3.ALCANCE.

El ámbito de aplicación del presenle manual comprende a las personas de la unidad de
Mercados que preslan seMctos en la MDSS, asi mmo para aquellas personas que están
encargadas de su gestión. del eiercicio de sus potestades y de prestacón de servicios a
cargo de estas.

3. ABREVIATURAS Y'O GLOSARIO DE TÉRMINOS USAOOS

GDE; Gerencia de Desanollo Económ¡co.

SGPE: Sub

UM: Unidad
rencia de Promoción Económica

MDSS, I'4U ad Distrital de San Sebastián
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MANUAL DE PRoCEDTMTENToS ADMTNTSTRATTVOS (MApRO)2022 DE LA MUNCtpALIDAD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN,

UNIDAD CRGANICA: GERENCIA DE DESARRCLLO ECONÓMICO.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMrcA.

,,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminrsüat¡vos busca facilitar ios procesos administrativos de la

Municipalidad Distrital de San Sebast¡án en general, y de la Sub Gerencia cie Promoción Económica pertenec¡ente
a la Gerencia de Desanollo Económico, con el fin de acortar plazos y dinamizar los trám¡tes administratrvos en
beneficio de la poblac¡ón usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconectadas de forma secuencial ordenada
y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Objeto

Otorgar autorización especial y ternporal para el expendio y degustación de productos tradicionales, en espacios
públ¡ccs regulados (vias no rigidas) para campañas de fiestas tradicionales dentro del Drstrito de San Sebastián,
según evaluación de la Autondad Municipal

2.2. Finalidad

Establecerel proced¡m¡ento oara la aulonzación especial yorgan¡zación de actividades en días festrvos ccupando
vias no rigrdas previa evaluación y análisis de la l'/unicipaltdad D¡strital de San Sebastrán

2.3. Alcance

El ámbito de aplicación del presenle manual comprende a la Sub Gerencia de Promocion Económica de la
Gerencia cie Desanollo Económico y áreas a fines.

3. ABREVIATURAS Y1O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

GDE:
SGPE:
GAF:
UTD

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
SGT: SUBGERENCIA DE TESORERIA
UNIDAD DE TRqMMITE DOCUMENTARIO

476



4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS.

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMrcO.
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMrcA.

UNIDAD DE

TRAMITE

DOCUMENTARIC

GERENCIA DE
DESARROLLO

ECONÓMICO

SUB GERENCIA
DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA

SUB GERENCIA
DE IESORERÍA

01

ESPECIAL DE
OCUPACÍÓN DE
ViAS NO

RíGIDAS EN
DíAs FESTIVoS

P{1-
GDE-
SGPE-

2C22

OTORGAR
AUTORiZACION
ESPECIAL Y

Ig¡¿IPORAL
PARA EL
EXPENDIO Y

DEGUSTACIÓN
DE PRODUCTOS
TRAOICIONALES,

EN ESPACIOS
PÚBLICOS

REGULADOS
PARA
CAMPAÑAS OE
FIESfAS
TRADICIONA!-ES

DENTRO DEL

OISTRITO

ORGANICA DE

IúUNICIPALID¡OES.

LEY DEL
PROCEDIi(¡ENTO

ADMINISTRATIVO
GENERAL. LEY N'
274//. Y SU
MOOIFIOAIORIA

D.S N' 064-2010-
PCM, APRUEBA LA
METODOTOGIA OE

DEIERMINACIÓN
DE COSTOS DE
LOS

PROCEDIMIENTOS
EN EXCLUSlVIDAD.
COMPRENDIDOS
EN LOS IUPAS OE

LAS ENI]DADES
PÚBLICAS.

TEXTO ÚNICO
ORDENADO DE

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS
(fUPA) DE LA
I\4DSS

TEXIO ÚNEO OE

SERVICIOS NO

EXCLUSIVOS
(IUSNE) OE LA
MDSS.

279i2. tE\ 1,9m
MINUTOS

477

t¡" i [ombre del
i Pruced¡rn¡eñto

Codigo i Objet¡yo Base legal i Dl¡fación

LEY

Un¡dad6 Orgánic¿s y
PBfes¡onales por las que

trár}scum €l
Procsdim¡€nto

roN I

I

I
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1

MANUAL DE PRoCEollilEt{ToS ADMINTSTRATIVoS (MApRO}2022 DE LA MUNCtpAL|DAD D|SIB|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA: GEREI{ClA DESARROLLC ECONOMICO.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONÓI,IICA - UNIDAD DE MAQUICEi¿TRO.

PRESENTACIÓN.

El presente Manual de Procedimientos Admin¡sÍat¡vos busca facilitar los procesos adm¡nistrativos del enle
lnun¡cipal en general y de ia Sub Gerencia de Promoción Económica. mn el fin de acortar plazos y dinarnizar h
tram¡tclogia en beneficio de la poblac¡ón usuana. además de determinar funciones interconectadas de forma
secuenc¡al ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.

2. ASPECTOS GENERALE§,

2.1. OBJETo.

Realizar la atención oportuna brindando los bienes logisticos que posee la unrdad de Maqúicentrc de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

2.2. FINALIDAD.

Garantizar la rmplementacón y dotación de los rnateriales logíst¡cos que cuenta la unidad de llaquicentm de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián para las diferentes actividades socioeconómicas del Distrito de San
Sebastián.

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administratrvos comprende a la Unidad de
Maquicentro de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. el cual presenta servicio de dotacón y prcstación
de bbnes para eldesarrolb de activdades de la Municipalidad Drsffial de San Sebastian.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GDDE: Gerencia de Desanollo Económico
SGPE: Sub Gerencia cle Promocion Éconóntica
iJM: Unidad Maquicentro

480

2.3. ALCANCE.
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4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO,
SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA.
UNIDAD DE IiIAQUICENTRO.

Dotación de

SEMCDS

logisticos a las

diferentes. ¿reas
de la MDSS.

Realizar la

aterE¡ón oportuna
bnndando los
bienes log¡stims
que posee la

unidad de
Maauicertm de la
Municipalidad

Distrital de San

Sebasüán

P-01-GDE-

SGPE.Uh+2022

- Nueva Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N'
27972.

- Manual de organ¡zación y

funcjones (l\¡OF)-

ordenanza Munrcipal

N'008-cM-2016- MDSS

Reglanento de
organrzación y Funciones
(ROF). 0rdenanza
Munbipal N'13-2022-

MOSS

Ley del procedimienlo

adrrunistrativo general, ley n'
27,1,{4 y su modiñcatoria

1,080

Minutos

Sub Gerencia De

Promoción

Económ¡ca

De

De

Gerencia

Desarollo
Económico

unided
¡,¡aq uicentro

l\.,lunicipal

481

N" Nomble del
Procedim¡ento

Códi90 Objetivo Basé legal Duración
Unidades 0rgánicas
y Pfofes¡onales por
las que transcuno el

Proced¡miento
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MANUAL OE PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA ilIIJNCIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

SUB UNIDAO: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

UNIOAD; UNIDAD DE POLICiA MUNICIPAL

1. PRESENTACIÓN

El presente Manuai de Procedimientos Administrat¡vos busca iacilitar el proceso dei ente municipal en general, la

gerencia de desarrollo económico y de la Sub Gerencia de prornoción económica en relación a la Unidad de Policia

Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián y demás organrsmos relacionados en el cumpl¡miento de

las lunciones, con el fin de acortar plazos y dinamizar la gesiión en b€neÍEio de la población usuana, además de

determ¡nar func¡ones rntermnectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna a

f¡n de mantener estable el orden público

2. ASPECTOS GENERALES

2.1.08JETo.

Cumplir y hacer cump¡ir las 0rdenanzas. REiamentos y demás disposiciones Municipales en los centros de abastos

y demás centros de comerc¡o formal e ¡nformal, como sobre pesos y medidas, caltd¿d de productos alimentjcios.

higiene y salubridad de los puestos de expendio establecimrentos comerciales en el Distrito; asi mmo de los propios

trabajadores., en concordancia con la Ley Orgánica de Municipales (tey N" 27972) y oemás Fror:edim¡entos
administrativos donde a través del reglamento del comercio ambulatodo en espacios públicos se promueve su

formal¡zacrón en eldistrito de San Sebastián.

2.2. FINAL!DAD.

Garantizar el orden y la integridad de los comercianles y usuanos que concuren a los dilerentes centros de abastos

formales e informales, además de hacer respetar y hacer cumpl¡r las ordenanzas, reglamentos y dernás

disposiciones Munic¡pales en beneficio y progreso de la población deldistrito oe San Sebastián.

2.3 ALCANCE,

EI ámbito de aplicación del presente inanual comprende a la Gerencia de desa económico, Sub Gerencia de

Promoción Económica y demás organizaciones que se eñcuentren comprom en el desanollo de las funciones

de la Unidad de Policia Munic I en beneficio y orogreso de la población D de San Sebastián

484



3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GDE:

SGPE:

OPM:

OAM:

GSCF:

OAF:

PNP:

OSP:

TDR:

PDT:

UE:

Y ERRADICAC iON DE
¡J¡AULANTES

Gerencia de desarollo economho.

Sub Gerencia de promoción económica.

Oficina de la Policía Municipal

Oficina de Ár-ea de Mercados.

Gerencia de Seguridad Ciudadana Y Fiscalización

Oficina de Área De Fiscalización.

Policia Nacional Del Peru.

Oficina de la Sub Prefectura.

Términos de Referencia.

Plan de Trabajo.

Unrdad Ejecutora

4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS :

GERENCIA DE DESARROLLO EGONÓMICO.

SUB GERENCIA DE PROMOCóN ECOHÓMICA.

UNIDAD DE POLICiA MUNICIPAL

OBJEIIVO

f,l

BASE LEGAL DURACTÓil

.,220

POR LAS OUE

TRAi¡SCURRE EL
PROCEDIT4IENTO I

PO

P{l.GPE.
SGPE{JPI+
2022

Flormrer el c§1td reubicacron y

er¿dicadi anbulante que ifir¿der las

calles y/o avenidas del dismo y bus€r
la for¡¿l¡¡áoon de elbs

LEY N'27972
Ley orgánitá de
mlnicipalidades

PtunúÉr el ornpri¡ri€nto de las noí¡c
de h o«kndl6, regrársllos y ddirá
disposi.h¡es ¡ámiopdés de aqierdo a
ler.

LEY N'279i2
Ley orgánEá de
[,4!iicjpalii¿des

P.O3-GPE.

SGPE-uP[¡l
2022

LEY ft'27972
L€) oqhicá de

Itá¡ftjpalladÉs

$h C*ráda de ftarnoaidr
Ectñornaa
rjnild de Pdrcia t únnjpd78C

rvos P{2.GPE.
SGPE.UPi,+
2022

SS GcfEnth de ftglrodh
€corÉÍü(á
t ída, & Pdicia l¡tniopd
Area de Mera¿dos

Geenoa de S€goridad
Cuddam Y Fiscaliz.doí
Areá 0e Fisa$zacir)n.

Pohc¡a tbdqd Del Peru

Srs PretuálE

P02

P{) 1 NOTIFICACIONES
PREVENTI!AS
DECOMISOS

Prqmver el cunpliÍÍeflb de 16 nqms
de las ofde¡an¡¿s, reglam€nhG y dernás
dispcidúcs l¡Aflopales de aqEú(lo a

4
¡¡otfiaardo y reqisa¡do a lG irlteres
ql.E iñofipkh las rsiDas de las
ordeia¡zas regbr¡út06 y dern&
dilpos¡omes

Sú Ger€nc¡a do prornodq,r

e@tbrftaa.
Pdc¡a lá,¡n¡d¡al.

Áresei¡b*.
GerErEa de Segtridad
C¡narara Y Fis4a!2ación

Áre6 De Fisaal¿acbo.
Pdicia thjoñal thl Peru.

§ó Profrdr¡r¿

N" NCTIBRE DEL
PROCE0II¡llENTO

coDrGo

485
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MANUAL DE PROCEDIMIET'ITOS ADMiNISTRAT|VOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRIIAL DE
SAN SEBASTIAI'¡.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA 0E DESARROLLO ECON0MlCO.
SUB UNIDA: SUB GERET{CIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSÚI{ PRIVADA.
UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCIoN DE LA lNvERSloN PRIVADA.UNIDAD DE LlCEtlClA; DE
FUNCIONAiiIENTO COMERCIAL.

I. PRESENTACÉN,

El presente Manual de Proced¡m¡entos Arjministrativos busca íac¡litar los procesos sdmin¡sfativos det.ente
municipal en general yde la UNIDAD DE L|CENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL. con el f¡n de amrtár
plazos y d¡namizar la tranritologia en beneficic de la pcblación usuana. además de determinar furrciones.
inlerconectadas de forma secuencral ordenada y sot,re todo oara brindar alencrón opoñuna

2, ASPECTOS GENERALES,

2.1 Objeto

La Unidad de L¡cencias de Funcionamienlo Comeroal tiene como objetrvo otorgar L¡cencias Comerc¡ales y
Autorizaciones en estricto cumplimiento ccn Ias disposiciones legaies vigentes.

2 2. Finalidad

Formalizar los establecimientos rrmerciales cumphmiento con las d¡sposic¡ones iegales vigentes dentro de la
jurisdicción del D¡strito de San Sebastián.

2.3. Alcance

El ámbilo de aplicación del presente manual conrprende la UNIDAD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo
COMERCIAL conespondientes a la entidad- MDSS.

3, ABREVIATURAS YiO GLOSAR¡O DE TERM|NOS USADOS

SGPIP :SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

ULFC : UNIDAD DE LICENCIA DE FUNC|ONAI,,|IENTO CCMERCIAL

4 INVENÍARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMIi'.IISTRATIVOS:

GERENCIA OE DESARROLLO ECONOMICC
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSION PRIVADA
UNIDAD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL

90



c1

EMIS!ÓN DE
LICEN.CIAS DE

FUNCIONAMIENTO

P-01,

GDE .

SGPIP.
ULFC -

2022

Forma¡izar la

ocuPación de

establecimientos
comefciales en el

distrito de San

Sebastián

Capacitac¡on y

sens¡bilización a los
eslablec¡mientos
comerciates

tEY MARCO DE

LICENCIA OE

FUNCIONAMIENTO

N" 28976

TUPA (Ordenanza

MunicipalN'045-
2019.MDSS)

2.r5 ¡,11N

UNIDAO DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL.

SUE GEREI'IClA DE

PROMOCIÓN DE LA
I¡iVERSIÓN PRIVADA-

GERENCiA DE

OESARROLLO

EC0NOMTC0.

EMISION DE

LICENCIA MENOR
(ANUNCTOS

PUBLTCITARtOS)

P-02-

GDE

SGPIP-

ULFC

2022

Capacitar y

sensibilizar a los

establecrmientos

comefciales.

Ordeaanza Municipal

N"012-Clv!-2017-

lvlDSS-SG

TUPA (Ordenanza

Mun¡cipalN"045-
2019.t\,1DSS)

IJNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
corllERciAL

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DE LA
INVERSIÓN PR¡VADA

GERENCIA DE
DESARROLLO

ECONOMICO

0-1

EMISIÓN DE

zoNtFrcActÓN Y

COMPAT¡BILIDAD OE

uso

P-03-

GDE

SGPIP-
ULFC

2022

otorgar licencias
comerciales y

autorizaciones, en

estricto
cumplim¡ento de las

disposiciones
¡egales vigentes

LEY MARCO DE

LICENCIA OE

FUNCIONAI\¡IENTO

N'28976

360 ¡flN

i70 fütN

UNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL.

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DE LA

INVERSIÓN PRIVADA

GERENCIA DE

DESARROLLO

EC0N0[4rCO

04

ORIENTACIÓN EN

MÓDULO DE
LICENCIA DE
FUNCIONAIVIENTO

P,04-

GDE .

SGPIP.
ULFC -

2022

lnslruir al

adm¡n¡strado para

cumpl¡miento de los
requisitos y el

conecto llendo de

los anexos.

TUPA (Ordenanza

Municipal N'045-
2019-MDSS) ¡,,lrN

UNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL-

SUB GERENCIA DE
PROMOCIÓN DE LA
INVERSIÓN PRIVADA

/

1

NOMBRE DEL
PROCEDIMIENfO

N' cóDEo OBJETIVO
UNIDADES ORGÁMICAS Y

PROFESIO¡IALES POR LAS OUE
TRANSCURRE EL
PROCEDI IENTO

BASE LEGAL OURACION

::1 .



P.05-

GDE ,

SGPIP-
ULFC.
2422 100 ¡.4t¡J

DUPLICADO Y

RECTIFICACIÓN DE
DAIOS DE LICENCIA
DE
FUNCIONAMIENTO

GERENCIA DE

DESARROLLO
EC0N0MrC0.

UNIDAD DE L¡CENCIA

DE FUNCIONAMIENTO

COt,,lERCIAL

TUPA (Ordenanza

Municipal N'045-
201$l',l0SS)

SUB GERENCIA DE
PROMOCIÓN DE LA
INVERS¡ÓN PRIVADA

GERE¡¡CIA DE

DESARROLLO
ECCNOMICO

05

492
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a

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁT{ICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUIIANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICÉN Y ULE

I.. PRESEI{TACÚN

El presente Manual de Proced¡¡nrentcs Admin¡strat¡vos busca facilitar los procesos adm¡niskat¡vos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Salud liutricón y IJLE, con elfn de acortar plazos y dinamizar la

tram¡tologia en beneficio de ia población usi¡ar¡a. además de determinar fr.srciones ¡nterconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todc para br¡ndar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1,- ob¡eto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Salud, Nutrición Y ULE encargado de partrcipar,

empadronar y atender programas sociales de Salud y Nutrición de la ninez y pobladores del Dislrito de San

Sebastán

2.2.. Finatidad

Garantizar la confiabilidad de proyectcs de salud públrca en mérito a los lineam¡entos de poliüca sectorial e
¡nstitucional opt¡m¡zando el uso de recursos públicos.

2,3.. Alcance

El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Salud Nutricón de la Gerencia de
Desanollo Social y Humano de la Municipalidad Distritalde San Sebast¡án.

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIC DE TÉRMINOS USADOS

- GDSH: Gerencia de Desanollo Soc¡al y Humano.
- SGSNULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y ULE
- U.L.E: Unidad Local de Empadronamientc.
.MlDlS: Ministerio de Desarrollo e !nclusión Social

1I

98



4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL HUMANO.

SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE.

01 Disfibucioa de

med ¡c¿mentos y

alimentos a los

benefciarios de

los programas y

Proyeclos d€

Nuhic¡ón y Salud.

P.O1.GDSH.

SGSNyULE-2022

Realizar la

repart¡ción a los

beneficianos de

las poblaciones

n¡ás vJlnerables y

garanüzar su

consum0.

-0.1 N" 1252. Decreio
leg¡slativo que crea el

Sistema Nacional de

Programaion l',tJllianual y

Geslión de ln,rers¡ores y

deroga la ley N" 27293. ley

del S¡stema Nacional 0e
lnvec¡ón Públic¿.
-Articulo 207', 208", 2090 y

210'del Reglamento de

Organización y Funciones

v¡gente de la entdad.
-0 s.002-201g-MIDrS.

3 240

M¡nut6

/

- Sub Gerencia cie

Salud Nutrición y ULE

0e

Sociar

-Gerencia

0esarrollo

Hunano.

4

ractonN' Nombre del
Procedim¡ento

Cód¡go Objetivo Base legal Du

Unidades Orgánrcas
por ¡as que

transcurre el
Procedimiento

a
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ftIANUAL DE PROCED¡ltllEñITOS ADIIINISTRATIVOS {irAPRO) 2022 DE LA MUI'ICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUII¡IANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD, NUTRICIÓN Y ULE
AREA USUARIA: UNIOAD DE PUESTO OE SALUD ITINERANTE

PRESENIACIÓN1

EI presenle Manual de Proced¡mientos Adminislrat¡vos busca fac¡l¡tar los procesos adminislralivos dei ente
municipal en generaly de la Unidd de Puesro de Salud llineranle, con el fin de acortar plazos y d¡namizar la

tramitologia en benefcio de la poblacón usuana, además de determinar funciones interconecladas de forrE
secuencial ordenada y sobre todo Dara brindar atenc¡ón oportuna.

ASPECTOS GENER.ALES

2.1.. Objeto

Contribuir a mejorar la calidad de vrda de las personas con cualqu¡er tipo de consulta médica a través de la
detección de sus necesidades Asim¡smo, promover la igualdad de oportun¡dades y el desarollo de actvidades
que corduzcan a su plena ¡nserción en ia sociedad.

2.2.- Finalidad

Garantrzar la atención de salud y sostenibil¡dad para cualquier persona del distrito, meiorar la calidad de vida,

detectando sus necesidades oportunanEnle.

2.3.- Alcance

El ámb¡to de apl¡cación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Unidad de
Pueslo de Salud ltinerante de la Sub Gerencia de Salud, Nutrición y ULE de la t!,lunicipalidad Distritalde San
Sebast¡án.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

UPSI: Unidad de Puesto de Salud llinerante

Gerencia de Saii;d lJutric¡óñ i Un¡dad Locai de EmpadÍonamienlo

ULE I-,]N ocal de Empadronamienlo

GDSH: ncia de Desarrollo Socral y Humano

riRt

501

\



1.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
UNIDAD DE PUESTO DE SALUD ITINERANTE

N' Nombre del
Procedimiento

Codigo Objetivo Base legal Duración

Unidades
Orgánicas por

las que

transcune el
Procedimiento

Atenc¡ón al publim en
general dd disEito de San
Sebastián.

P{1-GOSH.
SGSNULE-

uPst-2022

Atencion al
público en
general del
disfrlo de

San

Sebastián.

N 26U2
General

vSa ud

-Ley

Ley

de
modificaciones

dispuestas.

2N
Minutos

-Area Usuaria

02 Plan¡ficación y
programación.

P{2-GDSH-
SGSNULE-

uPSt2022

Planificar,

organizar,
d¡rig¡r, los
serv ios de
salud en el
d¡süito.

N 26U2
General

v

dispuestas

Salud

-Ley

Ley

de

,4

4390

minutos

-Sub Gerencia de
Salud, NuEición y
ULE

IA¿

502

01
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MANUAL DE PROCEDTHIENTOS AoIilN|STRATTVOS (MAPRO) 2022 De LA tttUNCIPALIDAD

DISTRITAL DE SAI{ SEBASTL{IrI

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMAIIO
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD. NUTRICION Y ULE
AREA USUARIA: OMAPED

l..PRESENTACION

El presenle Manual de Procedimientos Adminrstrativos busca facilila' lcs procesos adm¡nisúativ(s del ai(e
municipal en general y de ia Oficioa l\,tunicipal de Atención a las PeBonas con Discapacdad, con erfin de

acortar dazos y d¡namizar h t..amitoloE¡a en benel¡cio de ra poblac¡ón usuaria, ade.rriás de determinar
funciones inlerconectadas de forfl'rd secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atenció! oportuna.

2..ASPECTOS GENERALES

2.1.- 0b¡eto

Contnbuir a meJorar !a cáldad de vrda de las personas con cualquief i¡po de discapac¡dad a ttavés de la
detección de sus necesidades As¡mismo, prornrJver la EuaHad de ooortunidades y el desaÍollo de
et¡vidades que conduzcan a su plena inserción eri ¡a soc¡edad.

2.2.- Finalidad

Garantizar la atencón de sosten¡bilidad para cualquier persona con discapac¡dad. mejorar la calidad de vida,

detectando sus necesidades oportunarnenle, fortaleciendo sus habil¡dades y destrezas potencianCo srrs

capacidades

2.3.- Alcance

Eiámbito Ce aplcacion del presente [,!anualde Proced¡m¡entos Adminislratvos comprende alArea Municipal
de Atención a la Persona con D¡scapac¡dad de la Sub Gerencia de Satud Nutnción y ULi de la lv'lunicipalidad
Distritar de San Sebastián

3,. BREVIATURAS YIO GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

O*IAPED: Ofir:ina Mun¡cipalde Atenc¡ón a las Personas con Discapacidad.
SGSI{ULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y Unidad Local de Empdronamiento
ULE: Unidad Local de Empadronam¡ento
GDSH: Gerencia de Desarrollo Socialy Hununo.

\
G€R
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4..INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
OMAPED

1 4355
Minutcs

-Sub Gerenc¡a de
Salud, Nutrición y

ULE.

lnserción
laboíai.

Apoyo,

elaboración de
padrón genenal

de usuariovas y

autorización
para el cobro de
la pensón no

contr¡but¡va

P43.GDSH-
SGSNULE-

OMAPED-

2422

Afilración - Ley No 8973,
Ley General de
la Persona con
Discapac¡dad
-D¡rectiva N"
002-2019
MIDIS/PNPDS-

DE. "Afiliac¡ón

Elaboración de
Padrón General

de Usuarios/as y
aulorización
para el cobro de

ia petrsrórr rru

c¡ntribuliva"

-Sub Gerencia de

Salud, Nutrición y
ULE,
-Gerencia de
Desarollo Soc¡al y
Humano
-C,erencia de
Recursos Humano
-Sub Gerencia de
Selud, Nulrición y
ULE.

€erencia de
Desanollo Socral y
Humano
-Alcaldía

8670
Minutos

7235
|\,4 inutos

N"
Nombre del

Procedimiento
ObjetivoCódigo Base legal Duración

Unidades
Orgánicas por las
que transcurre el

Procedimiento
Registm de
personas con

discapacidad

P-O1.GDSH.

SGSNULE-
OMAPED.

2022

Adm¡n¡slrar el
registro

munic¡pa! de
las Personas

c0n
D¡scapacided

deld¡strito.

- Ley No 29973,
Ley General de
la Persona con

Discapacidad

P-02-GDSH.

SGSNUtE.
OMAPED-

2A22

Cumplim¡ento

de Ia Cuota

Laboral

- Ley N" 29973,
Ley General de
la Persona con
D¡scapacidad.

CTRfs

BI
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MANUAL DE PROCEDTMTENToS ADMTNTSTRATTVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtpALt0AD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA- . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD, NUTRICION Y ULE

AREA USUARIA: CIAM

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proired¡m¡entos Administralivos busca facilitar los procesos adm¡nistrativos dei enle municipal en
general y del Centro lntégral de Atencion al Add¡to [4ayor, con el f¡n de acorlar plazos y dinam¡zar la tramitologia en

beneficio de la poblac¡ón usuaria. además de determ¡nar func¡ones ¡nler@nectadas de lorma secuenc¡al ordenada y sobre

lodc para brindar atencón oportuna.

2,- ASPECTOS GENERALES

2.1 - objeto

Ordenar el debido funcronam¡ento del Area del Centro lntegral de Atencón al adulto lrlayor - CIAM encargado
de brindar una atenc¡ón integral a las personas adultas mayores para me,orar su calidad de vida e integrarlos plenamente
al desanol¡o social. econón]icc. politico y cultural de nuestla comunidad; ¡mplementando para ello en forma progresiva,
di,'-.rsos seivtcios y programas.

2.2.- Finalidad

Pronúver el estricto cumpl¡mbnto de los derechos del adulto mavor, üdf¡cados en la Constituc¡ón Poirtica del Peru, Ley

orgán¡ca de Municipalidades, las que f¡grrran y/o se detallan en el articulo N' 5 de la Ley 30{90. Ley de la persona adulta

mayor y otras normas creadas y por crearse.

2.3.- Alcance

El ámblto de aplicac¡ón del presente Manualde Procedimientos Adminislrat¡vos comprende a la CIAM de la Sub Gerencia
de Salud. Nutricón y ULE de la Gerenc¡a de Desanollo Social y Humano de la Munic¡oalidad D¡strital de San Sebastián.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

ClAll: Ceoro lntegral de Arención al Adulto Mayor

SGSNULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y Un¡dad Localde Empadronam¡ento

ULE: Unidad Local de Empadronamiento

GDSH: Gerencia de Desarrolio Social y Humano

0lPAftl: Direcc¡ón de Personas Adultas Mayores

51



4,.INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE
AREA USUARIA. CIAM

o1
Reg¡stro d€
personas Aduttas
Mayores del
Distrih.

P-01-GDSH.
SGSNULE-CIAI!I.
2022

Adm¡nistrar el
registm mun¡cipal

de las Personas
Aduitas Mayores
del D¡strilo

-LEY N" 3M90 Ley de la
Persona Adufta |tJayor.

- Resohrción M¡nisterial

N' 062-2020.M|MP
Aprueban la Directiva N"
001.2020-MIMP -D¡chdo de
med¡das de proteccion

temporal a favor de las
personas adullas mayores
en situación de riesqo'

5850

M¡nulos

02 Apoyo,
elaboración de
padrón general

de usuar¡odas y
áutor¡zación para

el mbro de ia
pen$ón no

contrrbuüva.

P{2.GOSH.
SGSNULE.CIAM.
2022

Afil¡erión -LEY N' 30490. Ley de la
Persona Adulta Mayor 5795

M¡nulos

- Sub Gerenda de
salud y nutrciin
- Gerencia Desarrollo
SocialHumanc

GT¡tI\¡CIA
of

51'l

N' Nombre del
Proced¡miento

Códi9o Objet¡vo DllraciónBasc legal
Un¡dades Orgán¡cas
por hs que
tr¡nScure el

i Proced¡miento

I

\

tO
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO)2022 OE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA. , GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB UNIDAD.. SUB GERENCIA OE SALUD NUTRICION Y ULE
UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAIIIENTO

PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos busca fac¡lilar los procesos adminiskativos de la Unidad Local de
Empadronam¡ento en panicular y del ente municipal en general, con el fin de acortar plazos y dinamizar Ia tramitologia en
beneficio de la población usuana, además de determinar func¡ones inlerconectadas de foma secuencial ordenaday sobre
lodo para brindar atención oportuna

2.. ASPECTOSGEIIERALES

2.r.- Otl'to

Realiza r el empadronam¡ento y las orientacbnes debidas, en mncordancia con la Ley Orgánica de Municipales (Ley N"
27972)y demás procedim¡entos adm¡nistrativos. conforme a lo establecido en la Directiva N' 001-2017-EF/63.01r.

ZZ. F¡nalidad

Empedronamiento y focalizacón de hogares.

2.3.. Alcance

El ámbilo de adicación del presente Manua¡ de Procedimientos Adm¡nistrativos cdnprende a la Unidad Local de
Empadronan¡ento de la Gerencia de Desanollo Social y Humano de la Municipdidad Distrital de San Sebalián.

ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GDSH: Gerencia de desarrollo soc¡al y humano.
. SGSi{U: Sub Gerenc¡a de Salud Nutricón y ULE
- ULE: Unidad Localde Empadronamiento
. lDlS: Min¡sterio de Desarollo e lnclus¡ón Social
. DJ: Declaración iurada
. Sl00: lnstrumento de recojo de datos.
. FSU: Ficha Soc¡oeconómica Unica.
. SIGOF: Sistema integrado para la Gesl¡on de Operaciones de Focali

3
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4.- INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATfVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICION Y ULE
UNIDAD LOCAL OE EMPADRONAMIENTO

Actuahzaciór) de
datos en
s¡stema SIGOF.

^.

lnformmión del
servicio de
empadronamienlo.

P{1.GDSH.
SGSNU.iJLE.

2022

Dar a conocer
prcgramas

sociales

.D.S 002-201g-tuJrDrS.

Aprueban Reglamento

de la Ley N' 30435,
Ley qere cr-ea el

Sislenla Nacional de
FocalDaclon (SINAFO)

45 n'inuios

. UNIDAD LOCAL DE
5II¡PAITRONAMIENTC
-OFICINA DE
COMUNICACIONES E

IMAGEN

INST!TIJCIONAL

Empadronamiento
(visita a domiciiios)

- llenado de
fonnatos 5100 Y

FSU.
02

P.O2.GDSH.

SGSNU.ULE-

2422

Empadronar

con la final¡dad

de int€grar a

hogares a
programas

soc¡aies
(Verf¡cación

0orniciliaria)

-D 3.002-201gMrDlS
Aprueban Regla¡nento
de la Ley N" 30435,
Ley que crea el
Sisterna Nacional de
Focal¡zación (SINAFO)

30 Mirulos
x hcgar

c3 S¡stematizac¡ón /
digital¡zacón y

custodia de
docurnenlos.

P-C3.GDSH.

SGSNU-ULE-
2022

-D.S.002-2019-M¡DrS,

Aprueban Reglarnento

de la Ley N" 30435,
Lei que crea ei
Srstema Naclc¡nal de
Focalzación iSINAFO)

15 minutcs
)1íormato

. UNIDAE LOCAL DE
E[¿PAMONA.MIENTO
.SUB GERENCIA DE
SATUD NUTRICION Y.

ULE

. UNIDAD LOCAL DE
E[4PADRONAtvllENT0
- SUB GERENCIA DE

SALUD NUTRICION Y
ULE

515

N' Nornbre del
Procedim¡ento

Código Base legal Lluraci

--1-

UnidaCes L'lrgánir,a3
y Profesiona¡€6 po:.

las qu¿ ira¡lgcuire cl
Prccedimimto

I



(o

ro§i,
Ea
- 9o
€ sá
Pa?J9

=EEÉ.'a

üs3
e€2

I
,a
E

I
E

'6.\>§B
=E5!r'-z= 9

.rr=É

oL.o(9E>
6*<

YrrJ=
E-=
=óE899
E?ñFo=
ñJr¡J

<d9
=2?
É9*ú^oo;
-ioEl<aDu-g=
-zOú;-2.

1

H

!

I

4 9 ;q I é6
;c -E. 3
o 9 Ee - o
EeEEs€Eá =--.eá4336+á*3.9

,§o

9-
Es
PÑ
á3:
§4

E'9s

PSAB
'§;pÉ¿

"E'3EoE§g E

SÉ E€E
ó619 É ó

is
{É
P>
§€E. €o

BEE€5
3 ÉE ÚE

EE.EBEqEHaE

ÉEE;É=

3É§€EE
- o--EióE

zo

I

a
!lz

z

á-:"r É g
ü!4.2g HE E s- ÉE = A

; AEÉ§ÉEÉ=

I
s-G

+§ii

2e

-98
99
§.ia
BaE
6E;
6.E ñ*q ó
§ol!oZ-9

DT

zI(J

zq

o

o

=

o
=g

z
UJo2
lrló

=

(,

o
J_

=

-9o>
J ¡¡J

É=t6
<áe<
3*

z

=

=¿<=

=coz,
o
z
s
o



¡.-
rJ)

D

I

E

-9
I

:.e

E

*=

uJ .9

=9
z=;
(a= E

./t 
= 

..
ó\-O()*>

aLlli'Yur=
ü-E
=óEOO.'rr¡JJEod2o<r¡r
.EÓ=n-==
üi - r¡.¡

<d9-z^
6pEoo:
i<ñu-q=ñ¡:zo
'fi)2,

ó

E9-
EEseE-EgE
I qóñ
EÉ.E

;3€€i;FE
.4

(o=

=

oir)o

a

=F

eé
óq
g6
AE
ia
E >-
ur- A,éE
-á 3

ñcl

d"E.!

5o:!üs
Eü'ur9s

ñq

ñó,I ge

5-e ó
ts Es
c_ 9 E

r¡r ó1ts ó

5s

!bi
8sP
-s >
€ HB
:=r.o
*Eg
ÉE P
mE ó

!oñ
E3 3

>-E

e.á

SPs
(2 q, >-qd'¡,

=

a

.e

E

F:
a;aú
5=

E";

P- !'g EE,i' E §

:9 t:

o E-9§8P
69ó
B3 3
th
áá q,

.E .!¿ .E

FE E

EE

2

afio

--l
o

E-

o
E
!!
F

o

5a
É

L

I
I

l--

=
5
a

-t

ot
+l

NI

nt

-l

oD

<( :z69
=<)ga
oil
5

Lz
t¡Joz
c-
t¡¡o .-l

l¡Jo

J
(,oJ

ct
e
==

oFz,g
=z
Éo
EL

=

,l



@

|r)

_qo

2
E

§
9

:ñ93s
uriJ:Q
?_- H

Qñ E
¡tt 

= =i<á
6!20

dH-t
ó:!2tyz.2u=
l¡JJ=
EóE
E9e9o2
É,(a=
¡áo
o<9
<!t:l
-z;i<<:É(,íi(.9d=oo;
iodl<(.a
'tg=ozo
r;=z

Er¡E 3

E? E É §i; E E.= Ió9 a'6.=0¡ 4E a 5

:l

2
E

[_

!§És-§o ! -e!
ÉsÉgEE
6E.6s'E
§*-E§ EE E

E-i - *§ -.9et .E-€ñ
;A gÉETE
aG E *É - -
S (a u;l";P.Y #6I gs

i§ Éic *- n
=-9 = E
Et ; EE n e E

sH 6É eE§ I..Y .§38*t3

96

a-

E E€;6t
ts9o
EEó
ú-g
1o).9

E 3-6
EEH
á:EoE'
€^

6 =*Ée= 3
ñB-9boEj s¡= I
+ I >H

.'5 E

z
-rP

E=B

=-0).TE G

tsE6
* E'e

a
9

E *;*"8
* B- E -
!E¡§.!TE;E
t; Epc;
55 E É-EÉ

6?g

CE ó

E-üs28aa^
eeeÉ
-.8-aE

E=€
tsgE

E Eé
a á-E

E

6

2

_l--]
I

C)
E

o

zo

(o
c)

z
e

r¡J

=
r¡, =
<r 2.
6Q-<)va
o-2

=

(,Y
9.>

=z,o
^É,
ÉÉ-z.=D u.¡

o
F

s
=

o
É
!!

t_- -- _
I

o

g
2
o
z.
.L
o



MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpAL|DAD 0ISTR|TAL
DEL PROGRAMA VASO DE LECHE.

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO,
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE SALUD Y NUTRICÉN.
PROGRAMA VASO DE LECHE

1.. PRESENTACION

El presente Manual de Procedimrentos Admin¡stalvos busca facil¡tar los prccesos administraüvos del ente
munic¡pal en generai, y del programa raso de leche en parlicular, ccn e! fin de acorlar plazos y dinamizar la

hamitologia en beneficio de la poblaciOn usuana, además de determinar las funciones intermnectadas de forma
secuencial ordenada, y sobre todo para brindar atención 0portuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. 0bjeto

Conlribuira mejorar el n¡vel nutncional y la cal¡dad de vida, reducir la nprtalidad infantil suministrando diariamente
una ración complementana a los niños y n¡ñas, madres gestantes, madres lactantes y fornentar la lactancia
matema.

2.2.- Finalidad
Brindar un producto de calidad a las beneficianas cumphendo corr los nutr¡entes respect¡vos de acuerdo a la by,
Para meiorar la cal¡dad de vida y elestado nutricionai de los niños menores de 6 años.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicacrón del presente Manual de Procedim¡entos Adm¡nistrativos comprende al programa vaso de
leche de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- PVL: Programa Vaso de Leche.
- CVL: Comités de Vaso de Leche.
- MIDIS: Ministerio de Desanollo e Inclusión Social.
. lNEl: lnstituto Nacional de Estadistica e lnformáhca
. CODIVAL: Comité Distrital de Vaso de Leche.
- INACAL: lnsütuto Nacional de Calidad
- RUBPVL: Registro Único de Beneficiarias del Programa Vaso de Leche

519



4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATf VOS:

PROGRAMA VASO DE LECHE.

P{T-GDSH-
SGSN.PVL-
2022

-¡ry N'24059 Ley de
Creacón del Pmgrama
i/aso de Leche.
-Ley N'2747C establec€
nomas complefieatarias

Dara Ia ejecucion del
programa vaso de Leche
-Acuefdo rl¡unic¡pal N' l)-44-

2019.M0SS.
-Ordenanza Municipal N'
026-2019,[,rDSS:
-Ley N"24059 Ley de
Creacón del Programa
Vaso de Leche.
-Ley ¡t'27470 establece
normas comp¡emeotarias
para la ejecución del
programa vaso de Leche.
-Acuerdo mur,¡cipal N' 094-
2019-MDSS.
-Ley N"27712 l€y que
modiñca ia ley 27470 que

establece las normas
complementar¡as para la

ejecuc¡ón del Pogram¿
V6o de Leche.
-Ordenanza Municipal N"
026-20r9-I,|DSS;

- Programa Vaso de
Leche

- Prograna Vaso de
Leche

4,040
irinutüs

3.24C

Minúos
Reparh de reiones
a las beneficianas
de las poblaciones

más vulnerables.
garantiza su

consumo de
productos como
siele harinas
hojuelas de quinua y

leche evaporada

01 Recepcion de
productos para el
programa raso de

leche

P.Ol.GDSH-
SGSN.PVt,
2022

Re¿egc¡ón ,l

aln¡acenamieito de
productos conlo ne

con ¡os requisitos

microbmlogbos
indllados

02 D¡sfibucón de
productos del
pfogfama veso de
leche:

520

Nombre dol
Proc¿dimienlo

Cod¡go 0bj€tivc Bas€ legal
I Unrdades Orgánrcas

Duración por las que
úanscurr¿ el

Procedimiento
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MANiJAL DE PROCEDIÍIIIEHTOS ADTIINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE I-A I¡lUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUi'ANO

SUB UNIDAD: SUB GEREIICIA DE CULi URA, EDI'CACtÓN, DEPCRTE Y SERVICIOS FUNERARIOS

UNIDAD DE CENTROS RECREACIONALES

PRESEI,ITACION

El'presente Manual de Prcc.rjdrm¡entos ¡d:rinislr¿tivos busca facilitar los procesos administra[\,os del enle municipal en
general y de Ia Sub Gerencra de Cültu+;. Educacion. Depo(e y Servrcios Funerários, Unidad de C,enlros Recreacionales
en partícular con el fin de bnndar a los usuariJs Ia opo(unidad de adquirir espac¡os adecuados para la páctica depofivas
y eventos cullurales y educalvos ,y de esta nlanera acorlar plazcs y drnarnizar la tremitologia en beneficio de la pouacbn
usuaria, además de determinar funciones ii'lierconeclaCas de forma secuenc¡ai ordenada y sobre todo para brindar
atención oportuna.

1

2 ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Brindar a los usuarios la opdunidad de adquinr espacios adeouados para la práctica depolivas y eventos cul'lurales y. -

educalivos, en conmrdancia con Ia Ley Orgánrca de Municipales (Ley N' 27972) :

2.2.- Finalidad

Garanlzar el Bienestar de los Usuarios al rea¡;zar et¡vidades y evenlos que contriDuyen al lrErernento de su Cal¡dad de
vida, y de esla rnanera meioBndo el Desarfollo Sccral y Humano optinr¡zando el uso de recursos Íx,rblicos ienbndo una
cohesón soc¡al pa¡a un impacto posilivo en los espacios de distraccón y recreac¡onal para mejorar la calidad de vida de la
Población,

2.3.- Alcance
El ámbito de apl¡ceón dei preserfe manual comprende Ia Sub Gererr¡a de Cu¡tura, Deporte- Edum¡ón y Seubios
Furcrarios y áreas afinm a su funcon. üluD€s y/o Asociac¡ones deportivas y Poblacón Usuana.

ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMiNOS USADOS

- SGCEDSF: Sub Gerencra de Cuttura, Ed.:cación. Deporte y Servicics Funerarios
. GDSH: Gerencia de Desanolto Sccial) Humano.
- UCR: Un¡dad de Centros Recrcacionaies

' TDR: Términos de Referencia.
- PDT: Plan de frabajo
. AD: Asociac¡ones Deportivas.

3

523

,?:



4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

SUB GERENCIA DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS.

01

Alqu¡ler de Losas
Deportivas. Gras
Sintét¡co,

Salones
Multiusos,

evento, etc.

P.01.UCR.

SGCEDSF.GDSH.
2022

Brindar a los

Usuar¡os un espacio
e i rfrae§ructura

adecuada para la
práct¡ca deportiva.

- Ley N'27972, Ley
Orgán¡ca de

Mun¡c¡palidades
- Ley N' 28036 Lev del

0eporte.
- Decreto Supremo N" 04-

201g-JUS, Tr]o de la

Ley 27144 'Ley del
Procedimieflto
adm¡nistativo General'

- Resolución de alcaldia
N' 562.2021-A-MoSS,
que aprueba el Texto

Unho de Servicios No
Exclus¡\o. Artisrlo 42.

, AREA DE CENTROS
RECREACIONALES

- UNIDAD DE CENTROS
RECREACIONALES

145

Minulos

524

.]- I

N' Nombre del
Proced¡m¡ento

Unidade8 Orgánicas y
Pmfesionales por las que

transcufre el
Proced¡miento

Base legal Du ac onCód¡go 0bjerivo
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UNIOAD ORGÁNICA.. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE CULTURA, EDUCACIÓN. DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS,
UNIDAO: UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS

1. PRESENTACIÓN

GDSH; Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano
SGCEDSF: Sub Gerencta de CultuÍa. Educac¡óir. Depode y S€ru¡c¡os Funerai.rs
USF: Unidad de Servicios Funeranos

El tresente Manual de Proced¡mientos Aominrstral¡vos tiene por finalilad estaHecer los Proced¡mientos para la prestacón
de los servicios funerarios en los cementerios de administracón munic¡pal mnsiderdcs públicos, lomando en cuenta lo
dispuesto por la ley N' 26298. Ley de cementenos y servicios funererios y su reglamento Decrero Supremo 03-9-SA y
sus Íodificatorias.

2.. ASPECTOSGENERALES

2.1.- Obieto

El objetivo es estableqir bs l¡neamrenlos de admrn¡strac¡{in, funciones y proced¡mbntos n€cesarios para una íEJor y
efEaz hab¡l¡tación, onservacón. administrac¡ón '/ prestación @ servicbs en los CenEnterios Municipales del Distrfó
de San Sebaslián,

2.2'- F¡nalidad
Garant¡zar Ia atención a los usuar¡os que requ¡eran los servic¡os de tos cernenterios de adm¡n¡stración municipal. evrtando
dar trato de exclusividad por tazones de la raza, nacionalidad, ideología, rel¡gión o condición social

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicacbn del presente Manual de Proced¡mientos Adm¡nislratrvos mmprende a la Unidad de Servic¡os
Funererios de la Sub Gerencia de Cullura, Educación, Depone y Servicios Fune¡arics.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRi'IiTOS USADOS

c
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POr

cócrGoN"
I{CMBRE DEL

PROCEDIIIIEI{TO
OBJETIVO BASE LEGAL

Aúorize¡ón de

sepel¡o,

exhumac¡ón y

tras¡ado de
cadáveres

Alquiler de nicho.

osano y campo
santo

P-C1-

GDSI]-
sccE0sF-
usF- m22

GDSH.
SGCEDSF.
usF- 2022

&indar
aterrc¡m para l,
¡nhum¿ción,

exhumació¡ y
traslado de

cadáver.J en

lcs cernente

InunlCr s.

Brindar

atenció,'r para la
renovación de

aku¡ler de
hechos osar¡os
y c¿mpo sanlo
en ios
cemeqterios

-Un¡dad de Se.rvicios
Funerarbs
4,4a-Ley N' 26e42, Ley geflerd Je sdud.

-Ley N'26298 Ley de cementerios.
-Ley N" 30862 que modifrcá la ley 2629E
-Decreto Suoremo ¡J" 03-S4-SA, que

eprueba el Reglamento de h ley de
cemenlenos
-Ordenanza Municipal N" 011-CM-2016-
MDSS-scr oEcRETo DE ALCALDh N'
005-2C17-A-MDSS-SG que aprueba el

reglamEnto ¡ntemo de funcionam€nto del
cemenle.io c€ntral y leneria pata dei
dEtrito de San Seoastián

30 i,/tN

PO

Autorización de
arreglo de n¡cho

osario, tumba
nicho y colocaciofl
de láp¡da

atencón para ei
arreglo de
nÍcio. osario.

lumba nicho y
colocackin de
iaoidas.

Unidad de S€rvb¡os
Funerarbs

{4a
-Unilad de Trámite
Documentafio

30 l\¡ N

PO3

i

.(

ftEtrP0

UNIDADES oRGÁNIcAs
POR LAS QUE

TRANSCURRE EL
PROCEDIIÚIENTO

G €¡É

527

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUlilANO.
SUB GERENCIA DE CULTURA EOUCACIÓN DEPORÍE Y SERVICIOS FUNERARIOS.
UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS

L_--------L



ó

É.
Éulz
=
o
!:
(t
uJ

t¡Jo
o
_oz
.; -a

¡-ezá
fú

aÉ

-rq
cJ) 6
!6

§{!J ESE".¡o.E
b^fi§

6.J Eut -.q _!
E5E
2',d<
qÉ>
(94E

.i:@.. xz.9:=
ñe?
=tredfr2
!t(r!gXó-

1¡l.iO
6=É.<Ét
=PE
= 

a:) É.

:ÉE
=2. oEf=

'¡i

I
F
É,1.Fr
a¡)l
z.l

=iÓI
<j
UDI'o
F
!c

-= o
r.¡J

o
^É al

o
r<

=
É(,'o
f,
J
lJ-

€
N()

ñ§É
!{-eÉ
gS:

ñ.É BEEE
6o.E
ppt
t3EEÉ§

E=EEÉgE

8; Y; + . C

iE §: gg§;*É
gÉ É: iEiEeEú' , ? =*=FEE:9 2S 3úñ:Ei

iE EÉ "EliÉ EE
É - (o E g ! 4 s F; P.-r !c-eÉHc@E.e
í;á§EEEgS.iEEi;{eRggSa;EB

.9
B
E

,E

p
E

ñ

§
e

'é;
6

§
ti

_9

I

-q

:9

5€
ÉE

E€el¡¿:

iEE

§ E 9É E"aE:
EÉE ag;"!g
í"sEe€=+-

f,EgEIeÉEÉ

q6
I ':AnE 2"e fi :E*

EÉ úE Í'¡EEPEE É€ sEEHE
6 @ - o E ü§ q E s

EgsEü 6EÚqH
,Ec§E€ iE=§*;
5€§Eg;sÉE€s:
.rñ€i<

1
a

z
9

TDo

2I
s(

t
=

o

_o
z.

9
!¿

_oz

l-T

o

=

I

=9J

o
6
5o

(,

a)

g
cr
UJ
6
=.
d

-

o



o)(\
r.o

o
É.

É
z.
=

ó
E

LUo
o
_oz
=,€
oóa9<ásh
z.>
aÉ

i.2
Lr.¡ !¿

RE 
=

¡! <) o

trf B

sáe
i<o¡rrd>at:)FolF<

ri ,f, 
=ó:=r-:}óz.a <

ÚJ -ta ^

= -rrr 
É

ü,tcl!¡;-
Eea
lr<)Éozr
<<J
= c, l¡¡<(Éo
ÉOuJc,6oÉ
eÉg:l=oJ=z

Q

a
P
€§
€

e

EE á*E;'= É;E; Eo¿ó!..¿
ü"gEe€=e-
E EPTXEÉEÉ
eagcts"E.E€É

6

a-s!
!ts

EE

eT

sg Fl
sI aE
g E 3?
§:F"E
a É;1

ÉEE.
E-c g R
P g:íE
lE ao
.E:€.C
* 9É:;
- ¿.!P
, P EÚ

.e

a

q

E

p

gi,ggaaggggs

_9

E

a-l

z
s
1lz

€§88

€3 E€*
J E€.*

a
.9
.g
a
E

-c

E

,c

I
E
I
E
l¡r
EE
OE

!E

zI
d

aco

--l
o

z
o
E
s)
le

(9

fD

I
2

2,I
d-

o

tso

=Eo=
!--

=a

{
o
ar

ú

g
a
l¡Jc
Eul(I

o

\

o

I



-9

e
E

aIÉ
Étrl
z.

oo
É
TIJ

uJo
a.f

OE

t;

AE
e:
t¡J 3z>
>4
óe
;i '1
>=É.á

>-5

§o-9
,i9ta
3ó E,za
6C) o
r¡r < 9

fi= c
.r¡J=

Edg
3q¿(rEo
á<=
d;É
óob
c9=
=E?6t¡o
;í aD r¡r

E--=
ÉéH
- z,d
-<¡¡<(Equ
59;
o<;
=o=
=-9
-

E

I

6

-a

E

.9

!

EEsB

-EA

E
Éq EE a

§eSE. is E-435 
=

EEÉE_; É
fi;EBE iEEES:i 9

ráii§ i

;.!
hoEbE 3
g áP
E áq
sée

€
=

g
E

o(n
lr)

;s Bo ñ

E: ig icEEÉE-

á§ EE,€Eiá€E$
. : -e o-!ed9O o'r 9ü

eiEÉaÉgEÉ;EaÉ

s
?

z
a
!2

=

E=ru 3

§tE rÉEÉ

I
z
f

co
=

ó

zI
É

aoo

zI
q
ú

o

E
=

o
o
o
=

ó
_o25

o
=2
o
t

(9

a

-l

----------------{

l_
I

I
I

g
(J
¿
t¡J
6z
o-

ó

c

a
É
z
f

o

c



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADÍI¡IINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAI{

SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA" Gerencia de Desanollo Humano y Sub Gerencia de Cultura Educaciofl D,Eporte y Se ¡cios

Funerarios,

L SUB UNIDAD: Unidad Biblioteca fiunícipal.
El presente Manual de Proced¡m¡e os busca facilitar bs procesos admin¡stratives del ente municipalen general

de la un¡dad de la biblioteca mun¡c¡pal. con ell¡n de eonar phzos y dinamizar los tramiles en benelicio de la
población usuana de la b¡blioteca.

2. ASPECTOSGENERATES

2.1.- Objetivo,

Realizar las atenciones adecuad6 de acuerdo al reglanEnto interno de la biblioteca.

2.2.. Finalidad:

Garantizar una adecuada alención al usuaric cuando solicie los serv¡cbs de la

b¡b¡ioleca, tal como ¡ndica el reglamento,

2.3.- Alcance:

EI presente manual de procedimiento será de suma importancia para la unidad de

biblioteca y usuarios leclores que vienen a sol¡citar libros de h biblioteca.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- UB : Unirjad Biblioteca Munic¡pa¡

- SGCED§F: Sub Gerencia de Cultura Educación, Deporte y Servicios Funerarbs
- GDHS: Gerencia De Desanollo Humano.
. O : Ordenanza Municipal.

- OF: Manualde Organzación y Funciones

- ROF: Reglanrnto de Organrzacón y funciones

- TUSI{E: Único de Se¡ 
"-icios 

no Exclus¡!'os.
. Bf: Material Bibliográfico.
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4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:
SUB GERENCIA DE CULTURA EDUCACIÓN DEPORTE Y SERVICIOS FUNERARIOS
UNIDAD BIBLIOTECA MUNICIPAL.

rtiinl.:tc
25C

UBIVl

C4¿ MLISS

SLiCÉDSF

!2

0l al

v
de

Atenc¡ón

Públ¡co

Emis¡én

carn€t

P.O,I-GDHS-

SGCEDSF-rJB[¡-
2422

Fac¡liter ei préstamo de

libros a esludiantes de

difersrtes ¡iveles como son:

escoláres de prmana,

secundar¡a, Universitarios e
lnstirutos qüe deseen

desarroliar sus tareas asi
msmo seguir incentivando
elgusto a la lectura

-Reglamenlo de OBan¡zacron
y Func¡ones - RoF
-TUSNE
.0M010-2021 MDSS

Descarte
Material

Bibliográñco

Ce P.O2-GDHS-

SGCEDSF-U8fu1-
202?

Cr¡idar lá salud de los
usuarios. fac¡litando textos
en buen estado

-Reglamento de Organizac¡ón
y Func¡ones - ROF
-otvl-010-2021M0S
.TUSNE

-Resolución Jefatural li'01 2

018-AGN/.1- que aprueba
orrectiva 11"00 !-2018-
AGN/DNDAA-Norma Dara la

elim¡nación de documentos
de archivo en las eniidades
del sector públ¡co

SGCEDSF
GDhS

4 69ü

mi¡rri0
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIOAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTLAN

UNIOAD ORGÁNICA. . GERENCIA DE GESTION DEL i/IEDIO AMBIENTE

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE GESTION AfiIBIENTAL
UNIDAD: UNIDAD DE PAROUES Y JARDINES.

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimienlos Administrativos busca facilitar el prtr€dim¡enlo administrativo del ente mun¡cipal en
general y de la Sub Gerencia de Gestión Amb¡ental en parl¡cular y la Unidad de Parques y Jardin€s en particular, con el fin
de acorlar plazos y dinarn¡zar la tramitologia en benefico de la población usuaria, adernás de determinar funciones
inlerconectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para bnndar atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERAI..ES

2.1.- Objeto

Deteminar los pasos a seguir para elaborar fichas técnicas de manten¡m¡ento para la conservación de áreas verdes y
espacios público6 para facilitar el logro de ob¡etivos establec¡dos en el ReglaíEnto de Organizaciones y Funciones (ROF)
y el Manual de Organizac¡ones y Func¡ones (lrlOF)

2.2.- Final¡dad

Garantizar los niveles de eficacia y ef¡ciencia, así como prestrr efectivanEnte servicios de calidad a la ciudadanía,
promoviendo el desanollo de áreas verdes y espacios públir:os para el melor esparc¡miento de la poblacion3.

2,3.. Alcance

El presente manual es de aplaacón y alcance paft¡ el personalque labora en la Gerencia de Gestión de Medo Amliente,
Sub Gerenc¡a de Gestón Ambientaly la Unidad de Parques y Jard¡nes.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRTINOS USADOS

. GG A: Gerencia de Gestlón del Medio Amb¡ente-
- SGGA: Sub Gererr¡a de Gestión Amb¡ental.
. UPJ: Uni,Cad de Parques y Jard¡nes.
- GP: Gerencia de Proyectos
. GPP: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
.G : Gerenoa Municipal
. GAL: Gerenc¡a de Asuntos Legales.
. OSO: Oficina de Supervrsión de Obr6.
. IIAPRO: Manual de Proced¡mientos.
. TUPA Tefo Único de Procedimientos Adm¡nisEativc.
- ROF: Reglamento de Organizaciones y Funcrorcs.

o t,

irlal
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE
SUB GEREIiCIA DE GESfION AMBIENTAL
UNIDAD DE PAROUES Y JARDINES

I

N' Nombre del
I

Procedimiento

C¿nservación
ylo
maatenimiento

de las áreas
verdes y

espacios
públicos

Código Obiet¡Yo Ease leoal

.Corrslitufló¡ Politca del
Perú.
-Ley N' 27972, Ley

Crgánica de
Mun¡cipaldad¿s.
-Ley hP 27444 - Ley del
Prcced¡n¡iento
P.dm¡n¡slratNo Generai y
modÚ¡catoria.

!nidades Orgánica§

por ¡as que

tfanscurle elDuiación

0 Epcutar
mtvidades
mánienrmientó

oarc 16

conservacion 'ie
áreas verdes y

espacios púbiicos

del Distnkr de S¿n

Sebastián.

9.36ú -Un

UfJS11 y Jardines.
-Suo Gerencia de
Geslión Ambiental.
-C€rencra de Geslón
del Medio 

^.mhente.-Oficina de
Supenisión de

0bras.
-C,erenoa de
Proyeclos,
-Gerencia Ce

Pianeamrenlo y

Presupuesto

Gerencia [,tunicipal.
-Gerenc¡a ce
Asuntos Legales.
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